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INFORME DEL PLAN OPERATIVO ANUAL (POA), PROFORMA
PRESUPUESTARIA 2020 Y PROGRAMACIÓN CUATRIENAL 2020-2023

1. BASE LEGAL

1.1. Constitución de la República del Ecuador:

- El Artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que
el Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las
políticas, programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del
presupuesto del Estado; y, la inversión y la asignación de los recursos
públicos.

- El artículo 292 ibídem, establece que el Presupuesto General del Estado es
el instrumento para la determinación y gestión de los ingresos y egresos del
Estado, e incluye todos los ingresos y egresos del sector público, con
excepción de los pertenecientes a: seguridad social, banca pública,
empresas públicas y gobiernos autónomos descentralizados.

- El artículo 294 ibídem, establece que la Función Ejecutiva elaborará cada
año la proforma presupuestaria anual y la programación presupuestaria
cuatrienal, las cuales se presentarán a la Asamblea Nacional para su
aprobación en sesenta días antes del inicio del año fiscal respectivo; y, que
su formulación y ejecución deben sujetarse al Plan Nacional de Desarrollo.

- El Art. 297 establece que todo programa financiado con recursos públicos
tendrá objetivos, metas y un plazo predeterminado para ser evaluado, en el
marco de lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo. Las entidades
que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se sujetarán a las
normas que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia,
rendición de cuentas y control público.

- El Art. 350 señala que el Sistema de Educación Superior tiene como
finalidad la formación académica y profesional con visión científica y
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación,
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la
construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los
objetivos del régimen de desarrollo.

- El Art. 355 establece que se reconocerá a las universidades y escuelas
politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica,
acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios
establecidos en la Constitución.

- El Art. 357 dispone que: Las Universidades y Escuelas Politécnicas Públicas
podrán crear fuentes complementarias de ingresos para mejorar su
capacidad académica, invertir en la investigación y en el otorgamiento -
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becas y créditos, que no implicarán costo o gravamen alguno para quienes
estudian en el tercer nivel. La distribución de estos recursos deberá basarse
fundamentalmente en la calidad y otros criterios definidos en la ley.

1.2. Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas

- El Art. 5, numeral 1) entre otras disposiciones, estipula que en todas las
fases del ciclo presupuestario los presupuestos públicos y todos los
recursos públicos se sujetarán a los lineamientos de la planificación del
desarrollo.

- El artículo 54, dispone que las entidades sujetas al ámbito de este cuerpo
legal, excepto los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GADs),
reportarán a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo sus
instrumentos de Planificación Institucional, para verificar que las propuestas
de acciones, programas y proyectos correspondan a las competencias
institucionales y a los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, para lo cual,
esta Secretaría de Estado definirá el instrumento de reporte correspondiente

- El Art. 55 señala que se entenderá por inversión pública al conjunto de
egresos yio transacciones que se realizan con recursos públicos para
mantener o incrementar la riqueza y capacidades sociales y del Estado, con
la finalidad de cumplir los objetivos de la planificación.

- El Art. 56 indica que los ejecutores de los programas y proyectos de
inversión pública deberán disponer de la evaluación de viabilidad y los
estudios que los sustenten.

- El Art. 57 manifiesta que los planes de inversión son la expresión técnica y
financiera del conjunto de programas y proyectos de inversión, debidamente
priorizados programados y territorializados, de conformidad con las
disposiciones de este código. Estos planes se encuentran encaminados a la
consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y de los planes del
gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados.

- El Art. 60 señala que para las universidades y escuelas politécnicas, el
otorgamiento de prioridad se realizará por parte de su máxima autoridad.

- El artículo 61, dispone que “El banco de proyectos es el compendio oficial
que contiene los estudios, proyectos y programas de inversión pública
presentados a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, a fin de
que sean considerados como elegibles para recibir financiamiento público
(...)“. Adicionalmente, señala que el registro de información en el banco de
proyectos no implica la asignación o transferencia de recursos públicos; sin
embargo, ningún estudio, proyecto o programa de inversión pública podrá i
recibir financiamiento público si no ha sido debidamente registrado en el f
banco de provectos, a través del Sistema Integrado de Planificación e
Inversión Pública (SIPeIP).
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- El Art. 78 indica que los ingresos fiscales se clasifican en ingresos
permanentes y no permanentes, y podrán clasificarse en otras categorías
con fines de análisis, organización presupuestaria y estadistica.

- El Art. 79 establece que los egresos fiscales se clasifican en egresos
permanentes y no permanentes. Son egresos permanentes los que se
efectúan con carácter operativo que requieren repetición permanente y
permiten la provisión continua de bienes y servicios públicos a la sociedad.
Los egresos no permanentes se efectúan con carácter temporal, por una
situación especWica. excepcional o extraordinaria que no requiere repetición
permanente. Los egresos no permanentes pueden generar directamente
acumulación de capital bruto o activos públicos o disminución de pasivos.
Por ello, los egresos no permanentes incluyen los gastos de mantenimiento
realizados exclusivamente para reponer el desgaste del capital.

- Art. 97.- Contenido y finalidad.- Fase del ciclo presupuestario en la que, en
base de los objetivos determinados por la planificación y las disponibilidades
presupuestarias coherentes con el escenario fiscal esperado, se definen los
programas, proyectos y actividades a incorporar en el presupuesto, con la
identificación de las metas. los recursos necesarios, los impactos o
resultados esperados de su entrega a la sociedad; y los plazos para su
ejecución.

- El Art. 100 señala que cada entidad y organismo sujeto al Presupuesto
General del Estado formulará la proforma del presupuesto institucional, en
la que se incluirán todos los egresos necesarios para su gestión. En lo
referido a los programas y proyectos de inversión, únicamente se incluirán
los que hubieren sido incorporados en el Plan Anual de Inversión (PAl).
Además dispone que las proformas de las instituciones que conforman el
Presupuesto General del Estado deben elaborarse de conformidad con el
Plan Nacional de Desarrollo (PNBV), la programación fiscal y las directrices
presupuestarias.

El Art. 102 respecto del “Contenido y envio de las proformas
presupuestarias institucionales” indica que las proformas incluirán todos los
ingresos y egresos previstos para el ejercicio fiscal en el que se vayan a
ejecutar. Ninguna entidad del sector público podrá excluir recursos para
cubrir egresos por fuera de su presupuesto.

El artículo 180, dispone que El incumplimiento de las obligaciones previstas
en este código y/o en las normas técnicas, observando el procedimiento
previsto en la legislación que regula eL servicio público, serán sancionadas
con una multa de hasta dos remuneraciones mensuales unificadas del
respectivo funcionario o servidor responsable, o con su destitución si el
incumplimiento obedece a negligencia grave, sin perjuicio de las
responsabilidades civiles y/o penales a que hubiere lugar. Si el
incumplimiento fuere de un Ministro(a) o Secretario(a) de Estado, la sanción
a la que se refiere el párrafo anterior será impuesta por el Presidente o ¡

Presidenta de la República’.
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1.3. Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas

Articulo 40, dispone que “Para la planificación y seguimiento de la inversión
pública, la Secretaria Nacionat de Planificación y Desarrollo implementará y
administrará el Sistema Integrado de Planificación e Inversión Pública. En el
sistema se consolidará, además del banco de programas y proyectos de
inversión, aquella información necesaria para su planificación y seguimiento
y evaluación, conforme a los procedimientos y directrices establecidos por la
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, bajo los principios de
seguridad y transparencia. La información a generarse, se coordinará con el
Ministerio de Economía y Finanzas.

Para las entidades que forman parte del Presupuesto General del Estado, la
información contenida en dicho banco servirá de base para la elaboración
del plan anual y plurianual de inversiones del Presupuesto General del
Estado.

Las entidades que reciban recursos del Presupuesto General del Estado! a
través de programas y proyectos de inversión, serán responsables por la
veracidad, confiabilidad e ingreso oportuno de la información al Sistema
Integrado de Planificación e Inversión Pública y su banco de proyectos.

Para tal efecto esta información deberá ser validada por la máxima
autoridad de la institución, o su delegado a través de los procedimientos que
se establezcan para el efecto.

La normativa e instructivos para el ingreso de información al Sistema
Integrado de Planificación e Inversión Pública serán proporcionados por la
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo”.

El artículo 41, ibídem, dispone que ‘El Sistema Integrado de Planificación e
inversión Pública (SIPeIP.) es la herramienta tecnológica puesta a
disposición por parte de la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo,
que permitirá realizar transacciones en medios digitales. De conformidad
con la Disposición General Décimo Segunda del Código, las solicitudes
realizadas con las claves otorgadas para el uso de dicho sistema y los
pronunciamientos emitidos a través del mismo son válidas y tendrán el
mismo efecto legal que si se hubieran realizado mediante petición escrita
mediante firma ológrafa.

Cada una de las entidades deberá mantener debidamente archivados todos
los documentos de soporte y serán responsables administrativa, civil y
penalmente por las solicitudes realizadas con base en formación imprecisa o
falsa suministrada a través del sistema. La Secretaria Nacional de
Planificación y Desarrollo mantendrá un archivo físico de las claves
entregadas, de acuerdo a las solicitudes que realicen las entidades”.

El articulo 42, ibídem, dispone que La información para la programación de
la inversión pública deberá contener los montos de los programas y c
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proyectos de inversión y estudio de preinversión a ser ejecutados en el
siguiente ejercicio fiscal y la proyección para los tres años siguientes, o
cuando fuere necesario hasta su finalización. Las instituciones que se
financian con recursos del Presupuesto General del Estado deberán
registrar esta información en el Sistema Integrado de Planificación e
Inversión Pública de la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo,
mediante las directrices que se emitan para el efecto. (...)“

- El artículo 44, ibídem, dispone que los estudios de preinversión son el
sustento de programas y proyectos de inversión y deberán realizarse como
parte de la etapa de preinversión, de manera tal que desarrollen las ideas y
perfiles de dichos proyectos y programas a nivel de prefactibilidad,
factibilidad y, diseño definitivo.

-En el Art. 91 se señala “Responsabilidad de la programación y formulación
presupuestaria.- La máxima autoridad institucional y el responsable de la
unidad financiera de cada entidad del sector público, en coordinación con tas
unidades administrativas y de Planificación, serán responsables de elaborar la
programación y formulación presupuestaria institucional.”

1.4. Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior:

- El Art. 18 establece que: “La autonomía responsable que ejercen las
universidades y escuelas politécnicas consiste en: (...) h) La libertad para
administrar los recursos acorde con los objetivos del régimen de desarrollo,
sin perjuicio de la fiscalización a la institución por un órgano contralor interno
o externo, según lo establezca la Ley,...”

- El Art. 36 de la LOES reformado por la Disposición Reformatoria Sexta del
Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e
Innovación; que dispone: Asignación de recursos para publicaciones, becas
para profesores o profesoras e investigación.- Las universidades y escuelas
politécnicas de carácter público y particular asignarán de manera obligatoria
en sus presupuestos partidas para ejecutar proyectos de investigación,
adquirir infraestructura tecnológica, publicar en revistas indexadas de atto
impacto, otorgar becas doctorales a sus profesores titulares y pago de
patentes. En las universidades y escuelas politécnicas de docencia esta
asignación será de al menos el 6% y en las de docencia con investigación al
menos 10%, de sus respectivos presupuestos.”

- El Art. 77 de la LOES reformado por la Disposición Reformatoria Sexta del
Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos dispone: Art.
77.- Becas y ayudas económicas.- Las instituciones de educación superior
establecerán programas de becas completas o su equivalente en ayudas
económicas que apoyen en su escolaridad a por lo menos el 10% del
número de estudiantes regulares, en cualquiera de los niveles de formación
de la educación superior. Serán beneficiarios quienes no cuenten con
recursos económicos suficientes, los estudiantes regulares con alto
promedio y distinción académica, los deportistas de alto rendimiento que
representen al país en eventos internacionales, a condición de que acrediten!
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niveles de rendimiento académico regulados por cada institución y los
discapacitados.”

- El Art. 107 de la LOES, establece el principio de pertinencia, el cual
consiste en que la educación superior responda a las expectativas y
necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de
desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanistico y
tecnológico mundial. y a la diversidad cultural. Para ello las instituciones de
educación superior articularán su oferta docente, de investigación y
actividades de vinculación con la sociedad, a la demanda académica. a las
necesidades de desarrollo local, regional y nacional.

- La Disposición General Quinta de la LOES señala que: Las universidades y
escuelas politécnicas elaborarán planes operativos y planes estratégicos de
desarrollo institucional concebidos a mediano y largo plazo, según sus
propias orientaciones. Estos planes deberán contemplar las acciones en el
campo de la investigación científica y establecer la articulación con el Plan
Nacional de Ciencia y Tecnologia, Innovación y Saberes Ancestrales, y con
el Plan Nacional de Desarrollo.

1.5. Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Superior:

- Art. 28.- Formación y capacitación de los profesores o profesoras e
investigadores o investigadoras.- Para garantizar el derecho de los
profesores e investigadores de acceder a la formación y capacitación, las
instituciones de educación superior establecerán en sus presupuestos
anuales al menos el uno por ciento (1%), para el cumplimiento de este fin.

1.6. Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador

- La Disposición General Segunda establece que: Las Universidades y
Escuelas Politécnicas públicas, las cofinanciadas por el Estado; los Institutos
Superiores Técnicos y Tecnológicos públicos y los cofinanciados por el
Estado; los Municipios y Consejos Provinciales que venían siendo
beneficiarios de la llamada donación del Impuesto a la Renta, recibirán
anualmente en compensación y con cargo al Presupuesto General del
Estado un valor equivalente a lo recibido por el último ejercicio económico,
que se ajustará anualmente conforme el deflactor del Producto Interno
Bruto. El Presidente de la República, mediante Decreto establecerá los
parámetros y mecanismo de compensación.

1.7. Normas de control interno para las entidades, organismos del sector
público y personas jurídicas de derecho privado que dispongan de
recursos públicos

- La norma 200-02 “Administración Estratégica”, señala que las entidades del
sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de / ,
recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán
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sistema de planificación, así como el establecimiento de indicadores de
gestión que permitan evaluar el cumplimiento de los fines, objetivos y la
eficiencia de la gestión institucional.

Los planes operativos constituirán la desagregación del plan plurianual y
contendrán: objetivos, indicadores, metas, programas, proyectos y
actividades que se impulsarán en el periodo anual, documento que deberá
estar vinculado con el presupuesto a fin de concretar lo planificado en
función de las capacidades y la disponibilidad real de los recursos.

El análisis de la situación y del entorno se concretará considerando los
resultados logrados, los hechos que implicaron desvíos a las
programaciones precedentes, identificando las necesidades emergentes
para satisfacer las demandas presentes y futuras de los usuarios internos y
externos y los recursos disponibles, en un marco de calidad.

Los productos de todas las actividades mencionadas de formulación,
cumplimiento, seguimiento y evaluación, deben plasmarse en documentos
oficiales a difundirse entre todos los niveles de la organización y a la
comunidad en general.

1.8. Decreto Ejecutivo Nro. 732 del 13 de mayo de 2019

- Se suprime la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo y se crea la
Secretaría Técnica de Planificación “Planifica Ecuador”, y en su disposición
transitoria tercera, se establece que “la Secretaría Nacional de Planificación
y Desarrollo, durante el proceso de transición, garantizará la continuidad (...)
de los distintos servicios, programas, proyectos y procesos ya iniciados,
hasta su formal entrega a las entidades de la Función Ejecutiva establecidas
en el presente decreto”.

1.9. Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE

- El Art. 12 dispone que: “El Honorable Consejo Universitario es el órgano
colegiado de cogobierno académico superior y autoridad máxima de la
Universidad de las Fuerzas Armadas “ESPE”.

- El Art. 14 señala que: “son atribuciones y funciones del H. Consejo
Universitario: (...) o. Aprobar la proforma presupuestaria anual y las
modificaciones de los techos presupuestarios de la Universidad de las
Fuerzas Armadas “ESPE”...”

(...) p. Aprobar o modificar el Plan Estratégico Institucional y el Plan Operativo
Anual de la Institución”.

- El Art. 47 establece las atribuciones del Rector, en cuyo literal c) se
determina “Dictar políticas de gestión institucional”.
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- El Art. 53 literal g) señala que es función del Vicerrector Académico General:
“Presentar al Comité de Planificación y Evaluación Institucional: la propuesta
de presupuesto institucionaL, remitida por el Vicerrector Administrativo con
base a la planificación y programación presupuestaria elaboradas por el
área de planificación y la de finanzas.

2 DIRECTRICES DE ORGANISMOS RECTORES DE LA PLANIFICACIÓN Y
FINANZAS PÚBLICAS

Con Circular Nro. SENPLADES-SPN-2019-0004-C de 23 de mayo de 2019: la
Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo remitió los lineamientos
previos a la actualización y registro de la Planificación Institucional para la
proforma 2020 en donde se solicita se elabore las matrices correspondientes a
programas nacionales y objetivos operativos.

La SENPLADES, mediante oficio circular No. SENPLADES-MEF-2019-0001A
de 31 de mayo de 2019, ha emitido las Directrices para la formulación y
elaboración de la Proforma de Presupuesto General del Estado 2020 y
Programación Presupuestaria Cuatrienal 2020-2023, las mismas que se
resumen en:

2.1 Directrices Generales:

• Las entidades: no deberán proyectar recursos en ítems presupuestarios
globales e items presupuestarios que no fueron utilizados en el ejercicio fiscal
2019, a excepción de los nuevos ítems que fueron incorporados durante la
ejecución del ejercicio fiscal 2019.

• En la proyección de recursos a nivel de ítem presupuestario, no se registrarán
montos menores a USD 100, ni valores estimados con decimales.

• Las entidades deberán considerar para la proyección de egresos
permanentes como prioritario los valores de las certificaciones
presupuestarias plurianuales emitidas para la contratación de bienes o
servicios en el año 2020, aplicando criterios de optimización en el egreso.

• Las actividades planificadas que se realizan de manera permanente en cada
ejercicio fiscal, se considerarán para el financiamiento directo de la
Universidad en gasto corriente; el presupuesto se proyectará tomando como
referencia los valores ejecutados hasta el 31 de julio y proyectados hasta el
31 de diciembre de 2019 y deberá contener el desglose por partida
presupuestaria.

2.2 Directrices Específicas:

Gastos de personal: it
• Los egresos en personal para el ejercicio fiscal 2020 y programacióryjI/Yt

presupuestaria cuatrienal 2020 — 2023 deben proyectarse estrictamente cori W
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base a los distributivos de remuneraciones mensuales unificadas vigentes al
31 de julio de 2019.

• No se incorporarán asignaciones para previsión de incrementos a las
remuneraciones mensuales unificadas yio de sus componentes o beneficios
salariales adicionales que no sean los establecidos por el MDT y el MEF de
ser el caso, o por autoridad competente según la legislación vigente.

• No se proyectará en este grupo de egreso, recursos para el pago de la
compensación económica por jubilación o compra de renuncia; las
instituciones deberán observar lo establecido en el marco legal vigente, este
tipo de egreso se registrará en el grupo de egreso no permanente, de ser el
caso.

• La proyección de egresos en personal para el nivel jerárquico superior se
calculará sobre la base de los puestos ocupados, observándose los cambios
que se generen en el modelo de gestión y en las estructuras orgánicas
institucionales.

• La proyección de egresos para el nivel operativo se la realizará considerando
únicamente los puestos que se encuentren en estado ocupado, en
cumplimiento a la política y disposiciones legales vigentes, relacionadas con
la optimizacián del gasto público, considerando el impacto que podría
generarse por reformas a los modelos de gestión o estructuras orgánicas
institucionales, de ser el caso.

• Para los puestos que se encuentren en comisión o licencia sin remuneración,
incluidos los puestos que se encuentren en estado temporalmente inactivo, no
se proyectará la asignación de recursos en la entidad de origen, en el
supuesto de garantizar el financiamiento del reintegro del titular a su puesto
de origen. Se deberá considerar el tiempo a partir de la fecha del reintegro
hasta finalizar el ejercicio fiscal 2020.

• Se prohíbe llenar las vacantes de comisión de servicios, licencias sin
remuneración o puestos temporalmente inactivos con nuevas contrataciones,
pudiendo ser utilizadas con personal de carrera de las propias instituciones.

• La proyección de egresos para contratos de servicios ocasionales se sujetará
a la normativa vigente, emitida por el Ministerio del Trabajo, señalada en el
Acuerdo Ministerial No. MDT-2019-001 de 2 de enero de 2019, así como a lo
definido en el Decreto Ejecutivo Nro. 135.

• El MEF coordinará con el MDT la revisión de la Norma Técnica de
Clasificación de Puestos, con el propósito de incentivar y estimular la carrera
pública a través de la creación de puestos que correspondan a los grados
iniciales de la escala ocupacional del nivel operativo.

• La proyección para el pago de horas extraordinarias y suplementarias se
realizará considerando las disposiciones legales y normativas inherentes a la
optimización del egreso público, únicamente para aquellos casos en los e—’
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cuales las actividades de atención al público obliguen a mantener un trabajo
permanente.

• Para la estimación de egresos en personal que no estén vinculados a la masa
salarial, se considerará el valor codificado al 31 de julio de 2019, el mismo
que se mantendrá en la programación cuatrienal.

‘No se proyectarán recursos para el pago de liquidación de haberes incluido
vacaciones no gozadas a un ex-servidor que haya prestado sus servicios de
manera continua en la misma institución, estos egresos se financiarán con
recursos de los mismos ítems de la masa salarial del ejercicio fiscal 2020,
garantizando que el pago de la liquidación de haberes se realice de manera
total.

Gastos en bienes y servicios de consumo

La proyección de bienes y servicios de consumo corriente se realizará con
base en el devengado al 31 de julio de 2019 y proyectado a diciembre del
mismo año, considerando una reducción de al menos el 15% para efecto de
optimización del egreso en la ejecución de procesos de contratación pública,
basados en la normatividad y regulaciones establecidas por el Servicio
Nacional de Contratación Pública - SERCOP y justificados en el Plan Anual de
Contrataciones institucional, el mismo que deberá estar acorde con la proforma
de la entidad. Las entidades deberán considerar para la proyección de los
subgrupos de bienes y servicios de consumo los siguientes lineamientos:

Servicios generales

Para la proyección del ítem servicio de alimentación, se considerará
únicamente a las entidades del PGE que presten servicios públicos a favor de
los ciudadanos/as beneficiarios/as de servicios hospitalarios, privados de
libertad y protección social: conforme la normativa legal vigente.

La estimación de recursos para la producción publicitaria de campañas
masivas de difusión y su pautaje en medios de comunicación, se sujetarán a lo
dispuesto en los Decretos ejecutivos No. 135 de 1 de septiembre de 2017, No.
298 de 29 de enero y No. 383 de 3 de mayo de 2018 con el fin de optimizar el
gasto.

Las instituciones podrán proyectar gastos de publicidad, solo para aquellos
casos relacionados con concursos de méritos y oposición, remates de bienes
muebles e inmuebles u otros conceptos propios de la institución, previa
aprobación de la máxima autoridad institucional y que estén debidamente
motivados y justificados legalmente.

Las entidades deberán proyectar para gastos en servicios de edición,
impresión: reproducción, publicaciones: suscripciones: fotocopiado, traducción,
empastado, enmarcación, serigrafía, fotografía. etc. procurando la utilización de

6 9
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medios digitales, servicio de outsourcing, entre otros considerando

reducciones de al menos el 10% frente al presupuesto codificado del 2019.

Las asignaciones para la contratación de servicios de seguridad y vigilancia,

arrendamiento, mantenimiento, aseo y limpieza de aquellas instituciones que

no están inmersas en los convenios con INMOBILIAR deberán proyectarse

considerando reducciones de al menos el 10% frente al presupuesto codificado

a julio del 2019.

Las instituciones no registrarán asignaciones para eventos públicos,

únicamente aquellas instituciones cuya misión sea la promoción cultural,

turística o afines, podrán hacer constar este tipo de gasto en un valor igual o

menor al codificado a julio 2019.

Las asignaciones para servicios personales sin relación de dependencia, serán

proyectadas únicamente en aquellos casos que justifiquen la imperativa

necesidad institucional y que tengan el carácter de temporal y que la entidad no

disponga de personal con la capacidad técnica para atender estos servicios

Los valores a pagar en este tipo de contratos no serán superiores a la

remuneración del grupo ocupacional de servidor público 7, grado 13, de la

escala de remuneraciones mensuales unificadas de 22 grados expedida por el

Ministerio del Trabajo.

Traslados, Instalaciones, Viáticos y Subsistencias

Las asignaciones para gastos en pasajes y viáticos a nivel nacional y al exterior
deberán proyectarse considerando reducciones de al menos el 10% con
relación al codificado al 31 de julio de 2019.

Contratación de estudios, investigaciones y servicios técnicos

especializados

Los estudios o investigaciones por consultorias deberán ser desarrollados por
profesionales de la institución o en su defecto gestionar el apoyo técnico de
otras entidades del sector público, de agotar estas instancias, la estimación de
asignaciones para consultorias se limitará únicamente a aquellas que están
relacionadas con estudios de imperativa necesidad.

Las asignaciones para honorarios por contratos civiles de servicios, servicios
personales sin relación de dependencia deberán proyectarse considerando
reducciones de al menos el 20% con relación al codificado al 31 de julio de
2019 y serán autorizados únicamente para necesidades temporales y que la
entidad no disponga de personal con la capacidad técnica para atender estos
servicios. Los valores a pagar en este tipo de contratos no serán superiores a
la remuneración del grupo ocupacional de servidor público 7. grado 13, de la

escala de remuneraciones mensuales unificadas de 22 grados expedida por el

Ministerio del Trabajo<

Z
Egresos en Informatica
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Estas asignaciones deberán ser estimadas considerando la serie histórica de
los valores devengados en ejercicios anteriores, la nueva tecnología que
dispone la institución, la posibilidad del arrendamiento de equipos informáticos
que se traduzca en la eficiencia del servicio y ahorro en el costo.

2.3 Gastos de capital sin vinculación a proyectos de inversión

Las entidades no incorporarán recursos para adquisiciones de bienes de larga
duración (grupo de gasto 84) con recursos fiscales en casos indispensables
para el cumplimiento de los objetivos, metas y resultados en los programas
pertinentes se incorporarán en la proforma presupuestaria del POE, siempre y
cuando dispongan de otras fuentes de financiamiento contratado o en proceso
de contratación.

• Las entidades que hubieren realizado procesos de contratación y que
tengan anticipos por amortizar, deberán consignar los valores que constan
en las cuentas contables 124.97 03 Anticipos por Devengar de Ejercicios
Anteriores — Construcción de Obras’ y 12497.05 ‘Anticipos por Devengar
de Ejercicios Anteriores — Compra de Sienes yio Servicios”, con la misma
fuente de financiamiento con la que fue otorgado el anticipo.

• En los casos de que las entidades no consignen los valores, el MEF no
asignará valores adicionales.

3 LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL POA, PROFORMA
PRESUPUESTARIA 2020 Y PROGRAMACIÓN CUATRIENAL 2020-2023,
EMITIDO POR LA MÁXIMA AUTORIDAD

Sobre la base de las Directrices emitidas tanto el Ministerio de Finanzas como
Secretaria Planifica Ecuador, se establecieron los siguientes lineamientos!
disposiciones:

3.1 Disposiciones generales

• El POA, PAl y Proforma Presupuestaria 2020 será elaborada observando
las directrices de los organismos rectores de planificación y finanzas
públicas.

• La proforma presupuestaria 2020 se realizará sobre la base de la
capacidad de ejecución presupuestaria de cada unidad y de las
disposiciones vigentes en materia de austeridad fiscal.

• La programación cuatrienal 2020-2023 se realizará tomando en cuenta la
proyección del incremento del presupuesto anual aprobado para la
Universidad.

• Ante la nueva oferta de carreras en modalidad a distancia] en línea o
virtual, se deberá presentar el presupuesto para instrumentar en la Unidad 7 /de Educación a Distancia, la mejora tecnológica para la generación de /materiales didácticos con el uso de las tecnologías de información y’
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comunicación. De igual manera, el plan de mejora de las instalaciones de

los Centros de Apoyo.

• Los ordenadores del gasto serán los encargados de la rendición de

cuentas respecto de la calidad del gasto, en cualquier fase del ciclo

presupuestario.

• Se prohibe la presentación de planes/programas/proyectos dentro de la

etapa de ejecución presupuestaria, salvo el caso de urgencia, con una

justificación fundamentada del motivo por el cual no se incluyó en el

presupuesto, en los planes y en la programación anual.

• Los recursos de créditos reembolsables y no reembolsables serán

gestionados por los responsables de los proyectos, a los cuales se asigne

este tipo de presupuesto.

• Los formatos a utilizarse en este proceso de formulación de los planes

(PCA, PAl y Proforma), serán elaborados por la UPDI y socializados a toda

la Comunidad Universitaria a través del Micrositio: udi.espeedu.ec.

• Las áreas requirentes no podrán modificar ningún campo de los
formularios, tampoco ingresar fórmulas.

3.2 Disposiciones Especificas

Rectorado

• Aprobará los lineamientos para la elaboración del PCA, proforma
presupuestaria 2020 y programación cuatrienal 2020-2023.

Comité de Planificación y Evaluación Institucional

• El Comité de Planificación y Evaluación Institucional emitirá una
Resolución de conocimiento y revisión del PCA, proforma presupuestaria,
Plan Anual de Inversión 2020 y programación cuatrienal 2020-2023, la cual
la remitirá al H. Consejo Universitario.

Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional

• Elaborará en coordinación con la Unidad de Finanzas y la Unidad de
Talento Humano los lineamientos para la elaboración del PCA, proforma

presupuestaria 2020 y programación cuatrienal 2020-2023.

• Elaborará en coordinación con la Unidad de Finanzas el informe del PCA,
PAl y proforma presupuestaria 2020 y programación cuatrienal 2020-2023
de gasto corriente y de inversión para conocimiento del Comité de
Planificación y Desarrollo lnstituciona3;
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• Elaborará en coordinación con la Unidad de Finanzas la Programación
cuatrienal 2020-2023.

• La UPDI no receptará reformas presupuestarias en el transcurso que dure
el proceso de elaboración del POA 2020, PAl 2020 y Proforma cuatrienal
2020-2023.

Unidad de Finanzas

• Elaborará la información de ingresos de autogestión con corte al 30 de
junio y su proyección al 31 de diciembre de 2019.

• Entregará a la UPDI el listado de las certificaciones plurianuales de gasto
corriente y de inversión receptadas de las unidades y que deberán ser
atendidas en el año 2020.

• Elaborará la información de egresos con corte al 31 de julio y su
proyección al 31 de diciembre de 2019.

• Realizará la carga de toda la información requerida por el Ministerio de
Economia y Finanzas, de acuerdo al cronograma respectivo.

Vicerrectorados de: Docencia; Investigación Innovación y Trasferencia de
Tecnologia y Administrativo.

• Supervisarán, consolidarán y enviarán el POA de gasto corriente y de
inversión (PAl), de su respectivo Vicerrectorado y la proforma
presupuestaria 2020.

Unidades que dependen del Rectorado (UPOI; URCI; Auditoría Interna;
Asesoría Jurídica; CESPE; UTIC’S; Comunicación Social; Secretaria
General; Seguridad Integrada) y del Vicerrectorado Académico General
(Biblioteca; Unidad de Autoevaluación y Aseguramiento de la Calidad
Académica).

• Elaborarán y enviarán el POA de gasto corriente y la proforma
presupuestaria 2020 de la respectiva unidad.

• Remitirán la información a la UPDI, quien la consolidará.

Sedesl Unidades Ejecutoras Desconcentradas

• Elaborarán y enviarán el POA de gasto corriente y de inversión (PAl) y la
proforma presupueØtaria 2020 de la respectiva Sede: Unidad Ejecutora
Desconcentradaj

MW
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4. METODOLOGÍA

La Unidad de Planificación Institucional UPDI, para la elaboración de la

Planificación Institucional 2020 - 2023, estableció tres fases de trabajo, que a

continuación se detallan:

PRIMERAFASE

AI]TDEVALJAC.CN AIOML

EJ

Gráfico No. 1

s

Corresponde a la socialización del Plan de Acción, Anexo al Plan de Mejora y
la entrega de la matriz de requerimientos, lo cual se realizó en conjunto con la
Unidad de Autoevaluación y Aseguramiento de la Calidad Académica y con las
Unidades Académicas y/o Administrativas.

4.2 Segunda Fase:

Corresponde a la ejecución de un taller de trabajo convocado mediante
memorandos ESPE-REC-2019-0713-M, ESPE-REC-2019-0714-M, para los
cuales se solicitaron los siguientes insumos: Informe de Autoevaluación. Plan
de Mejora, Plan de Acción y el Plan Operativo Anual 2019: como línea base
para realizar la actualización de los Planes de Desarrollo 2018-2021, así como
la definición de metas para los años 2019-2021. Asi también, la conformación
de equipos con los delegados de las Unidades de Finanzas y Talento Humano
conforme memorando ESPE-UPDI-2019-0797-M.

Para la consecución del taller se conformaron tres mesas de trabajo; Mesa 1
Planificación Estratégica, integrada por el equipo de la Unidad de
Planificación y Desarrollo Institucional — Planificación Estratégica, tenía como
misión realizar la alineación estratégica, operativa y ejecutiva, misma que tuvo
como base fundamental la Matriz de Objetivos Estratégicos y Operativos y
Matriz de productos institucionales e indicadores: aprobadas previamente por la
Secretaria Planifica Ecuador (EX SENPLADES). / . -.
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Mesa 2, Presupuesto - Talento Humano.- Conformada por personal de la
Unidad de Talento Humano- Especialistas de Talento Humano administrativo y
docente y Analista de Nómina, cuya misión fue levantar la información de
requerimientos de talento humano presentados por las áreas, mismo que
serviría como insumo para el Plan de Talento Humano.

Mesa 3, Presupuesto gasto permanente.- Conformada por delegados de
Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional — Seguimiento y Evaluación y
delegada de la Unidad de Finanzas — Especialista de Presupuesto para realizar
el levantamiento de la información presupuestaria presentada por las áreas
requirentes.

4.3 Tercera Fase:

Sobre la base de la información generada en la primera y segunda fase, se
realizó lo siguiente:

Gráfico No. 2

TERCERA FASE

Consolidación y validación de
la información

Plan de
Desarrollo

*

POA,
PEDI Proforma

actualizado consolidado
2020

rlnforme de elaboración del POAyProforma

2020 para presentar en el Comité de
Planificación

Informe de elaboración del POA y Proforma
2020 para presentar en el HCU

a . —

Envio PROFORMA 2020 y Programación
Cuatrienal a Ministerio de Finanzas

Consolidación de la Información recabada en la mesa de trabajo de la
planificación estratégica, correspondiente a la actualización de indicadores y
metas para el período 2020 — 2021, ajuste de información de los planes de /desarrollo para el nivel ejecutivo y se elabora el documento base para la

POA 2020

ciktrierbl
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actualización del PEDI 2018 -2021 programada para la última semana de
agosto.

Con la misma información anterior se elabora la matriz del Plan Operativo
Anual 2020 y Proforma 2020 e Informe para presentar en el Comité de
Planificación, previo a remitir al Honorable Consejo Universitario para la
correspondiente aprobación.

5. ELEMENTOS ORIENTADORES DE LA PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL

Plan Nacional De Desarrollo 2017-2021

La gestión de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE se almea con los
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021.

Misión
Formar profesionales e investigadores de excelencia, creativos y humanistas,
con capacidad de liderazgo, pensamiento crítico y alta conciencia ciudadana;
generar y aplicar el conocimiento científico; y, transferir tecnología en el ámbito
de sus dominios académicos, para contribuir con el desarrollo nacional y
atender las necesidades de la sociedad y de las Fuerzas Armadas.

Visión

Ser reconocida como un referente a nivel nacional y regional por su
contribución en el ámbito de sus dominios académicos, al fortalecimiento de la
Seguridad y Defensa, bajo un marco de valores éticos, civico y de servicio a la
comunidad.

Política De Calidad De La Universidad

En la Universidad de las Fuerzas Armadas — ESPE, nuestros estudiantes y
usuarios son las personas más importantes a las que tenemos que servir y
satisfacer, cumpliendo con lo que se ofrece en los plazos establecidos,
mejorando permanentemente los procesos académicos y administrativos.

La exigencia académica, el bienestar y la seguridad de todos quienes
conformamos la comunidad ESPE y el respeto al medio ambiente son nuestras
prioridades, para dentro de un marco de principios y valores, desarrollar una
cultura de calidad institucional.

6. MATRIZ PARA IDENTIFICACIÓN DE OBJETIVOS OPERATIVOS

Mediante Oficio Nro. SENPLADES-SPN-DPYP-2019-0338-OF de 17 de julio de
2019, la Directora de Planificación y Presupuesto de la Secretaría Nacional de
Planificación y Desarrollo SENPLADES, remite la validación de la información
relacionada con los elementos estratégicos institucionales preparada por la
universidad conforme los “Lineamientos previos al proceso de actualización y/j’. ,

(f
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registro de la Planificación Institucional para la Proforma 2020’ emitidos por la

Secretaría Técnica de Planificación.

Producto del trabajo realizado se determinaron las siguientes matrices:

1. Matriz para la identificación de objetivos operativos, la misma que vincula la
planificación estratégica con la planificación operativa, a través de sus
respectivos objetivos.

2. Matriz de identificación de productos institucionales, la misma que evidencia »
el resultado de los procesos que se realizan para operacionalizar los .3 (
proyectas/.

‘9
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7. PLAN OPERATIVO 2020 DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS
ARMADAS-ESPE

Conforme se establece en las DIRECTRICES PARA LA ELABORACIÓN DE LA
PROFORMA DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 2020 Y PROGRAMACIÓN

PRESUPUESTARIA CUATRIENAL 2D2D-2023, numeral 3.2 PLANIFICACIÓN, (...) el plan
institucional es el instrumento que concrete la implementación de todos los
niveles de política pública, al articular el nivel de planificación estratégica y
operativa con el presupuesto, articulación que es de gran importancia pues
permite que los objetivos, politicas e intervenciones identificados en el proceso
de planificación se traduzca!? en compromisos financieros contemplados en el
presupuesto del Estado. (...)

En tal razón, el Plan Operativo Anual 2020, se ha elaborado tomando como
base los elementos orientadores en consistencia con el Plan Nacional de
Desarrollo y los lineamientos del organismo técnico de planificación,
constituyendo una herramienta donde se plasma lo siguiente: Los objetivos
estratégicos institucionales, programa institucional presupuestario, producto
institucional1, objetivo ejecutivo, objetivo operativo, proyectos / actividades,
nombre del indicador, periodicidad, meta 2020: responsable de la unidad /
ejecutor, que se impulsarán en el ejercicio fiscal y vinculado con el presupuesto
a fin de concretar lo planificado.

.,a:nhI’aIIs1L,II3 I•iiflIRI.g •lil•
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Formación y gobio académica

Para la formulación del plan operativo anual se coordinó con os señores
vicerrectores, directores de unidades administrativas, departamentos, carreras,
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sedes y coordinadores designados para la planificación, seguimiento y
evaluación de cada una de las dependencias.

8. PROFORMA INSTITUCIONAL

La proforma del presupuesto institucional, ha sido elaborada de conformidad
con el Plan Nacional de Desarrollo, la programación fiscal y as directrices
presupuestarias emitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas y Secretaria
Planifica Ecuador; así también, conforme a directrices emitida por la Máxima
Autoridad, Norma Técnica de Presupuesto, clasificadores y catálogos emitidos
por el ente rector del SINFIP.

8.1 Proyección del Presupuesto de Ingresos para el año 2020

El presupuesto de ingresos que financiaron egresos permanentes en los años
2017 al 2019 se muestra a continuación:

INGRESOS PROFORMA 2020

CONCEPTO FUENTE PROFORMA 2020

GRATUIDAD 001 10.442.677,00

COMPENSACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA 001
2.223.448,00

DEVOLUCIÓN DEL IVA 001 1.581.300,25

AUTOGESTIÓN PREGRADO 002 3.400.000,00

1 PRESTACIÓN DE i 002
15000000

SERVICIOS

ARRIENDO EDIFICIOS 002 320.000,00

AGROPECUARIOS 002 350.000,00

flÓfROS 002 200.000,00

CONTINUA 002 560.000,00

PDSGRADOS 002 2.625.000,00
PREASIGNADOS 003 47.043.972,00

SUMAN

68.896.397,25

8.2 Presupuesto de egresos de gasto permanente

El comportamiento de los egresos de gasto permanente correspondiente a los
años 2017 al 2019 por grupo de gast9 y comparación con la proforma del año
2020, se presenta a continuación:

isS (
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EGRESOS PERMANENTES PERIODO 2017 AL 2019 Y PROFORMA 2020

GRUPO PROFORMADEVENGADO DEVENGADO CODIFICADODESCRIPCIÓN DE
2017 2018 2019 2020GASTO

EGRESOS EN PERSONAL 51 45969148.07 47.514.031,72 50.120716,42 50.595.478,50

BIENES Y SERVICIOS DE
53 6.866.999,51 7.208.436,71 9.250.372.69 9.706.657.29CONSUMO

OTROS EGRESOS
57 519.070.70 3.276.612,90 585.776.15 612.358,44CORRIENTES

TRANSFERENCIAS O
58 816.906.28 813.702,13 818.938,00 809.692,00DONACIONES CORRIENTES

BIENES DE LARGA
DURACIÓN (PROPIEDADES 84 587996.67 258.29310 128.047.79 86.195.97
PLANTAY EQUIPO)

OTROS PASIVOS 99 91.065,77 47.977,95 108.810,92 106,266,80

SUMAN 54.851.187.00 59.119.056,51 61.012.661,97 61.916.649,00
Fuente: Mesas de Trabajo realizadas por con los Vicerrectorados, Directores de unidades y
Departamento, Sedes

En el anexo ‘A” se presenta el Plan Operativo Anual y Proforma 2020
detallado por Vicerrectorados, Unidades. Departamentos y Sedes.

8.3 Presupuesto de egresos de gasto no permanente

Mediante Resolución Nro.ESPE-HCU-RES-2019-074 de 23 de julio de 2019, el
H. Consejo Universitario emitió el dictamen de prioridad al Plan Anual de
Inversiones 2020 por el valor de $ 24.095.330,28.

8.4 Total proforma 2020

El total de la proforma 2020 asciende a $ 86.011.979,28

GASTO FUENTEOO1 FUENTEOO2 FUENTEOO3 TOTAL FINANCIADO
DESFINANCIAI

GASTO

PERMANENTE 10.442.677,00 4.430.000,00 47.043.972,00 61.916.649,00 61.916.649,00
GASTO NO

PERMANENTE 9.851.836,83 14.243.493,45 24.095.330,28 6.979.748,25 17.115.582,03
TOTAL
PROFORMA 2020 20.294.513,83 18.673.493,45 47.043.972,00 86.011.979,28 68.896.397,25 17.115.582,03

Para el finanCiamiento de la proforma del año 2020. SC Cuenta con una
proyección de ingresos de $ 68.896.397,25, por tanto después de atender las
necesidades de gasto permanente de $ 61.916.649.00, se dispondría para
inversión el valor de $6.979.748,25! & /
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El déficit se presenta en inversión, toda vez el Plan Anual de Inversiones fue
elaborado con el techo asignado por SENPLADES, el cual incluia saldos de
caja; y por tanto el PAl incluyó los proyectos de arrastre.

Comparación de la Proforma 2020 con las asignaciones presupuestarias
que recibe la Universidad

A continuación se procede a comparar la proforma 2020 con las asignaciones
iniciales aprobadas a favor de la Universidad en los años 2016 al 2019:

E
FUENTES 2016 2017 2018 2019 2020

1 12.333.049,00 12.333.049,00 19.472.266,16 17.695.823,23
14.247.425,25

2 14.153.824,00 14.153.824,00 7.409.659,60 8.392.498,001
7.605.000,00

3 45.745.258,00 45.745.258,00 47.025.984,00 47.043.972.00 47.043.972,00
TOTAL ASIGNACION

72.232.131,00 72.232.131,00 73.907.909,76 73.132.293,23INICIAL 68.896.397,25
SIN

FINANCIAMIENTO 17.115.582,03

TOTAL ASIGNACION 86.011.979,28

Como se puede observar, el valor aprobado para la Universidad en los últimos
cuatro años ha tenido ligeras variaciones, siendo que para el año 2019 incluso
disminuyó respecto del año anterior. Para el año 2020 se proyecta un total $
68.896.397,25 que es menor al año 2019 debido a que el valor por Devolución
de IVA recibir corresponde a los año 2018 y 2019 y el valor aproximado es de $
1.581.300,25.

9. Requerimientos de Talento Humano

9.1. Requerimientos adicionales en Gastos para
para el año 2020:

Personal Administrativo,

rRequerimientos adicionales para el año 2020 en el
247987813Grupo 51 personal Administrativo

Nuevas contrataciones 1.979.878,13

Requerimientos no atendidos en base al Manual de
500 000Puestos

Nuevas contrataciones personal administrativo por
10656600honorarios en el Grupo 53

Total requerimiento adicional para el año
2 586 446 132020 para personal administrativo

Fuente: Unidad de Talento Humano 1
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9.2. Requerimientos adicionales en Gastos para Personal Docente, para &
año 2020:

Requerimientos adicionales para el año 2020 en el Grupo 51 9.634.271,95
personal Docente

Promoción, Categorización, revalorización y estímulos 350.00000

Cambio de Régimen de dedicación 50 profesores 862.00000

Cargos Autoridades Académicas y Direcciones 1.200.000,00

Horas modalidad virtual en línea y a distancia 25.000,00

Nuevas contrataciones 7.197.27195

Nuevas contrataciones personal docente por honorarios en el 320.000,00
Grupo 53

Total requerimiento adicional para el año 2020 para 9.954.271,95
personal docente

Fuente: Unidad de Talento Humano

El detalle de los requerimientos consta en el Informe de
Incremento de Nómina para el año 2020, emitido mediante memorando nro.
ESPE-VAD-20190982-M de 4 de septiembre de 2019.

10. CONCLUSIONES

• El POA y proforma presupuestaria 2020 se elaboró bajo un proceso
participativo en el cual se difundió oportunamente las directrices y
lineamientos para su elaboración, que se recopiló la información con los
Vicerrectorados, Sedes y Unidades a través de mesas de ayuda lideradas por
la UPDI y con apoyo de las Unidades de Talento Humano y Financiero.

• La alineación de la planificación 2020 en lo que tiene que ver con programas
y productos nacionales e institucionales alineados a los objetivos estratégicos
y operativos de la Universidad, se trabajó con la Secretaria Técnica de
Planificación.

• Si bien en la directrices del Ministerio de Finanzas indica que se realicen
reducciones para gastos de funcionamiento, en la proforma presupuestaria se
han mantenido los valores vigentes para el presente año, debido a que la
Universidad tiene nuevos compromisos por cumplir como la educación en
línea, nuevos ciclos académicos de las carreras últimamente implementadas
en la Sede Santo Domingo de los Tsáchilas, la realización de cursos de
nivelación que ya no son financiados con proyectos de SENESCYT, entre
otros.

• El POA y la proforma 2020 de la Universidad busca garantizar la continuidad
de la educación superior, servicio público garantizado y consagrado en el
articulo 314 de la Constitución del Ecuador,,,/

7jQi
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La proforma presupuestaria 2020 ascendería a $ 68.896.397,25 financiados, y
con un monto desfinanciado de $ 17.115.582,03, cuya impacto es en gasto no
permanente.

El gasto corriente debe ser financiado como prioridad 1 al momento de recibir
la asignación presupuestaria para el año 2020, siendo que la afectación
podría darse para los proyectos de inversión, por lo que es necesario que la
Universidad busque mecanismos para incrementar la generación de recursos
propios, amparada en la normativa vigente o revisar el Plan Anual de
Inversiones 2020.

La Unidad de Talento Humano ha presentado el requerimiento para el
incremento de Nómina para el año 2020, respecto del cual se informa para
conocimiento del H. Consejo Universitario.

11. RECOMENDACIONES

• Se recomienda al Comité de Planificación y Evaluación Institucional, conocer,
revisar, emitir observaciones al PCA y a la proforma presupuestaria 2020; con
la finalidad de que la UPDI realice los ajustes previo conocimiento del H.
Consejo Universitario.

Sangolqui, 10 de septiembre de 2019

Elaborado por:

Equipo Planificación Estratégica:

tade;ts
Delegado UPDI Analista e Planificación y D. Inst.

Delegado UPDI

Cml. (SP) Caios Sarango
Aasorjjp$ucional

Ing. Alextndra Cabascango Ing. ‘Arcenio Cordova
Especialista FH Administrativo Especialista! TH Docente
Delegada ¡Unidad de Talento Humano Delegado /Unidad de Talento Humano
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OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS
OBJETIVOS OPERATIVOS

PRODUCTO 

INSTITUCIONAL
PROYECTO

DESCRIPCION 

DEL 

PROYECTO

ACTIVIDAD
DESCRIPCION DE LA 

ACTIVIDAD
UNIDAD FUNCIONAL

POLITICA DE 

IGUALDAD

DESCRIPCION 

DE POLITICA 

DE IGUALDAD

CENTRO DE GESTOR 

(EOD)
OBRA/TAREA

NOMBRE 

OBRA/TAREA
META

HIPERTEXTO DE LA 

META
INICIO FIN GRUPO UNIDAD ESTADO SOLICITADO INDICADOR HIPERTEXTO DEL INDICADOR AÑO N AÑO N+1 PERIODICIDAD OPERANDO 1 OPERADOR OPERANDO 2

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

NOTAS 

TÉCNICAS
ITEM FUENTE VALOR UNIDAD NIVEL ADICIONAL

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

115280401

"OP. 1.5 Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) de la gestión 

institucional (administrar, proveer, prestar y 

ejecutar) en las áreas de contratación, asesoría 

patrocinio, así como en la participación de 

cuerpos colegiados, en los ámbitos nacional e 

internacional, en las áreas de derecho público y 

privado, mediación, capacitación en distintas 

áreas del Derecho a la Universidad cuando se 

requiera, a través de la ejecución de un sistema 

de gestión e información diligente, objetivo y 

oportuno que coadyuva a la reducción de los 

riesgos legales en la Institución".

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 010

Emitir criterios 

jurídicos
ASESORÍA JURÍDICA I92 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de la emisión de 

criterios jurídicos
01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de Criterios 

jurídicos emitidos en 

función de los requeridos

Mide que se atienda a todos los criterios 

jurídicos. Se calcula de acuerdo a la 

cantidad de solicitudes de 

pronunciamientos Jurídicos ingresan en un 

período a la Unidad. No se puede medir al 

100% ya que no se cuenta con el personal 

necesario para asesoría. 

0 2020 Bimestral
Total de criterios jurídicos 

emitidos
/ 

Total de criterios 

jurídicos solicitados 

Registro de criterios 

jurídicos
530702 Recursos Fiscales                       2.568,16 ASESORÍA JURÍDICA ESTRATÉGICO -                              

570206 Recursos Fiscales                       1.090,00 ASESORÍA JURÍDICA ESTRATÉGICO -                              

530502 Recursos Fiscales                          120,00 ASESORÍA JURÍDICA ESTRATÉGICO -                              

530604 Recursos Fiscales                       3.115,84 ASESORÍA JURÍDICA ESTRATÉGICO -                              

531601 Recursos Fiscales                       1.606,00 ASESORÍA JURÍDICA ESTRATÉGICO -                              

840401 Recursos Fiscales                       1.000,00 ASESORÍA JURÍDICA ESTRATÉGICO -                              

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

"OP. 1.5 Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) de la gestión 

institucional (administrar, proveer, prestar y 

ejecutar) en las áreas de contratación, asesoría 

patrocinio, así como en la participación de 

cuerpos colegiados, en los ámbitos nacional e 

internacional, en las áreas de derecho público y 

privado, mediación, capacitación en distintas 

áreas del Derecho a la Universidad cuando se 

requiera, a través de la ejecución de un sistema 

de gestión e información diligente, objetivo y 

oportuno que coadyuva a la reducción de los 

riesgos legales en la Institución".

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 010

Elaborar contratos / 

convenios
ASESORÍA JURÍDICA I92 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de contratos o 

convenios elaborados 
01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de 

contratos/convenios 

elaborados

Se mide de acuerdo al toral de contratos y 

convenios que ingresen a la Unidad y 

cuantos se elaboren. Se calcula de acuerdo 

a cuantos  Contratos y convenios se  

ingresen a la Unidad 

0 2020 Bimestral
Total de contratos y 

convenios Solicitados
/ 

Total de contratos y 

convenios Emitidos 

Registro de 

contratos y 

convenios 

ASESORÍA JURÍDICA OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

115280402

OP. 1.3 Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) de los vínculos y 

redes de cooperación interinstitucional, a través 

de la internacionalización de la docencia, 

investigación y vinculación y su integración al 

sistema de cooperación técnica-científica, a 

nivel nacional, regional e internacional.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 007

Implementar las 

Políticas de 

Internacionalización

UNIDAD DE 

RELACIONES DE 

COOPERACÓN 

INTERINSTITUCIONAL

I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% en la 

implementación de las 

políticas de 

internacionalización

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de 

implementación de las 

políticas de 

internacionalización

3 ámbitos de políticas de 

internacionalización (Docencia, 

Investigación y Vinculación)

0 2020 Semestral
Número de políticas 

implementadas 
/ 

Total de políticas de 

internacionalización 

aprobadas

Informe de 

implementación de 

políticas

531601 Autogestión                          200,00 

UNIDAD DE RELACIONES 

DE COOPERACÓN 

INTERINSTITUCIONAL

ESTRATÉGICO -                              

530239 Autogestión                       8.000,00 

UNIDAD DE RELACIONES 

DE COOPERACÓN 

INTERINSTITUCIONAL

ESTRATÉGICO -                              

530222 Autogestión                       5.000,00 

UNIDAD DE RELACIONES 

DE COOPERACÓN 

INTERINSTITUCIONAL

ESTRATÉGICO

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

OP. 1.3 Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) de los vínculos y 

redes de cooperación interinstitucional, a través 

de la internacionalización de la docencia, 

investigación y vinculación y su integración al 

sistema de cooperación técnica-científica, a 

nivel nacional, regional e internacional.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 007

Ejecutar la 

Planificación de 

Cooperación 

Interinstitucional

UNIDAD DE 

RELACIONES DE 

COOPERACÓN 

INTERINSTITUCIONAL

I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 50%

50% de ejecución de 

la planificación de 

Cooperación 

Interinstitucional

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje
Porcentaje de la 

planificación ejecutada

Una vez aprobada la planificación se 

determinará el número de acciones 

aprobadas a realizar

0 2020 Trimestral
Número de acciones 

ejecutadas 
/ 

Total de acciones 

planificadas

Informe de avance 

de ejecución de la 

planificación

UNIDAD DE RELACIONES 

DE COOPERACÓN 

INTERINSTITUCIONAL

OPERATIVO

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

115280403

OP. 1.2 Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) de la comunicación 

interna y externa, a través de la ejecución y 

actualización de campañas,  proyectos, planes y 

programas de comunicación social, que 

permitan mantener y posicionar la imagen 

corporativa de la Universidad.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 028

Realizar la difusión 

de la Oferta 

Académica de Grado 

y requerimientos de 

publicaciones y 

promociones 

UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN 

SOCIAL

I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de 

publicaciones y 

promociones 

realizadas

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de 

publicaciones y 

promociones

Se requiere conocer el número de 

publicaciones y promociones que se 

realizan en función de las requeridas

0 2020 Trimestral
Número de publicaciones 

y promociones 
/ 

 Total de publicaciones y 

promociones requeridas

Reporte de 

publicaciones y 

promociones 

ejecutadas

530207 Autogestión                    14.000,00 
UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL
ESTRATÉGICO -                              

531403 Autogestión                       2.878,40 
UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL
ESTRATÉGICO -                              

530206 Autogestión                    70.000,00 
UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL
ESTRATÉGICO -                              

840104 Autogestión                       4.121,60 
UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL
ESTRATÉGICO -                              

530804 Autogestión                    12.431,40 
UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL
ESTRATÉGICO -                              

530812 Autogestión                          800,00 
UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL
ESTRATÉGICO -                              

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

OP. 1.2 Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) de la comunicación 

interna y externa, a través de la ejecución y 

actualización de campañas,  proyectos, planes y 

programas de comunicación social, que 

permitan mantener y posicionar la imagen 

corporativa de la Universidad.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A

Monitorear redes 

sociales información 

respecto a la imagen 

de la Universidad

UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN 

SOCIAL

I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 80%

80% de visibilidad de 

la institución en las 

redes sociales

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje
Porcentaje de visibilidad de 

la institución

Se requiere conocer la visibilidad de la 

Universidad en las redes sociales por lo que 

se monitoreará y se requiere que la 

Universidad aparezca al menos 1 vez por 

semana en cada período

0 2020 Trimestral

Sumatoria de información 

sobre la Universidad en 

redes sociales (1 

publicación de la 

Universidad por semana) 

/ 
Total de semanas en el  

período

Informe de 

monitoreo de 

visitas en redes 

sociales

UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL
OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

OP. 1.2 Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) de la comunicación 

interna y externa, a través de la ejecución y 

actualización de campañas,  proyectos, planes y 

programas de comunicación social, que 

permitan mantener y posicionar la imagen 

corporativa de la Universidad.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A

Monitorear el índice 

de preferencia social 

para estudiar en la 

Universidad para 

carreras de tercer 

nivel

UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN 

SOCIAL

I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de eventos 

difundidos por los 

medios de 

comunicación 

internos

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de eventos 

difundidos por los medios 

de comunicación internos

Se requiere conocer el número de eventos 

que se realizan sobre los planificados más 

los requeridos

0 2020 Mensual
Sumatoria de eventos 

realizados 
/ 

Total de eventos 

requeridos

Reporte de eventos 

difundidos 

UNIDAD DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL
OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

115280404

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) de la gestión documental, a 

través de la implementación de un eficiente 

servicio de correo e inventario actualizado del 

archivo general de la universidad acorde a lo 

establecido en la normativa que caracterice un 

modelo de estadística, archivo y su 

correspondiente automatización.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 009

Enviar documentos a 

nivel nacional e 

internacional a 

través del servicio de 

correos

GESTIÓN 

DOCUMENTAL
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de documentos 

enviados a nivel 

nacional e 

internacional a través 

del servicio de correos

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de documentos 

enviados a nivel nacional e 

internacional a través del 

servicio de correos

Registrar el número de documentos 

enviados a través del servicio de correos, y 

registro de los documentos recibidos por 

las unidades.

2019 2020 Mensual
Total de documentos 

enviados
/ 

Total de documentos 

requeridos para envío

Registro de 

documentos 

enviados

530502 Recursos Fiscales                          100,00 SECRETARIA GENERAL ESTRATÉGICO -                              

840103 Autogestión                       2.400,00 SECRETARIA GENERAL ESTRATÉGICO -                              

530106 Recursos Fiscales                       4.000,00 SECRETARIA GENERAL ESTRATÉGICO -                              

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) de la gestión documental, a 

través de la implementación de un eficiente 

servicio de correo e inventario actualizado del 

archivo general de la universidad acorde a lo 

establecido en la normativa que caracterice un 

modelo de estadística, archivo y su 

correspondiente automatización.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 009

Inventariar el 

archivo de la 

Universidad

SECRETARIA GENERAL I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de documentos 

inventariados 
01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de documentos 

inventariados 

Inventariar los archivos receptados de las 

Unidad de Gestión, para cumplimiento de la 

Norma Técnica; en el mes de marzo se 

reprograman las actividades, por lo que en 

abril se actualiza la meta del 100%  al 50%. 

El 100% se alcanzará al mes de junio.

2019 2020 Semestral
Total de archivos 

inventariados 
/ 

 Total de archivos 

receptados

Registro de 

documentos 

inventariados

SECRETARIA GENERAL OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

115280405

OP 1.4 Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en la gestión 

prospectiva, vigilancia estratégica, y 

pensamiento estratégico, a través de la 

generación de investigación y estudios (planes, 

proyectos, documentos técnicos y 

publicaciones) que apoyen a la gestión 

estratégica institucional en el ámbito de los 

dominios académicos (seguridad /gestión de 

riesgos, defensa y sociedad)

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 012

Realizar eventos 

académicos

CENTRO DE ESTUDIOS 

ESTRATÉGICOS
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 5

5 eventos académicos 

realizados (internos)
01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de eventos 

académicos realizados

Se cuenta el número de eventos 

académicos realizados.

El número de eventos realizados en el 

2018:  5 eventos

2019 2020 Trimestral
Conteo de eventos 

académicos

Registro de eventos 

académicos
530204 Autogestión                       5.000,00 

CENTRO DE ESTUDIOS 

ESTRATÉGICOS
ESTRATÉGICO -                              

530249 Autogestión                       8.000,00 
CENTRO DE ESTUDIOS 

ESTRATÉGICOS
ESTRATÉGICO -                              

840107 Autogestión                       5.000,00 
CENTRO DE ESTUDIOS 

ESTRATÉGICOS
ESTRATÉGICO -                              

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

OP 1.4 Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en la gestión 

prospectiva, vigilancia estratégica, y 

pensamiento estratégico, a través de la 

generación de investigación y estudios (planes, 

proyectos, documentos técnicos y 

publicaciones) que apoyen a la gestión 

estratégica institucional en el ámbito de los 

dominios académicos (seguridad /gestión de 

riesgos, defensa y sociedad)

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 012

Realizar los círculos 

académicos y de 

difusión

CENTRO DE ESTUDIOS 

ESTRATÉGICOS
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 2

2 círculos académico y 

de difusión del núcleo 

de estudios 

estratégicos

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número círculos 

académicos y de difusión 

del núcleo de estudios 

estratégicos

Se cuenta el número de círculos 2019 2020 Semestral

Conteo de círculos 

académicos y de difusión 

del núcleo de estudios 

estratégicos

Registro de 

académicos y de 

difusión

CENTRO DE ESTUDIOS 

ESTRATÉGICOS
OPERATIVO 0
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OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS
OBJETIVOS OPERATIVOS

PRODUCTO 

INSTITUCIONAL
PROYECTO

DESCRIPCION 

DEL 

PROYECTO

ACTIVIDAD
DESCRIPCION DE LA 

ACTIVIDAD
UNIDAD FUNCIONAL

POLITICA DE 

IGUALDAD

DESCRIPCION 

DE POLITICA 

DE IGUALDAD

CENTRO DE GESTOR 

(EOD)
OBRA/TAREA

NOMBRE 

OBRA/TAREA
META

HIPERTEXTO DE LA 

META
INICIO FIN GRUPO UNIDAD ESTADO SOLICITADO INDICADOR HIPERTEXTO DEL INDICADOR AÑO N AÑO N+1 PERIODICIDAD OPERANDO 1 OPERADOR OPERANDO 2

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

NOTAS 

TÉCNICAS
ITEM FUENTE VALOR UNIDAD NIVEL ADICIONAL

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

OP 1.4 Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en la gestión 

prospectiva, vigilancia estratégica, y 

pensamiento estratégico, a través de la 

generación de investigación y estudios (planes, 

proyectos, documentos técnicos y 

publicaciones) que apoyen a la gestión 

estratégica institucional en el ámbito de los 

dominios académicos (seguridad /gestión de 

riesgos, defensa y sociedad)

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 012

Gestionar foros y 

modelos del 

Parlamento Andino 

Universitario

CENTRO DE ESTUDIOS 

ESTRATÉGICOS
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 1

1 foro y modelo del 

Parlamento Andino 

Universitario en el 

que participa la 

Universidad

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de foros y 

modelos del Parlamento 

Andino Universitario en los 

que participa la Universidad

Se cuenta el número de foros 2019 2020 Semestral

Conteo de foros  y 

modelos del Parlamento 

Andino Universitario en 

los que participa la 

Universidad

Registro de foros y 

modelos del 

Parlamento Andino 

Universitario

CENTRO DE ESTUDIOS 

ESTRATÉGICOS
OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

OP 1.4 Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en la gestión 

prospectiva, vigilancia estratégica, y 

pensamiento estratégico, a través de la 

generación de investigación y estudios (planes, 

proyectos, documentos técnicos y 

publicaciones) que apoyen a la gestión 

estratégica institucional en el ámbito de los 

dominios académicos (seguridad /gestión de 

riesgos, defensa y sociedad)

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 012

Elaborar estudios de 

nivel estratégico de 

futuro 

CENTRO DE ESTUDIOS 

ESTRATÉGICOS
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 4

4 estudios de nivel 

estratégicos y de 

futuro relacionados 

con Proyección 

Universitaria y de 

Seguridad y Defensa

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de estudios de 

nivel estratégicos y de 

futuro relacionados con 

Proyección Universitaria y 

de Seguridad y Defensa

Se cuenta el número de estudios 2019 2020 Semestral

Conteo de estudios de 

nivel estratégicos y de 

futuro relacionados con 

Proyección Universitaria y 

de Seguridad y Defensa

Registro de 

estudios de

CENTRO DE ESTUDIOS 

ESTRATÉGICOS
OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

OP 1.4 Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en la gestión 

prospectiva, vigilancia estratégica, y 

pensamiento estratégico, a través de la 

generación de investigación y estudios (planes, 

proyectos, documentos técnicos y 

publicaciones) que apoyen a la gestión 

estratégica institucional en el ámbito de los 

dominios académicos (seguridad /gestión de 

riesgos, defensa y sociedad)

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 012

Realizar 

publicaciones 

especializadas sobre 

seguridad y defensa.

CENTRO DE ESTUDIOS 

ESTRATÉGICOS
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 4

4 Publicaciones 

realizadas
01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de Publicaciones 

realizadas

publicaciones especializadas sobre 

seguridad y defensa, geopolítica, relaciones 

internacionales, desarrollo tecnológico, 

doctrina militar conjunta, estudios de 

futuro, educación superior, entre otros.

Se programa realizar 2 publicaciones  de la 

revista

2019 2020 Semestral
Conteo de publicaciones 

realizadas

Registro de 

Publicaciones 

realizadas

CENTRO DE ESTUDIOS 

ESTRATÉGICOS
OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

OP 1.4 Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en la gestión 

prospectiva, vigilancia estratégica, y 

pensamiento estratégico, a través de la 

generación de investigación y estudios (planes, 

proyectos, documentos técnicos y 

publicaciones) que apoyen a la gestión 

estratégica institucional en el ámbito de los 

dominios académicos (seguridad /gestión de 

riesgos, defensa y sociedad)

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 012

Realizar proyectos 

de investigación 

especializados

CENTRO DE ESTUDIOS 

ESTRATÉGICOS
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 20

20 Proyecto de 

investigación 

(estudios 

especializados) 

realizados

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de Proyectos de 

investigación (estudios 

especializados) realizados

Estudios especializados (sociología militar) 2019 2020 Mensual
Conteo de proyectos de 

investigación realizados

Registro de 

Proyectos de

CENTRO DE ESTUDIOS 

ESTRATÉGICOS
OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

OP 1.4 Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en la gestión 

prospectiva, vigilancia estratégica, y 

pensamiento estratégico, a través de la 

generación de investigación y estudios (planes, 

proyectos, documentos técnicos y 

publicaciones) que apoyen a la gestión 

estratégica institucional en el ámbito de los 

dominios académicos (seguridad /gestión de 

riesgos, defensa y sociedad)

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 012

Elaborar reportes 

para incorporar el 

área de vigilancia 

tecnológica e 

inteligencia 

estratégica al CESPE

CENTRO DE ESTUDIOS 

ESTRATÉGICOS
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

Cumplimiento del 

100% de las 

actividades 

planificadas en el 

sistema de vigilancia 

tecnológica e 

inteligencia 

estratégica del CESPE

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de 

cumplimiento de la 

implementación del 

sistema de vigilancia 

tecnológica e inteligencia 

estratégica del CESPE

Se cuenta el número de reportes 

presentados para Incorporar un área de 

vigilancia tecnológica e inteligencia 

estratégica al CESPE. Los reportes inician a 

partir de mayo

2019 2020 Semestral

Número de actividades 

cumplidas del sistema de 

vigilancia tecnológica e 

inteligencia del CESPE

/ 
Número de actividades 

planificadas

Informe de 

ejecución del 

sistema de 

vigilancia 

tecnológica e 

inteligencia del 

CESPE 

CENTRO DE ESTUDIOS 

ESTRATÉGICOS
OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

115280406

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en el cumplimiento de la 

gestión prospectiva, vigilancia estratégica, 

planificación estratégica y operativa, a través de 

un sistema integrado de gestión estratégica 

para el seguimiento y control de proyectos, 

programas y planes.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 011

Actualizar y 

monitorear procesos

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 36,96%

36,96% de procesos 

actualizados  y 

monitoreados

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de procesos 

actualizados  y 

monitoreados

Número de procesos del inventario de 

procesos: 65, se alcanzarán a mejorar 3 

procesos por cada trimestre, total 12 

procesos en el año, se consideró con el 

recurso actual (1 Analista y 1 Técnico de 

Procesos)

2019 2020 Mensual

Número de procesos 

actualizados y 

monitoreados

/ 

Total de procesos 

establecidos en el 

inventario de procesos

Registro de 

procesos 

actualizados

530701 Autogestión                    34.500,00 

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

530804 Autogestión                       5.000,00 

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

531403 Autogestión                       7.000,00 

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

531404 Autogestión                       5.000,00 

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

531406 Autogestión                       3.000,00 

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

531407 Autogestión                       7.500,00 

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

531409 Autogestión                       2.000,00 

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

530403 Autogestión                       2.000,00 

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

530601 Autogestión                       7.500,00 

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

ESTRATÉGICO -                              

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la implementación/ 

actualización de procesos y servicios 

institucionales sistematizados y automatizados, 

a través del mantenimiento o mejora de un 

sistema de gestión de calidad armonizado con el 

sistema integrado de gestión, que permita 

alcanzar un modelo de excelencia.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 011

Realizar el 

seguimiento de 

cumplimiento de 

observaciones de 

Auditoría

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de 

cumplimiento de  las 

observaciones de 

Auditoría

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de 

cumplimiento al 

seguimiento de  las 

observaciones de Auditoría

Número de observaciones de auditoría 

cumplidas/ Total de observaciones
2019 2020 Mensual

Número de 

observaciones de 

auditoría a las que se 

realiza seguimiento

/ Total de observaciones

Reporte  de 

seguimiento de 

observaciones de 

auditoría

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en el cumplimiento de la 

gestión prospectiva, vigilancia estratégica, 

planificación estratégica y operativa, a través de 

un sistema integrado de gestión estratégica 

para el seguimiento y control de proyectos, 

programas y planes.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 011

Realizar el 

seguimiento al 

cumplimiento de los 

indicadores del PEDI

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 90%

90% de cumplimiento 

de los indicadores del 

PEDI

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de 

cumplimiento de los 

indicadores del PEDI

Conocer el cumplimiento de la gestión 

estratégica de la Universidad (PEDI)
0 2020 Semestral

Promedio del porcentaje  

de cumplimiento de los 

indicadores del PEDI

Informe de 

cumplimiento del 

PEDI

UNIDAD DE 

PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 

INSTITUCIONAL

OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

115280407

OP. 1.6 Incrementar la gestión del sistema de 

seguridad integrada para fortalecer las 

actividades de docencia, investigación, 

vinculación y administrativa de la universidad, 

mediante la incorporación de principios, buenas 

prácticas, proyectos y programas de: seguridad 

y salud ocupacional, seguridad ambiental, 

seguridad de la información y responsabilidad 

social

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 021

Ejecutar el Plan de 

Seguridad Integrada

UNIDAD DE SEGURIDAD 

INTEGRADA
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100,00%

100% de avance en la 

ejecución del Plan de 

Seguridad Integrada

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de avance en la 

ejecución del Plan de 

Seguridad Integrada

Plan anual de Seguridad Integrada 0 2020 Mensual
Número de actividades 

del plan ejecutadas
/ 

Total de actividades 

establecidas en el plan

Plan de Seguridad 

Integrada 

Elaborado

530810 Preasignaciones 1.208,00                     
UNIDAD DE SEGURIDAD 

INTEGRADA
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE SEGURIDAD 

INTEGRADA
530209 Preasignaciones 3.000,00                     

UNIDAD DE SEGURIDAD 

INTEGRADA
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE SEGURIDAD 

INTEGRADA
530209 Preasignaciones 25.500,00                   

UNIDAD DE SEGURIDAD 

INTEGRADA
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE SEGURIDAD 

INTEGRADA
530802 Preasignaciones 1.500,00                     

UNIDAD DE SEGURIDAD 

INTEGRADA
ESTRATÉGICO -                              

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

OP. 1.6 Incrementar la gestión del sistema de 

seguridad integrada para fortalecer las 

actividades de docencia, investigación, 

vinculación y administrativa de la universidad, 

mediante la incorporación de principios, buenas 

prácticas, proyectos y programas de: seguridad 

y salud ocupacional, seguridad ambiental, 

seguridad de la información y responsabilidad 

social

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 021

Generar 

reglamentación 

interna

UNIDAD DE SEGURIDAD 

INTEGRADA
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 33,33%

33,33% de 

reglamentación 

interna generada de 

seguridad integrada

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de 

reglamentación interna 

generada de seguridad 

integrada

Reglamentación Interna de Seguridad 

Integrada. Los documentos programados 

para generados y aprobados para el 2020 

son 18

0 2020 Cuatrimestral
 Número de 

reglamentación aprobada
/ 

 Número de 

reglamentación 

programada

Reglamentación 

interna aprobada

UNIDAD DE SEGURIDAD 

INTEGRADA
OPERATIVO

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

OP. 1.6 Incrementar la gestión del sistema de 

seguridad integrada para fortalecer las 

actividades de docencia, investigación, 

vinculación y administrativa de la universidad, 

mediante la incorporación de principios, buenas 

prácticas, proyectos y programas de: seguridad 

y salud ocupacional, seguridad ambiental, 

seguridad de la información y responsabilidad 

social

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 021

Difundir y capacitar 

la reglamentación 

interna aprobada

UNIDAD DE SEGURIDAD 

INTEGRADA
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de 

reglamentación 

difundida y capacitada

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de 

reglamentación difundida y 

capacitada

Difusión y capacitación de la 

reglamentación interna elaborada por la 

USIN para su implementación en la Matriz, 

Sedes, Extensiones, Unidades Académicas 

Externas y Unidades Académicas 

Especiales.

Los documentos programados para ser 

difundidos y capacitados durante el 2020 

son 15

0 2020 Cuatrimestral

 Número de 

reglamentación difundida 

y capacitada 

/ 

 Número  de 

reglamentación 

aprobada

Registro de difusión 

y/o registro de 

capacitación de la 

reglamentación 

interna difundida

UNIDAD DE SEGURIDAD 

INTEGRADA
OPERATIVO

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

OP. 1.6 Incrementar la gestión del sistema de 

seguridad integrada para fortalecer las 

actividades de docencia, investigación, 

vinculación y administrativa de la universidad, 

mediante la incorporación de principios, buenas 

prácticas, proyectos y programas de: seguridad 

y salud ocupacional, seguridad ambiental, 

seguridad de la información y responsabilidad 

social

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 021

Evaluar la 

implementación de 

la reglamentación 

interna aprobada, 

difundida y 

capacitada

UNIDAD DE SEGURIDAD 

INTEGRADA
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 50

50 evaluaciones de la 

reglamentación 

implementada

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de evaluaciones 

de la reglamentación 

implementada

Para el 2020 se planifica realizar 02 

evaluaciones, a la reglamentación interna 

de Seguridad Integrada aprobada, 

difundida y capacitada

0 2020 Semestral
Número de evaluaciones 

ejecutadas 
/ 

Número de evaluaciones 

Programadas

Programa de 

Evaluaciones, Plan 

de Evaluación e 

Informe de 

evaluación

UNIDAD DE SEGURIDAD 

INTEGRADA
OPERATIVO
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OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS
OBJETIVOS OPERATIVOS

PRODUCTO 

INSTITUCIONAL
PROYECTO

DESCRIPCION 

DEL 

PROYECTO

ACTIVIDAD
DESCRIPCION DE LA 

ACTIVIDAD
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POLITICA DE 
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MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

NOTAS 

TÉCNICAS
ITEM FUENTE VALOR UNIDAD NIVEL ADICIONAL

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

OP. 1.6 Incrementar la gestión del sistema de 

seguridad integrada para fortalecer las 

actividades de docencia, investigación, 

vinculación y administrativa de la universidad, 

mediante la incorporación de principios, buenas 

prácticas, proyectos y programas de: seguridad 

y salud ocupacional, seguridad ambiental, 

seguridad de la información y responsabilidad 

social

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 021 Realizar la mejora

UNIDAD DE SEGURIDAD 

INTEGRADA
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 50%

50% de acciones 

establecidos por la 

Alta Dirección

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de acciones 

establecidos por la Alta 

Dirección

Plan de acción para la mejora 0 2020 Trimestral
Número de acciones de 

mejora ejecutadas
/ 

Número de acciones 

dispuestas por la Alta 

Dirección

Plan de acción para 

la mejora

UNIDAD DE SEGURIDAD 

INTEGRADA
OPERATIVO

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

OP. 1.6 Incrementar la gestión del sistema de 

seguridad integrada para fortalecer las 

actividades de docencia, investigación, 

vinculación y administrativa de la universidad, 

mediante la incorporación de principios, buenas 

prácticas, proyectos y programas de: seguridad 

y salud ocupacional, seguridad ambiental, 

seguridad de la información y responsabilidad 

social

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 021

Establecer e 

implementar 

proyectos de 

Gestión de 

Seguridad Integrada

UNIDAD DE SEGURIDAD 

INTEGRADA
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 25%

25% de proyectos 

elaborados
01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de proyectos 

elaborados

Se planifica realizar 02 proyectos para el 

2020
0 2020 Trimestral

Nro. de proyectos 

elaborados y entregados 
/ 

Nro. de proyectos 

elaborados y entregados 

/ Nro. De proyectos 

planificados

Proyectos 

elaborados y 

entregados

UNIDAD DE SEGURIDAD 

INTEGRADA
OPERATIVO

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

115280408

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) de previsión, provisión y 

administración de la infraestructura física a 

través de una correcta y oportuna planificación 

e implementación del plan masa debidamente 

diseñado para el proceso del tiempo 

establecido.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 004

Ejecutar plan masa 

de la Universidad

UNIDAD DE 

DESARROLLO FÍSICO
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 5%

5% de ejecución de 

los planes de 

mantenimiento

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de ejecución de 

los planes de 

mantenimiento

La meta se establece en función de la 

asignación presupuestaria para el 2020, En 

el plan existen 28 actividades, lo que 

corresponde a una meta anual de 88%

2019 2020 Trimestral

Número de proyectos 

ejecutados establecidos 

en el plan masa

/ 

Total de proyectos 

programados en el plan 

masa

Informe de 

ejecución del Plan 

Masa

530101 Fiscales 6.000,00                     
UNIDAD DE 

DESARROLLO FÍSICO
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

DESARROLLO FÍSICO
530402 Fiscales 163.033,20                

UNIDAD DE 

DESARROLLO FÍSICO
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

DESARROLLO FÍSICO
530104 Fiscales 240.000,00                

UNIDAD DE 

DESARROLLO FÍSICO
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

DESARROLLO FÍSICO
531601 Fiscales 3.600,00                     

UNIDAD DE 

DESARROLLO FÍSICO
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

DESARROLLO FÍSICO
530811 Fiscales 62.000,00                   

UNIDAD DE 

DESARROLLO FÍSICO
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

DESARROLLO FÍSICO
530418 Autogestión 20.000,00                   

UNIDAD DE 

DESARROLLO FÍSICO
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

DESARROLLO FÍSICO
530404 Preasignaciones 18.000,00                   

UNIDAD DE 

DESARROLLO FÍSICO
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

DESARROLLO FÍSICO
530805 Preasignaciones 28.000,00                   

UNIDAD DE 

DESARROLLO FÍSICO
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

DESARROLLO FÍSICO
530209 Preasignaciones 117.613,80                

UNIDAD DE 

DESARROLLO FÍSICO
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

DESARROLLO FÍSICO
530814 Preasignaciones 1.140,00                     

UNIDAD DE 

DESARROLLO FÍSICO
ESTRATÉGICO -                              

530813 Autogestión 30.000,00                   
UNIDAD DE 

DESARROLLO FÍSICO
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

DESARROLLO FÍSICO
570102 Preasignaciones 48.000,00                   

UNIDAD DE 

DESARROLLO FÍSICO
ESTRATÉGICO -                              

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) de previsión, provisión y 

administración de la infraestructura física a 

través de una correcta y oportuna planificación 

e implementación del plan masa debidamente 

diseñado para el proceso del tiempo 

establecido.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 004

Ejecutar los planes 

de mantenimiento

UNIDAD DE 

DESARROLLO FÍSICO
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 88%

88% de ejecución de 

los planes de 

mantenimiento

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de ejecución de 

los planes de 

mantenimiento

La meta se establece en función de la 

asignación presupuestaria para el 2020, En 

el plan existen 28 actividades, lo que 

corresponde a una meta anual de 88%

2019 2020 Trimestral

Número de 

mantenimientos 

ejecutados

/ 
Total de mantenimientos 

planificados

Informe de 

ejecución de planes 

de mantenimiento

UNIDAD DE 

DESARROLLO FÍSICO
OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

115280409

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) de los servicios de 

tecnología a través de una correcta y oportuna 

planificación e implementación del  PETI (Plan 

Estratégico de Tecnología e Información) 

asegurando la calidad y agilidad en la entrega de 

servicios con tecnología de vanguardia.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 003

Monitorear los 

servicios que ofrece 

la UTIC

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 3

3 informes de 

monitoreo de 

servicios

01/01/2020 31/12/2020 Número
Número de informes de 

monitoreo de servicios

Servicios: Internet, comunicaciones, 

servicio integral de fotocopiado e 

impresión, sistemas/aplicativos de la 

Universidad.

Un informe trimestral de los servicios, 

remitidos al Director de UTIC, mismos que 

establecen acciones tomadas sobre 

observaciones

2019 2020 Trimestral
Sumatoria de informes de 

monitoreo de servicios

Informe de 

monitoreo
530703 Preasignaciones                    86.540,80 

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

530702 Autogestión                  156.800,00 

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

530701 Preasignaciones                  296.365,66 

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

530204 Recursos Fiscales                  605.107,78 

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

530402 Preasignaciones                    60.000,00 

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

530243 Recursos Fiscales                    97.120,70 

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

530704 Recursos Fiscales                    50.000,00 

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

530404 Recursos Fiscales                    86.540,80 

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

530805 Recursos Fiscales                       3.360,00 

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

530813 Autogestión                  149.045,28 

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

530105 Recursos Fiscales                  865.028,02 

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

530105 Autogestión                    42.148,92 

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

530105 Preasignaciones                  876.662,04 

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

ESTRATÉGICO -                              

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) de los servicios de 

tecnología a través de una correcta y oportuna 

planificación e implementación del  PETI (Plan 

Estratégico de Tecnología e Información) 

asegurando la calidad y agilidad en la entrega de 

servicios con tecnología de vanguardia.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 003

Medir la satisfacción 

de los servicios que 

proporciona la UTIC

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 2,4

2,4 resultado mínimo 

obtenido en la 

encuesta de 

satisfacción de los 

servicios de 

tecnología

01/01/2020 31/12/2020 Número

Resultado de encuesta de 

satisfacción de los servicios 

de tecnología

Encuesta realizada trimestralmente a los 

usuarios. Servicio de comunicaciones 

(internet), soporte técnico, el informe de 

resultado de la encuesta incluye acciones 

de solución y/o mejora.

2019 2020 Trimestral

Resultado de la encuesta 

realizada. Escala del 1 al 3 

(Bueno, Regular o Malo)

Informe de 

encuestas

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) de los servicios de 

tecnología a través de una correcta y oportuna 

planificación e implementación del  PETI (Plan 

Estratégico de Tecnología e Información) 

asegurando la calidad y agilidad en la entrega de 

servicios con tecnología de vanguardia.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 003

Ejecutar el Plan de 

Desarrollo de la UTIC

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 34%

34% de ejecución del 

Plan de Desarrollo de 

TICs

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje
Porcentaje de ejecución del 

Plan de Desarrollo de TICs

Total de actividades=20. Se estable el 40% 

de meta debido a que se depende de la 

asignación presupuestaria de inversión.

2019 2020 Mensual
Número de actividades 

ejecutadas
/ 

Total de actividades 

planificadas.

Órdenes de compra

Contratos

Servicios

UNIDAD DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES

OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

115280410

Incrementar la capacidad de sustentación 

operativa, a través de una correcta previsión, 

provisión y administración de los servicios 

demandados en los procesos institucionales, 

aplicando métodos, procedimientos mejorados 

y tecnología actualizada.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 002

Realizar la encuesta 

de satisfacción de los 

servicios de la 

editorial

UNIDAD DE SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS 
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 80%

80% de satisfacción 

del servicio de la 

editorial

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje
Porcentaje de satisfacción 

del servicio de la editorial

Medir el porcentaje de satisfacción de los 

usuarios . Se pretende tener al 100% los 

usuarios satisfechos

2019 2020 semestral
Número de usuarios 

satisfechos
/ 

Total de usuarios 

encuestados

Informe de 

resultado de la 

encuesta de 

satisfacción de 

servicios de la 

editorial

530820 Autogestión                       4.000,00 
UNIDAD DE SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS
ESTRATÉGICO -                              

018 530404 Autogestión                    10.000,00 

UNIDAD DE SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS - 

EDITORIAL

ESTRATÉGICO -                              

018 530805 Autogestión                          500,00 

UNIDAD DE SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS - 

EDITORIAL

ESTRATÉGICO -                              

018 530807 Autogestión                       9.000,00 

UNIDAD DE SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS - 

EDITORIAL

ESTRATÉGICO -                              

018 530813 Autogestión                       7.000,00 

UNIDAD DE SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS - 

EDITORIAL

ESTRATÉGICO -                              

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

115280410

Incrementar la capacidad de sustentación 

operativa, a través de una correcta previsión, 

provisión y administración de los servicios 

demandados en los procesos institucionales, 

aplicando métodos, procedimientos mejorados 

y tecnología actualizada.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 022

Monitorear la 

atención de 

requerimientos del 

servicio de la 

editorial

UNIDAD DE SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS 
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 80%

80% de unidades 

atendidas
01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de unidades 

atendidas en el servicio de 

la editorial

Medir el número de unidades beneficiadas 

con el servicio de la editorial
2019 2020 semestral

Número de unidades 

atendidas
/ 

Total de unidades que 

solicitaron el 

requerimiento

Registro de 

requerimientos  

atendidos

530404 Autogestión                       6.758,00 

UNIDAD DE SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS - 

RESIDENCIA

ESTRATÉGICO -                              

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

115280410

Incrementar la capacidad de sustentación 

operativa, a través de una correcta previsión, 

provisión y administración de los servicios 

demandados en los procesos institucionales, 

aplicando métodos, procedimientos mejorados 

y tecnología actualizada.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 022

Realizar la encuesta 

de satisfacción de los 

servicios de la 

residencia

UNIDAD DE SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS 
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 80%

80% de satisfacción 

del usuario del 

servicio de 

alojamiento

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje
Satisfacción del usuario del 

servicio de alojamiento

Medir el grado de satisfacción de los 

usuarios 
2019 2020 mensual

Número de usuarios 

satisfechos
/ 

Total de usuarios 

encuestados

Informe de 

resultado de la 

encuesta de 

satisfacción de 

usuarios del 

servicio de 

alojamiento

530805 Autogestión                       4.000,00 

UNIDAD DE SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS - 

RESIDENCIA

ESTRATÉGICO -                              
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OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS
OBJETIVOS OPERATIVOS

PRODUCTO 

INSTITUCIONAL
PROYECTO

DESCRIPCION 

DEL 

PROYECTO

ACTIVIDAD
DESCRIPCION DE LA 

ACTIVIDAD
UNIDAD FUNCIONAL

POLITICA DE 

IGUALDAD

DESCRIPCION 

DE POLITICA 

DE IGUALDAD

CENTRO DE GESTOR 

(EOD)
OBRA/TAREA

NOMBRE 

OBRA/TAREA
META

HIPERTEXTO DE LA 

META
INICIO FIN GRUPO UNIDAD ESTADO SOLICITADO INDICADOR HIPERTEXTO DEL INDICADOR AÑO N AÑO N+1 PERIODICIDAD OPERANDO 1 OPERADOR OPERANDO 2

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

NOTAS 

TÉCNICAS
ITEM FUENTE VALOR UNIDAD NIVEL ADICIONAL

530813 Autogestión                       1.959,00 

UNIDAD DE SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS - 

RESIDENCIA

ESTRATÉGICO -                              

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la capacidad de sustentación 

operativa, a través de una correcta previsión, 

provisión y administración de los servicios 

demandados en los procesos institucionales, 

aplicando métodos, procedimientos mejorados 

y tecnología actualizada.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 022

Identificar el uso de 

la capacidad 

instalada de la 

residencia

UNIDAD DE SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS 
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 80%

80% de uso de la 

capacidad instalada 

del servicio de 

alojamiento 

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje
Porcentaje de uso del 

servicio de alojamiento 

Medir el uso de la capacidad instalada de la 

residencia
2019 2020 semestral Número de usuarios / Total de habitaciones

Reporte de 

capacidad instalada 

de la residencia

UNIDAD DE SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS 
OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

115280410

Incrementar la capacidad de sustentación 

operativa, a través de una correcta previsión, 

provisión y administración de los servicios 

demandados en los procesos institucionales, 

aplicando métodos, procedimientos mejorados 

y tecnología actualizada.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 019

Realizar la encuesta 

de satisfacción de los 

servicios de 

transporte

UNIDAD DE SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS  - 

TRANSPORTE

I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 60%

60% de satisfacción 

del usuario del 

servicio de transporte

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje
Satisfacción del usuario del 

servicio de transporte

medir el grado de satisfacción de los 

usuarios del servicio de transporte
2019 2020 semestral

Número de usuarios 

satisfechos
/ 

Total de usuarios 

encuestados

Informe de 

resultado de la 

encuesta de 

satisfacción de 

usuarios del 

servicio de 

transporte

530803 Preasignaciones                    57.882,10 

UNIDAD DE SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS - 

TRANSPORTE

ESTRATÉGICO -                              

530813 Preasignaciones                    65.300,00 

UNIDAD DE SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS - 

TRANSPORTE

ESTRATÉGICO -                              

530246 Preasignaciones                    16.000,00 

UNIDAD DE SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS - 

TRANSPORTE

ESTRATÉGICO -                              

570102 Preasignaciones                    17.918,44 

UNIDAD DE SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS - 

TRANSPORTE

ESTRATÉGICO -                              

530201 Preasignaciones                       5.000,00 

UNIDAD DE SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS - 

TRANSPORTE

ESTRATÉGICO -                              

530405 Preasignaciones                    20.899,46 

UNIDAD DE SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS - 

TRANSPORTE

ESTRATÉGICO -                              

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la capacidad de sustentación 

operativa, a través de una correcta previsión, 

provisión y administración de los servicios 

demandados en los procesos institucionales, 

aplicando métodos, procedimientos mejorados 

y tecnología actualizada.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 019

Asegurar que los 

vehículos se 

encuentren 

operativos

UNIDAD DE SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS 
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 80%

80% de vehículos 

operativos
01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de vehículo 

operativos

Medir el porcentaje de vehículos 

operativos
2019 2020 semestral

Número de vehículos 

operativos
/ Total de vehículos

Reporte de 

vehículos 

operativos

UNIDAD DE SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS 
OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la capacidad de sustentación 

operativa, a través de una correcta previsión, 

provisión y administración de los servicios 

demandados en los procesos institucionales, 

aplicando métodos, procedimientos mejorados 

y tecnología actualizada.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A

Realizar la encuesta 

de satisfacción del 

servicio de 

audiovisuales

UNIDAD DE SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS 
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 80%

80% de satisfacción de 

servicio de 

audiovisuales

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de satisfacción 

del usuario sobre el servicio 

de audiovisuales

Medir el porcentaje de satisfacción de los 

usuarios del servicio de audiovisuales
0 2020 semestral

Resultado de encuesta de 

satisfacción de los 

servicios audiovisuales

Informe de 

resultado de la 

encuesta de 

satisfacción de 

servicios de 

audiovisuales

UNIDAD DE SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS 
OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la capacidad de sustentación 

operativa, a través de una correcta previsión, 

provisión y administración de los servicios 

demandados en los procesos institucionales, 

aplicando métodos, procedimientos mejorados 

y tecnología actualizada.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 022

Monitorear el 

tiempo de respuesta 

sobre trabajos 

realizados de 

impresión digital

UNIDAD DE SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS 
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 1,5

1,5 días promedio de 

atención de órdenes 

de trabajo de 

impresión en digital

01/01/2020 31/12/2020 Número

Promedio de días de 

atención de ordenes de 

trabajo de impresión en 

digital

Trabajos de impresión en digital y 

terminados gráficos (encuadernados, 

anillados) Resultado  1,21 días (febrero) por 

definir tiempos promedios

2019 2020 Mensual

Promedio (Fecha de 

entrega de trabajos de 

impresión digital)

 - 

Promedio (Fecha de 

recepción de trabajos de 

impresión digital)

Reporte del tiempo 

de respuesta de 

trabajos de 

impresión digital

UNIDAD DE SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS 
OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la capacidad de sustentación 

operativa, a través de una correcta previsión, 

provisión y administración de los servicios 

demandados en los procesos institucionales, 

aplicando métodos, procedimientos mejorados 

y tecnología actualizada.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 022

Monitorear el 

tiempo de respuesta 

sobre trabajos 

realizados de 

impresión en offset

UNIDAD DE SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS 
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 15

15 días promedio de 

atención de ordenes 

de trabajo en 

impresión offset

01/01/2020 31/12/2020 Número

Promedio de días de 

atención de ordenes de 

trabajo en impresión offset

Trabajos de impresión en offset  rango 12 a 

15 días
2019 2020 Mensual

Promedio (Fecha de 

entrega de trabajos de 

impresión offset)

 - 

Promedio (Fecha de 

recepción de trabajos de 

impresión offset)

Reporte del tiempo 

de respuesta de 

trabajos de 

impresión offset

UNIDAD DE SERVICIOS 

UNIVERSITARIOS 
OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la capacidad de sustentación 

operativa, a través de una correcta previsión, 

provisión y administración en la contratación de 

bienes, obras y servicios, asegurando con esto 

la disponibilidad permanente de los recursos 

necesarios para la gestión institucional. 

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 015

Gestionar el 

aseguramiento de 

los bienes 

institucionales

UNIDAD DE LOGÍSTICA I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de  Bienes 

Asegurados
01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de  Bienes 

Asegurados

Las pólizas anuales van de marzo a marzo, 

en el segundo semestre. El 100% están 

asegurados, se considera para el segundo 

semestre (diciembre) el 5% para las nuevas 

adquisiciones de bienes que ingresan a 

partir del segundo semestre.

2019 2020 Semestral
Número de  Bienes 

Asegurados
/ 

Totalidad de Bienes 

Institucionales

Contrato de bienes 

asegurados
UNIDAD DE LOGÍSTICA OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

115280411

Incrementar la capacidad de sustentación 

operativa, a través de una correcta previsión, 

provisión y administración en la contratación de 

bienes, obras y servicios, asegurando con esto 

la disponibilidad permanente de los recursos 

necesarios para la gestión institucional. 

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 015

Gestionar y ejecutar 

el plan anual de 

contrataciones - PAC

UNIDAD DE LOGÍSTICA I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 80%

80% de ejecución del 

Plan Anual de 

Contrataciones

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de ejecución del 

Plan Anual de 

Contrataciones

Se requiere conocer el número de líneas 

ejecutadas del PAC 
2019 2020 Trimestral

Número de líneas 

ejecutadas 
/ 

Total de líneas 

establecidas en el PAC

Informe de avance 

de ejecución del 

PAC

530804 Fiscales                    35.000,00 UNIDAD DE LOGÍSTICA ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE LOGÍSTICA 530302 Autogestión                    25.000,00 UNIDAD DE LOGÍSTICA ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE LOGÍSTICA 530301 Fiscales                    24.000,00 UNIDAD DE LOGÍSTICA ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE LOGÍSTICA 570201 Autogestión                  537.950,00 UNIDAD DE LOGÍSTICA ESTRATÉGICO -                              

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la capacidad de sustentación 

operativa, a través de una correcta previsión, 

provisión y administración en la contratación de 

bienes, obras y servicios, asegurando con esto 

la disponibilidad permanente de los recursos 

necesarios para la gestión institucional. 

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 015

Suscribir contratos 

para la adquisición 

de pasajes

UNIDAD DE LOGÍSTICA I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 2

2 contratos suscritos 

para adquisición de 

pasajes

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de contratos 

suscritos para adquisición 

de pasajes

Suscripción de contrato de pasajes aéreos 

nacionales e internacionales para mayo. 

Suscripción de contrato con la agencia.  

2019 2020 Semestral

Sumatoria de contratos 

suscritos para adquisición 

de pasajes

Contrato de pasajes UNIDAD DE LOGÍSTICA OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la capacidad de sustentación 

operativa, a través de una correcta previsión, 

provisión y administración en la contratación de 

bienes, obras y servicios, asegurando con esto 

la disponibilidad permanente de los recursos 

necesarios para la gestión institucional. 

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 015

Gestionar la 

adquisición de 

materiales de oficina 

según 

requerimientos 

UNIDAD DE LOGÍSTICA I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100%  de materiales 

de oficina adquiridos
01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de 

requerimientos de 

materiales de oficina 

adquiridos

100% pago para el mes de julio. 2019 2020 Trimestral

Porcentaje de 

Requerimientos de 

Materiales de Oficina 

adquiridos 

/ 

 Totalidad de 

Requerimientos de 

Materiales de Oficina 

solicitados 

Informe de 

materiales de 

oficina adquirido

UNIDAD DE LOGÍSTICA OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

115280412

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) de previsión, provisión y 

administración de un sistema de seguridad física 

y electrónica, a través de una correcta y 

oportuna aplicación de métodos y 

procedimientos ágiles, dinámicos y sencillos 

debidamente organizado para evitar daños a los 

activos de la universidad. 

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 016

Atender incidentes 

de seguridad física 

UNIDAD DE SEGURIDAD 

FÍSICA
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de incidentes de 

seguridad física 

atendidos

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje
Porcentaje de incidentes de 

seguridad física atendidos

Se requiere conocer sobre los incidentes 

atendidos
2019 2020 Semestral

Número de incidentes 

atendidos 
/  Total de incidentes

Informe de 

incidentes 

atendidos

530811 Fiscales 6.900,00                     
UNIDAD DE SEGURIDAD 

FÍSICA
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE SEGURIDAD 

FÍSICA
531404 Fiscales 1.100,00                     

UNIDAD DE SEGURIDAD 

FÍSICA
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE SEGURIDAD 

FÍSICA
530404 Fiscales 12.000,00                   

UNIDAD DE SEGURIDAD 

FÍSICA
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE SEGURIDAD 

FÍSICA
530807 Autogestión 8.000,00                     

UNIDAD DE SEGURIDAD 

FÍSICA
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE SEGURIDAD 

FÍSICA
530802 Autogestión 10.000,00                   

UNIDAD DE SEGURIDAD 

FÍSICA
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE SEGURIDAD 

FÍSICA
530820 Autogestión 200,00                        

UNIDAD DE SEGURIDAD 

FÍSICA
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE SEGURIDAD 

FÍSICA
530208 Autogestión 325.000,00                

UNIDAD DE SEGURIDAD 

FÍSICA
ESTRATÉGICO 67.200,00                 

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) de previsión, provisión y 

administración de un sistema de seguridad física 

y electrónica, a través de una correcta y 

oportuna aplicación de métodos y 

procedimientos ágiles, dinámicos y sencillos 

debidamente organizado para evitar daños a los 

activos de la universidad. 

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 016

Gestionar las 

capacitaciones 

solicitadas

UNIDAD DE SEGURIDAD 

FÍSICA
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de solicitudes 

de capacitación 

atendidas

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de solicitudes 

de capacitación atendidas 

en seguridad física

Se requiere conocer el porcentaje de 

solicitudes de capacitación atendidas en 

seguridad física

2019 2020 Trimestral
Número de solicitudes de 

capacitación atendidas 
/ Total de solicitudes

Informes de 

capacitación 

ejecutada

UNIDAD DE SEGURIDAD 

FÍSICA
OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) de previsión, provisión y 

administración de un sistema de seguridad física 

y electrónica, a través de una correcta y 

oportuna aplicación de métodos y 

procedimientos ágiles, dinámicos y sencillos 

debidamente organizado para evitar daños a los 

activos de la universidad. 

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 016

Generar 

procedimientos de 

seguridad 

UNIDAD DE SEGURIDAD 

FÍSICA
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 3

3 procedimientos de 

seguridad generados
01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de procedimientos 

de seguridad generados

Se requiere conocer el número de 

procedimientos de seguridad generados
2019 2020 Semestral

Sumatoria de 

procedimientos de 

seguridad generados

Procedimientos de 

seguridad física 

aprobados

UNIDAD DE SEGURIDAD 

FÍSICA
OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

115280413

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) de la gestión del talento 

humano (desarrollo personal y profesional), a 

través de ejecución del plan de capacitación, 

evaluación del desempeño y clima 

organizacional, seguridad y salud ocupacional y 

bienestar laboral en la matriz, sus sedes y 

extensiones.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 005

Ejecutar el plan de 

capacitación de la 

Universidad

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 70%

70% de ejecución del 

Plan de Capacitación 

de la Universidad de 

servidores públicos, 

directivos y 

trabajadores

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de ejecución del 

Plan de Capacitación de la 

Universidad de servidores 

públicos, directivos y 

trabajadores

Plan aprobado, número cursos establecidos 

en el plan: 273 cursos o eventos, se 

programa para el 2019 la ejecución de 20 

eventos.

17 cursos realizados en el año 2018

2019 2020 Trimestral
Número de cursos de 

capacitación realizados 
/ 

Total cursos establecidos 

en el plan

Informe de avance 

del plan de 

capacitación

530612 Autogestión 86.500,00                   

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

ESTRATÉGICO -                              

014

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

530702 Preasignaciones 5.800,00                     

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

ESTRATÉGICO -                              

014

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

530802 Fiscales 136.320,00                

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

ESTRATÉGICO -                              

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) de la gestión del talento 

humano (desarrollo personal y profesional), a 

través de ejecución del plan de capacitación, 

evaluación del desempeño y clima 

organizacional, seguridad y salud ocupacional y 

bienestar laboral en la matriz, sus sedes y 

extensiones.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A

Ejecutar el plan 

de evaluación 

institucional

Ejecutar el plan de 

evaluación 

institucional

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de personal 

evaluado (servidores 

públicos, trabajadores 

y directivos)

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de personal 

evaluado (servidores 

públicos, trabajadores y 

directivos)

El 100% de servidores públicos, 

trabajadores y directivos evaluados 

conforme la nuevos parámetros de 

evaluación oficiales. En enero se pretende 

tener el 100% del personal evaluado 

correspondiente al año anterior. Se 

evidencia el Informe y matrices conforme 

lo establecido por el MDT

2019 2020 Semestral
Número de personal 

evaluado 
/ Total personal 

Informe de 

ejecución del plan 

de evaluación 

institucional

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

OPERATIVO 0
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OBRA/TAREA
META

HIPERTEXTO DE LA 

META
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TÉCNICAS
ITEM FUENTE VALOR UNIDAD NIVEL ADICIONAL

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

115280413

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) de la gestión del talento 

humano (desarrollo personal y profesional), a 

través de ejecución del plan de capacitación, 

evaluación del desempeño y clima 

organizacional, seguridad y salud ocupacional y 

bienestar laboral en la matriz, sus sedes y 

extensiones.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 020 Servicios de salud

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 530826 Autogestión                       3.200,00 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO - 

SALUD

ESTRATÉGICO

020 Servicios de salud

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

530832 Autogestión                       4.400,00 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO - 

SALUD

ESTRATÉGICO

020 Servicios de salud

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

840104 Autogestión                       6.810,00 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO - 

SALUD

ESTRATÉGICO

020 Servicios de salud

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

530404 Autogestión                    20.000,00 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO - 

SALUD

ESTRATÉGICO

020 Servicios de salud

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

530805 Autogestión                       2.100,74 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO - 

SALUD

ESTRATÉGICO

020 Servicios de salud

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

530809 Autogestión                       2.500,00 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO - 

SALUD

ESTRATÉGICO

115280413 001

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

580209 Preasignaciones                    53.959,76 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

ESTRATÉGICO

001 510306 Preasignaciones                  168.840,00 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

ESTRATÉGICO

001 510601 Preasignaciones                  857.068,32 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

ESTRATÉGICO

001 510704 Preasignaciones                       2.000,00 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

ESTRATÉGICO

001 510304 Preasignaciones                    14.280,00 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

ESTRATÉGICO

001 510707 Preasignaciones                    15.000,00 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

ESTRATÉGICO

001 510204 Preasignaciones                  264.465,00 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

ESTRATÉGICO

001 510203 Preasignaciones                  682.994,32 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

ESTRATÉGICO

001 510513 Preasignaciones                       9.000,00 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

ESTRATÉGICO

001 510602 Preasignaciones                  682.721,12 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

ESTRATÉGICO

001 530606 Recursos Fiscales                  175.000,00 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

ESTRATÉGICO                 106.568,00 

001 510509 Preasignaciones                  134.448,08 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

ESTRATÉGICO

001 990101 Preasignaciones                    49.266,80 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

ESTRATÉGICO

001 510401 Preasignaciones                       4.799,52 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

ESTRATÉGICO

001 510502 Preasignaciones                    50.430,72 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

ESTRATÉGICO

001 510105 Preasignaciones              6.181.257,36 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

ESTRATÉGICO

001 510106 Preasignaciones              1.550.730,48 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

ESTRATÉGICO

001 510510 Preasignaciones                  463.944,00 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

ESTRATÉGICO

001 510512 Preasignaciones                       4.000,00 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

ESTRATÉGICO

001 510408 Preasignaciones                    14.021,07 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

ESTRATÉGICO

001 510108 Preasignaciones                  323.493,81 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

ESTRATÉGICO

001 510108 Preasignaciones                                   -   

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

ESTRATÉGICO             1.979.878,13 

001 510108 Preasignaciones                  950.000,00 

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

ESTRATÉGICO

001 510108 Preasignaciones                                   -   

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

ESTRATÉGICO                 500.000,00 

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) de la gestión del talento 

humano (desarrollo personal y profesional), a 

través de ejecución del plan de capacitación, 

evaluación del desempeño y clima 

organizacional, seguridad y salud ocupacional y 

bienestar laboral en la matriz, sus sedes y 

extensiones.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A

Establecer el 

índice de 

satisfacción con 

el clima 

organizacional

Establecer el índice 

de satisfacción con 

el clima 

organizacional

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 90,00%

El 90% de satisfacción 

con el clima 

organizacional

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje
Índice de satisfacción con el 

clima organizacional

Mide el índice de satisfacción del clima 

organizacional.
2019 2020 Semestral

Resultado de la encuesta 

de satisfacción del clima 

organizacional

Informe de 

resultados de 

satisfacción con el 

clima organizacional

UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

TALENTO HUMANO

OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

115280414

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la gestión financiera, a 

través de una correcta y oportuna 

administración de los recursos financieros 

asegurando con esto, el cumplimiento óptimo 

entre lo planificado y lo ejecutado.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 017

Ejecutar 

planificación 

institucional 

UNIDAD DE FINANZAS I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de ejecución 

presupuestaria 

institucional

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje
Porcentaje de ejecución 

presupuestaria institucional
Reporte del SINAFIP 2019 2020 Mensual Devengado / Devengado / Codificado Reporte SINAFIP 580204 Autogestión 8.350,00                     UNIDAD DE FINANZAS ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE FINANZAS 570203 Autogestión 1.500,00                     UNIDAD DE FINANZAS ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE FINANZAS 530105 Autogestión 150,00                        UNIDAD DE FINANZAS ESTRATÉGICO -                              

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la gestión financiera, a 

través de una correcta y oportuna 

administración de los recursos financieros 

asegurando con esto, el cumplimiento óptimo 

entre lo planificado y lo ejecutado.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 017

Emitir informes 

bimestrales sobre la 

ejecución 

presupuestaria 

institucional

UNIDAD DE FINANZAS I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 2,00

2 informes 

bimestrales sobre la 

ejecución 

presupuestaria 

institucional

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de informes 

bimestrales sobre la 

ejecución presupuestaria 

institucional

Emitir un informe de la ejecución 

presupuestaria de forma bimestral para 

ponerlo en conocimiento de la Máxima 

Autoridad Institucional.

2019 2020 Bimestral

Sumatoria de informes de 

ejecución presupuestaria 

emitidos por bimestre

Informe bimestral 

de ejecución 

presupuestaria

UNIDAD DE FINANZAS OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la gestión financiera, a 

través de una correcta y oportuna 

administración de los recursos financieros 

asegurando con esto, el cumplimiento óptimo 

entre lo planificado y lo ejecutado.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 017

Revisar el porcentaje 

de ejecución 

presupuestaria en 

gasto permanente 

de la matriz

UNIDAD DE FINANZAS I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 95%

95% de ejecución 

presupuestaria gasto 

permanente

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de ejecución 

presupuestaria gasto 

permanente

Reporte del SINAFIP 2019 2020 Mensual
Devengado gasto 

permanente
/ Codificado Reporte SINAFIP UNIDAD DE FINANZAS OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la gestión financiera, a 

través de una correcta y oportuna 

administración de los recursos financieros 

asegurando con esto, el cumplimiento óptimo 

entre lo planificado y lo ejecutado.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 017

Revisar el porcentaje 

de ejecución 

presupuestaria en 

gasto no 

permanente de la 

matriz

UNIDAD DE FINANZAS I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 85%

85%  de ejecución 

presupuestaria gasto 

no permanente

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de ejecución 

presupuestaria gasto no 

permanente

Reporte del SINAFIP 2019 2020 Mensual
Devengado gasto no 

permanente
/ Codificado Reporte SINAFIP UNIDAD DE FINANZAS OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la gestión financiera, a 

través de una correcta y oportuna 

administración de los recursos financieros 

asegurando con esto, el cumplimiento óptimo 

entre lo planificado y lo ejecutado.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 017

Revisar el porcentaje 

de ingresos de la 

matriz

UNIDAD DE FINANZAS I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de ingresos de 

la matriz
01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de ingresos de 

la matriz
Reporte del SINAFIP 0 2020 Mensual Ingresos percibidos / Codificado

Reporte del sistema 

SINAFIP
UNIDAD DE FINANZAS OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

115280415

OP. 1.1 Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en los procesos de 

autoevaluación y aseguramiento de la calidad 

académica a través del establecimiento de un 

plan de mejora al cumplimiento del modelo de 

evaluación institucional y de carreras, 

controlando la integración entre la docencia, 

investigación y vinculación con la sociedad 

considerando todos los dominios académicos 

de la universidad.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A

Realizar el 

diagnóstico de 

autoevaluación 

institucional de 

las unidad y 

carreras

Realizar el 

diagnóstico de 

autoevaluación 

institucional de las 

unidad y carreras

UNIDAD DE 

AUTOEVALUACIÓN Y 

ASEGURAMIENTO DE 

LA CALIDAD 

ACADÉMICA

I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de diagnóstico 

de unidades y 

carreras 

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje del resultado de 

la autoevaluación 

(diagnóstico de unidades y 

carreras)

Se calcula este indicador una vez se haya 

generado el plan de mejora y comparamos  

con las falencias o vulnerabilidades con 

respecto a la autoevaluación, el porcentaje 

de aplicación y cumplimiento.

0 2020 Semestral

Resultado promedio de 

las unidades 

diagnosticadas 

Informe de 

diagnóstico de 

unidades y carreras

UNIDAD DE 

AUTOEVALUACIÓN Y 

ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD ACADÉMICA

ESTRATÉGICO -                              
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OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS
OBJETIVOS OPERATIVOS

PRODUCTO 

INSTITUCIONAL
PROYECTO

DESCRIPCION 

DEL 

PROYECTO

ACTIVIDAD
DESCRIPCION DE LA 

ACTIVIDAD
UNIDAD FUNCIONAL

POLITICA DE 

IGUALDAD

DESCRIPCION 

DE POLITICA 

DE IGUALDAD

CENTRO DE GESTOR 

(EOD)
OBRA/TAREA

NOMBRE 

OBRA/TAREA
META

HIPERTEXTO DE LA 

META
INICIO FIN GRUPO UNIDAD ESTADO SOLICITADO INDICADOR HIPERTEXTO DEL INDICADOR AÑO N AÑO N+1 PERIODICIDAD OPERANDO 1 OPERADOR OPERANDO 2

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

NOTAS 

TÉCNICAS
ITEM FUENTE VALOR UNIDAD NIVEL ADICIONAL

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

OP. 1.1 Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en los procesos de 

autoevaluación y aseguramiento de la calidad 

académica a través del establecimiento de un 

plan de mejora al cumplimiento del modelo de 

evaluación institucional y de carreras, 

controlando la integración entre la docencia, 

investigación y vinculación con la sociedad 

considerando todos los dominios académicos 

de la universidad.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A

Ejecutar el 

proyecto de 

acreditación 

nacional

Ejecutar el proyecto 

de acreditación 

nacional

UNIDAD DE 

AUTOEVALUACIÓN Y 

ASEGURAMIENTO DE 

LA CALIDAD 

ACADÉMICA

I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de avance de 

proyecto de 

Acreditación Nacional 

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de avance de 

proyecto de Acreditación 

Nacional 

Se calcula en base del nivel de avance, para 

determinar el estado en el que se 

encuentra, el proceso de la acreditación 

nacional 

2019 2020 Semestral
Número de actividades 

ejecutadas 
/ 

Total de actividades 

planificadas en el 

Proyecto de Acreditación 

Nacional

Informe de avance 

del Proyecto de 

Acreditación 

Nacional

UNIDAD DE 

AUTOEVALUACIÓN Y 

ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD ACADÉMICA

OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

OP. 1.1 Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en los procesos de 

autoevaluación y aseguramiento de la calidad 

académica a través del establecimiento de un 

plan de mejora al cumplimiento del modelo de 

evaluación institucional y de carreras, 

controlando la integración entre la docencia, 

investigación y vinculación con la sociedad 

considerando todos los dominios académicos 

de la universidad.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A

Ejecutar el 

proyecto de 

acreditación 

internacional

Ejecutar el proyecto 

de acreditación 

internacional

UNIDAD DE 

AUTOEVALUACIÓN Y 

ASEGURAMIENTO DE 

LA CALIDAD 

ACADÉMICA

I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de avance de 

proyecto de 

Acreditación 

Internacional

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de avance de 

proyecto de Acreditación 

Internacional

Se calcula en base del nivel de avance, para 

determinar el estado en el que se 

encuentra, el proceso de la acreditación 

internacional 

2019 2020 Semestral
Número de actividades 

ejecutadas 
/ 

Total de actividades 

planificadas en el 

Proyecto de Acreditación 

Internacional

Informe de avance 

del Proyecto de 

Acreditación 

Internacional

UNIDAD DE 

AUTOEVALUACIÓN Y 

ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD ACADÉMICA

OPERATIVO 0

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

115280415

OP. 1.1 Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en los procesos de 

autoevaluación y aseguramiento de la calidad 

académica a través del establecimiento de un 

plan de mejora al cumplimiento del modelo de 

evaluación institucional y de carreras, 

controlando la integración entre la docencia, 

investigación y vinculación con la sociedad 

considerando todos los dominios académicos 

de la universidad.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A

Monitorear el 

avance de 

cumplimiento 

del plan de 

mejora 

institucional

Monitorear el 

avance de 

cumplimiento del 

plan de mejora 

institucional

UNIDAD DE 

AUTOEVALUACIÓN Y 

ASEGURAMIENTO DE 

LA CALIDAD 

ACADÉMICA

I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de avance del 

plan de mejora al 

cumplimiento del 

modelo de evaluación 

institucional y de 

carreras

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de avance del 

plan de mejora al 

cumplimiento del modelo 

de evaluación institucional 

y de carreras

Entrega del informe de autoevaluación de 

las Unidades. 43 unidades corresponde al 

100% . 

0 2020 Mensual
Número de acciones 

ejecutadas 
/ 

Total de acciones 

definidas en el plan de 

mejora

Informe de avance 

de ejecución del 

Plan de Acción / 

Mejora Institucional

UNIDAD DE 

AUTOEVALUACIÓN Y 

ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD ACADÉMICA

ESTRATÉGICO -                              

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la previsión, provisión y 

preservación de fuentes bibliográficas digitales 

y físicas, publicaciones académicas / científicas 

(físicas, digitales y en línea), a través de una 

adecuada planificación de la gestión 

bibliográfica, desarrollo de colecciones, material 

bibliográfico digital, circulación, préstamos y 

material bibliográfico para personas con 

necesidades educativas especiales. 

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 004

Aplicar la encuesta 

de satisfacción del 

usuario sobre el 

servicio de la 

biblioteca

BIBLIOTECA I52 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 85%

85% de los usuarios 

están satisfechos del 

servicio de la 

biblioteca 

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Nivel de satisfacción de los 

usuarios con el servicio de 

la

biblioteca.

Medir la satisfacción de los usuarios con el 

servicio brindado.  Realizamos la medición 

de este indicador dentro de un período 

específico (un semestre académico).

2019 2020 Semestral
Total de usuarios 

satisfechos 
/ 

Total de usuarios 

encuestados

Registro encuesta 

en línea
530702 Recursos Fiscales 110.000,00                BIBLIOTECA ESTRATÉGICO -                              

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la previsión, provisión y 

preservación de fuentes bibliográficas digitales 

y físicas, publicaciones académicas / científicas 

(físicas, digitales y en línea), a través de una 

adecuada planificación de la gestión 

bibliográfica, desarrollo de colecciones, material 

bibliográfico digital, circulación, préstamos y 

material bibliográfico para personas con 

necesidades educativas especiales. 

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 004

Registrar el 

requerimiento de 

libros no existentes

BIBLIOTECA I52 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 1%

1% del total de 

requerimientos de 

préstamos de libros 

de la biblioteca no son 

atendidos

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de 

requerimientos de libros no 

atendidos

Conocer los requerimientos no atendidos 

para realizar nuevas adquisiciones de libros.
2019 2020 Mensual

Sumatoria de libros 

solicitados no atendidos
/

Total de préstamos 

atendidos + no 

atendidos

Sistema Siabuc 9 BIBLIOTECA OPERATIVO 0

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) del modelo educativo de la 

universidad, a través del desarrollo, 

actualización e implementación del modelo 

educativo en la universidad, acorde con los 

lineamientos de educación superior y las 

tendencias de desarrollo académico a nivel 

nacional, regional e internacional.

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 016

Gestionar acciones 

que permitan 

incrementar los 

resultados de 

aprobación de 

examen de fin de 

carrera

UNIDAD DE 

DESARROLLO 

EDUCATIVO

I52 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de Carreras que 

toman a los estudiantes el 

examen de fin de carrera.

Se requiere conocer el porcentaje de 

carreras que toman a los estudiantes el 

examen de fin de carrera.

2019 2020 Semestral

Sumatoria de carreras 

que toman a los alumnos 

el examen de fin de 

carrera

/ Total de carreras

Registro de carreras 

que toman a los 

estudiantes el 

examen de fin de 

carrera

530612 Autogestión 210.000,00                

UNIDAD DE 

DESARROLLO 

EDUCATIVO

ESTRATÉGICO -                              

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) del modelo educativo de la 

universidad, a través del desarrollo, 

actualización e implementación del modelo 

educativo en la universidad, acorde con los 

lineamientos de educación superior y las 

tendencias de desarrollo académico a nivel 

nacional, regional e internacional.

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 016

Gestionar acciones 

que permitan 

incrementar los 

resultados de 

aprobación de 

examen de fin de 

carrera

UNIDAD DE 

DESARROLLO 

EDUCATIVO

I52 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de docentes  

que tienen la evaluación 

integral

Se requiere conocer el porcentaje de 

docentes que tienen la evaluación integral
2019 2020 Semestral

Sumatoria de docentes  

que tienen la evaluación 

integral

/ Total de docentes

Registro de 

docentes que 

tienen la evaluación 

integral

UNIDAD DE 

DESARROLLO 

EDUCATIVO

ESTRATÉGICO -                              

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) del modelo educativo de la 

universidad, a través del desarrollo, 

actualización e implementación del modelo 

educativo en la universidad, acorde con los 

lineamientos de educación superior y las 

tendencias de desarrollo académico a nivel 

nacional, regional e internacional.

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 016

Gestionar acciones 

que permitan 

incrementar los 

resultados de 

aprobación de 

examen de fin de 

carrera

UNIDAD DE 

DESARROLLO 

EDUCATIVO

I52 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de 

reconocimientos 

académicos obtenidos por 

docentes y estudiantes.

2019 2020 Semestral

Sumatoria de 

reconocimientos 

académicos obtenidos 

por docentes y 

estudiantes.

Registro de 

reconocimientos 

académicos

UNIDAD DE 

DESARROLLO 

EDUCATIVO

ESTRATÉGICO -                              

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) del modelo educativo de la 

universidad, a través del desarrollo, 

actualización e implementación del modelo 

educativo en la universidad, acorde con los 

lineamientos de educación superior y las 

tendencias de desarrollo académico a nivel 

nacional, regional e internacional.

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 016

Gestionar acciones 

que permitan 

incrementar los 

resultados de 

aprobación de 

examen de fin de 

carrera

UNIDAD DE 

DESARROLLO 

EDUCATIVO

I52 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 70%

70% de docentes con 

nota igual o mayor a 

aceptable 

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de docentes 

con nota igual o mayor a 

aceptable 

Se requiere que todas las carreras rindan el 

examen de fin de carrera 

Carreras al 2019: 38 - Grado,  7  - 

Tecnología Superior (civiles y militares)

0 2020 Semestral

(Número de docentes con 

nota igual o mayor a 

aceptable

/ 
Total de docentes 

evaluados

Informe del 

resultado de notas 

obtenidas por los 

docentes

UNIDAD DE 

DESARROLLO 

EDUCATIVO

OPERATIVO 0

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

Incrementar la capacitación efectiva y 

consecuente a docentes - investigadores en 

áreas del conocimiento, a través de la ejecución 

del plan de capacitación que considere la 

pertinencia académica.

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 016

Gestionar acciones 

que permitan 

incrementar los 

resultados de 

evaluación de 

docentes

UNIDAD DE 

DESARROLLO 

EDUCATIVO

I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 70%

70% de ejecución del 

Plan de Capacitación 

de la Universidad

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de ejecución del 

Plan de Capacitación de la 

Universidad

Se requiere que todos los docentes se 

autoevalúen y que todos los estudiantes 

evalúen a sus docentes

0 2020 Trimestral
(Número de cursos de 

capacitación ejecutados 
/ 

Número total de cursos 

aprobados en el plan

Informe de avance 

del plan de 

capacitación 

docente

UNIDAD DE 

DESARROLLO 

EDUCATIVO

ESTRATÉGICO -                              

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la capacitación efectiva y 

consecuente a docentes - investigadores en 

áreas del conocimiento, a través de la ejecución 

del plan de capacitación que considere la 

pertinencia académica.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 016

Gestionar el proceso 

de capacitación 

docente

UNIDAD DE 

DESARROLLO 

EDUCATIVO

I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 70%

70% de 

operacionalización del 

modelo educativo en 

el aula

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de 

operacionalización del 

modelo educativo en el 

aula

Se requiere del presupuesto y de políticas 

claras para  la capacitación docente 
0 2020 Semestral

Número de sílabos 

actualizados según nuevo 

modelo educativo 

/ 
Número total de sílabos 

en la Universidad)*100

Informe de avance 

de la 

operacionalización 

del modelo 

educativo en el aula

UNIDAD DE 

DESARROLLO 

EDUCATIVO

OPERATIVO 0

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en los procesos 

complementarios de acceso a las carreras y 

programas de posgrado, mantener el registro 

de los procesos de enseñanza y sus 

certificaciones, a través de un sistema integrado 

que permita administrar y proveer servicios 

académicos en tiempo oportuno.

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 020

Gestionar la 

admisión y 

matriculación en 

grado y posgrado 

UNIDAD DE ADMISIÓN 

Y REGISTRO
I52 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de títulos 

académicos 

registrados en 

SENESCYT

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de títulos 

académicos registrados en 

SENESCYT

Trámite de registro en SENESCYT de títulos 

académicos de Grado y Posgrado de la UFA-

ESPE. Medio de verificación: Reporte de 

Base de Datos

2019 2020 Mensual

Número de títulos 

académicos registrados 

en SENESCYT

/ Número de graduados

Reporte Senescyt, 

contrato para 

impresión de títulos

530204 Preasignaciones 15.400,00                   
UNIDAD DE ADMISIÓN Y 

REGISTRO
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE ADMISIÓN 

Y REGISTRO
840107 Autogestión 8.000,00                     

UNIDAD DE ADMISIÓN Y 

REGISTRO
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE ADMISIÓN 

Y REGISTRO
530813 Preasignaciones 1.000,00                     

UNIDAD DE ADMISIÓN Y 

REGISTRO
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE ADMISIÓN 

Y REGISTRO
530209 Preasignaciones 2.000,00                     

UNIDAD DE ADMISIÓN Y 

REGISTRO
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE ADMISIÓN 

Y REGISTRO
530802 Preasignaciones 6.600,00                     

UNIDAD DE ADMISIÓN Y 

REGISTRO
ESTRATÉGICO -                              

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en los procesos 

complementarios de acceso a las carreras y 

programas de posgrado, mantener el registro 

de los procesos de enseñanza y sus 

certificaciones, a través de un sistema integrado 

que permita administrar y proveer servicios 

académicos en tiempo oportuno.

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 020

Implementar los 

manuales de 

procesos de 

admisión y registro.

UNIDAD DE ADMISIÓN 

Y REGISTRO
I52 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de 

implementación de 

manuales de procesos 

de admisión y 

registro.

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de 

implementación de 

manuales de procesos de 

admisión y registro.

Medición de levantamiento y ejecución de 

procesos de la Unidad. Documento de la 

UPDI sobre % de avance de 

implementación

2019 2020 Semestral
Número de manuales de 

procesos implementados
/ 

Número de procesos 

definidos

Manual de 

procesos e informe 

de implementación

UNIDAD DE ADMISIÓN Y 

REGISTRO
OPERATIVO 0

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en los procesos 

complementarios de acceso a las carreras y 

programas de posgrado, mantener el registro 

de los procesos de enseñanza y sus 

certificaciones, a través de un sistema integrado 

que permita administrar y proveer servicios 

académicos en tiempo oportuno.

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 020

Ejecutar los 

proyectos 

tecnológicos para 

mejora de atención 

al cliente

UNIDAD DE ADMISIÓN 

Y REGISTRO
I52 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 50%

50% de la ejecución 

de proyectos 

tecnológicos (segunda 

fase)  para mejora de 

atención al cliente

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de la ejecución 

de proyectos tecnológicos 

(segunda fase)  para mejora 

de atención al cliente

Medición de proyectos implementados y 

ejecución. Dos proyectos: El Kiosko de 

impresión y el asistente virtual. 50% 

corresponde a la compra de los equipos. Y 

el 50% restante en la implementación del 

sistema.  Contrato, Bitácora de desarrollo 

de actividades.

2019 2020 Semestral
Número de proyectos 

ejecutados
/ 

Número de proyectos 

planificados
Informe de avance

UNIDAD DE ADMISIÓN Y 

REGISTRO
OPERATIVO 0

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la asistencia técnica para 

la ejecución de carreras bajo la modalidad de 

educación presencial, a través de la ejecución 

del respectivo plan, creación y cierre de 

carreras, estandarización de procedimientos 

académicos de las carreras, seguimiento 

académico y atención a requerimientos 

estudiantiles. 

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A

Levantar 

impedimentos 

académicos de 

tercer nivel, 

nivelación, 

idiomas y para 

cursar estudios 

de cuarto nivel.  

VIA MANUAL.

Levantar 

impedimentos 

académicos de 

tercer nivel, 

nivelación, idiomas y 

para cursar estudios 

de cuarto nivel.  VIA 

MANUAL.

UNIDAD DE 

EDUCACIÓN 

PRESENCIAL

I52 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 4

4 días de tiempo 

promedio para el 

levantamiento de 

impedimentos 

académicos de tercer 

nivel, nivelación, 

idiomas y para cursar 

estudios de cuarto 

nivel. VIA MANUAL

01/01/2020 31/12/2020 Días

Promedio de tiempo para el 

levantamiento de 

impedimentos académicos 

de tercer nivel, nivelación, 

idiomas y para cursar 

estudios de cuarto nivel.  

VIA WORKFLOW.

Vía WorkFlow. Se deben analizar y levantar 

los impedimentos académicos que cumplan 

con los requisitos reglamentarios de tercer 

nivel, de los casos que se levantan a través 

del Flujo en WorkFlow (Art. 105 lit. b) del 

Estatuto de la UFA, hasta 2 terceras 

matrículas y, por registro de nota atrasada) 

para estudiantes de pregrado.  Monitoreo, 

seguimiento y control de matrículas a 

estudiantes. con impedimento levantado.

Los responsables de la entrega de la 

información para el cálculo del indicador 

son: El Director/a de la UEP , la UTIC, el/la 

Analista Académico 2 de UEP.

0 2020 Semestral

Sumatoria del tiempo de 

atención de las solicitudes 

de levantamiento de 

impedimentos

/ 

/Número total de 

solicitudes analizadas y 

atendidas de 

levantamiento de 

impedimentos 

académicos de tercer 

nivel, nivelación, idiomas 

y para cursar estudios de 

cuarto nivel.

Reporte en hoja de 

Excel

UNIDAD DE EDUCACIÓN 

PRESENCIAL
ESTRATÉGICO -                              
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OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS
OBJETIVOS OPERATIVOS

PRODUCTO 

INSTITUCIONAL
PROYECTO

DESCRIPCION 

DEL 

PROYECTO

ACTIVIDAD
DESCRIPCION DE LA 

ACTIVIDAD
UNIDAD FUNCIONAL

POLITICA DE 

IGUALDAD

DESCRIPCION 

DE POLITICA 

DE IGUALDAD

CENTRO DE GESTOR 

(EOD)
OBRA/TAREA

NOMBRE 

OBRA/TAREA
META

HIPERTEXTO DE LA 

META
INICIO FIN GRUPO UNIDAD ESTADO SOLICITADO INDICADOR HIPERTEXTO DEL INDICADOR AÑO N AÑO N+1 PERIODICIDAD OPERANDO 1 OPERADOR OPERANDO 2

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

NOTAS 

TÉCNICAS
ITEM FUENTE VALOR UNIDAD NIVEL ADICIONAL

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la asistencia académica y 

técnica para la ejecución de carreras bajo la 

modalidad de educación a distancia y en línea, a 

través de la ejecución del respectivo plan, 

creación y cierre de carreras, estandarización de 

procedimientos académicos de las carreras, 

seguimiento académico y atención a 

requerimientos estudiantiles; apoyados en 

entornos virtuales de vanguardia que 

contribuya al desarrollo de los procesos de 

aprendizaje. 

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 014

Ejecutar la 

planificación  de 

modalidad no 

presencial 

UNIDAD DE 

EDUCACIÓN A 

DISTANCIA 

I52 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de carreras bajo 

la modalidad no presencial 

implementados

La oferta académica que tiene la 

Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE 

en modalidad no presencial son 6 carreras 

en línea

0 2020 Semestral

Número de carreras no 

presenciales 

implementadas

/
Total de carreras no 

presenciales planificados
530402 Preasignaciones 4.000,00                     

UNIDAD DE EDUCACIÓN 

A DISTANCIA 
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

EDUCACIÓN A 

DISTANCIA 

530502 Preasignaciones 90.000,00                   
UNIDAD DE EDUCACIÓN 

A DISTANCIA 
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

EDUCACIÓN A 

DISTANCIA 

530202 Preasignaciones 2.000,00                     
UNIDAD DE EDUCACIÓN 

A DISTANCIA 
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

EDUCACIÓN A 

DISTANCIA 

531601 Preasignaciones 22.296,10                   
UNIDAD DE EDUCACIÓN 

A DISTANCIA 
ESTRATÉGICO -                              

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la asistencia académica y 

técnica para la ejecución de carreras bajo la 

modalidad de educación a distancia y en línea, a 

través de la ejecución del respectivo plan, 

creación y cierre de carreras, estandarización de 

procedimientos académicos de las carreras, 

seguimiento académico y atención a 

requerimientos estudiantiles; apoyados en 

entornos virtuales de vanguardia que 

contribuya al desarrollo de los procesos de 

aprendizaje. 

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 014

Ejecutar la 

planificación  de 

modalidad no 

presencial 

UNIDAD DE 

EDUCACIÓN A 

DISTANCIA 

I52 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de recursos de 

aprendizaje 

implementados
01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de recursos de 

aprendizaje implementados

360 recursos de aprendizaje para las 72 

asignaturas de primer y segundo nivel de 

las 6 carreras en línea

0 2020 Semestral

Número recursos de 

aprendizaje 

implementados 

/

Número recursos de 

aprendizaje 

implementados 

planificados

Registro de 

recursos de 

aprendizaje 

implementados

UNIDAD DE EDUCACIÓN 

A DISTANCIA 
OPERATIVO 0

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la asistencia académica y 

técnica para la ejecución de carreras bajo la 

modalidad de educación a distancia y en línea, a 

través de la ejecución del respectivo plan, 

creación y cierre de carreras, estandarización de 

procedimientos académicos de las carreras, 

seguimiento académico y atención a 

requerimientos estudiantiles; apoyados en 

entornos virtuales de vanguardia que 

contribuya al desarrollo de los procesos de 

aprendizaje. 

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 014

Ejecutar la 

planificación  de 

modalidad no 

presencial 

UNIDAD DE 

EDUCACIÓN A 

DISTANCIA 

I52 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de seguimiento 

y monitoreo a la 

gestión en el aula 

virtual

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de seguimiento 

y monitoreo a la gestión en 

el aula virtual

288 aulas virtuales monitoreadas del primer 

y segundo nivel  de las 6 carreras en línea
0 2020 Semestral

Número de tutorías 

realizadas
/

Número de tutorías 

planificadas

Registro de tutorías 

realizadas

UNIDAD DE EDUCACIÓN 

A DISTANCIA 
OPERATIVO 0

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la asistencia académica y 

técnica para la ejecución de carreras bajo la 

modalidad de educación a distancia y en línea, a 

través de la ejecución del respectivo plan, 

creación y cierre de carreras, estandarización de 

procedimientos académicos de las carreras, 

seguimiento académico y atención a 

requerimientos estudiantiles; apoyados en 

entornos virtuales de vanguardia que 

contribuya al desarrollo de los procesos de 

aprendizaje. 

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 014

Habilitar aulas 

virtuales en función 

de los 

requerimientos

UNIDAD DE 

EDUCACIÓN A 

DISTANCIA 

I52 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de aulas 

virtuales habilitadas
01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de aulas 

virtuales habilitadas

4000 aulas virtuales se encuentran 

habilitadas por período académico. 8000 

aulas al año. Registro de aulas habilitadas

2019 2020 Semestral

Aulas virtuales habilitadas 

por período académico + 

aulas para cursos

/

 Total aulas virtuales 

solicitadas para cursos + 

requeridas por período 

académico

Registro de 

memorandos 

recibidos de 

solicitud de aulas e 

Informe

UNIDAD DE EDUCACIÓN 

A DISTANCIA 
OPERATIVO 0

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en el fortalecimiento de la 

identidad estudiantil con su carrera, obtención 

de créditos, estímulos, ayudas económicas y 

becas, a través de la aplicación de un sistema 

innovador de asistencia vocacional, social, 

financiera, de derechos y desarrollo estudiantil.

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 018

Realizar el trámite de 

becas de grado a 

estudiantes 

regulares 

beneficiados 

UNIDAD DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL
I52 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 10,80%

10,80% de estudiantes 

regulares 

beneficiados con 

becas de grado

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de estudiantes 

regulares beneficiados con 

becas de grado

Dando cumplimiento a la Ley Orgánica 

Reformatoria a la Ley Orgánica de 

Educación Superior, normativa interna y 

garantizando el principio de meritocracia 

que determina que las IES públicas 

otorgarán  becas internas de grado mínimo 

al 10% de  estudiantes regulares. 

Considerando que aproximadamente 

cumplen con esta condición de ser 

regulares 7600 estudiantes  de acuerdo a la 

línea base se determina  que por cada 

período académico se otorgara al 5% de 

estudiantes regulares, esto permitirá 

cumplir la ley ser efectivos con la asignación 

presupuestaria.

2019 2020 Semestral

Número de estudiantes 

regulares beneficiados 

con becas de grado

/
Total de estudiantes 

regulares

Informe de avance 

de trámite de becas
530204 Autogestión 750,00                        

UNIDAD DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL
530502 Autogestión 2.550,00                     

UNIDAD DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL
530205 Autogestión 6.000,00                     

UNIDAD DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL
530404 Autogestión 550,00                        

UNIDAD DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL
530812 Autogestión 7.000,00                     

UNIDAD DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL
530809 Autogestión 500,00                        

UNIDAD DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL
530813 Autogestión 500,00                        

UNIDAD DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL
530201 Autogestión 1.200,00                     

UNIDAD DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL
530827 Autogestión 7.950,00                     

UNIDAD DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL
ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL
530802 Autogestión 1.000,00                     

UNIDAD DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL
ESTRATÉGICO -                              

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en el fortalecimiento de la 

identidad estudiantil con su carrera, obtención 

de créditos, estímulos, ayudas económicas y 

becas, a través de la aplicación de un sistema 

innovador de asistencia vocacional, social, 

financiera, de derechos y desarrollo estudiantil.

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 018

Realizar gestión para 

el bienestar 

estudiantil

UNIDAD DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL
I52 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 3

Resultado mínimo de 

3 de promedio en 

satisfacción de 

estudiantes sobre los 

servicios que ofrece 

UBE

01/01/2020 31/12/2020 Número

Promedio de los resultados 

de satisfacción de 

estudiantes sobre los 

servicios que ofrece UBE

Dentro de los procesos que ejecuta la UBE 

se consideran algunos que pueden ser 

evaluados en cuanto a la satisfacción del 

usuario sobre estos beneficios los cuales 

son:  inducción universitaria, orientación 

vocacional y profesional, talleres de 

inserción laboral, campaña de prevención 

de salud mental, seguro estudiantil

El rango de medición, será : 1 al 5 ( siendo: 

1 deficiente; 2 poco satisfactorio; 3 cuasi 

satisfactorio; 4 satisfactorio y 5 muy 

satisfactorio)

El primer semestre no se medirá, sino a 

partir del segundo semestre.

2019 2020 Semestral
Sumatoria de resultados 

de satisfacción
/

Total de estudiantes 

evaluados

Resultado de 

encuestas de 

satisfacción de 

estudiantes sobre 

los servicios que 

ofrece la UBE

UNIDAD DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL
ESTRATÉGICO -                              

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en el fortalecimiento de la 

identidad estudiantil con su carrera, obtención 

de créditos, estímulos, ayudas económicas y 

becas, a través de la aplicación de un sistema 

innovador de asistencia vocacional, social, 

financiera, de derechos y desarrollo estudiantil.

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 018

Plantear actividades 

para mantener 

clubes activos

UNIDAD DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL
I52 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100%  de clubes 

activos
01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de clubes 

activos

Se programa tener activos 23 clubes 

académicos, artísticos, culturales y 

deportivos de forma permanente durante 

los períodos académicos

2019 2020 Semestral Total de clubes activos /  Total clubes planificados
Reporte de clubes 

activos

UNIDAD DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL
OPERATIVO 0

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

Incrementar la  efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la gestión del sistema 

permanente de la interacción de la universidad - 

graduado y su entorno, a  través de la ejecución 

de procedimientos para identificar las 

necesidades de formación específica en función 

de las demandas de la sociedad y su 

correspondiente proceso en la toma de 

decisiones.

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 033

Reportar 

información de la 

satisfacción de 

graduados y 

posgraduados

UNIDAD DE 

SEGUIMIENTO A 

GRADUADOS

I52 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 4,15

Resultado de 4,15 en 

la satisfacción de los 

graduados y 

posgraduados con la 

formación lograda en 

la Universidad.

01/01/2020 31/12/2020 Número

Índice de satisfacción de los 

graduados y posgraduados 

con la formación lograda en 

la Universidad.

Evaluación del graduado  de la carreras de 

grado y programas de posgrado con 

respecto al nivel de  satisfacción de la 

formación alcanzada en la universidad. 

2019 2020 Semestral
Resultado de la encuesta 

realizada. Escala del 1 al 5

Informe de 

resultados del 

índice de 

satisfacción de 

graduados

530249 Autogestión                    11.872,00 

UNIDAD DE 

SEGUIMIENTO A 

GRADUADOS

ESTRATÉGICO -                              

UNIDAD DE 

SEGUIMIENTO A 

GRADUADOS

530207 Autogestión                       6.720,00 

UNIDAD DE 

SEGUIMIENTO A 

GRADUADOS

ESTRATÉGICO -                              

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

Incrementar la  efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la gestión del sistema 

permanente de la interacción de la universidad - 

graduado y su entorno, a  través de la ejecución 

de procedimientos para identificar las 

necesidades de formación específica en función 

de las demandas de la sociedad y su 

correspondiente proceso en la toma de 

decisiones.

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 033

Realizar el 

seguimiento a 

graduados

UNIDAD DE 

SEGUIMIENTO A 

GRADUADOS

I52 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 80%

80% de acciones 

cumplidas en relación 

a los resultados de la 

encuesta realizada de 

seguimiento a 

graduados a través de 

un plan de mejora

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de acciones 

cumplidas en relación a los 

resultados de la encuesta 

realizada de seguimiento a 

graduados a través de un 

plan de mejora

Se requiere medir el porcentaje de 

acciones cumplidas en relación a los 

resultados de la encuesta realizada de 

seguimiento a graduados a través de un 

plan de mejora

0 2020 Trimestral

Número de actividades 

cumplidas del plan de 

acción

/
Total de actividades 

establecidas

Informe de 

resultado de 

cumplimiento de 

acciones 

planificadas

UNIDAD DE 

SEGUIMIENTO A 

GRADUADOS

OPERATIVO

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

Incrementar la  efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la gestión del sistema 

permanente de la interacción de la universidad - 

graduado y su entorno, a  través de la ejecución 

de procedimientos para identificar las 

necesidades de formación específica en función 

de las demandas de la sociedad y su 

correspondiente proceso en la toma de 

decisiones.

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 033

Realizar informes 

sobre las acciones 

realizadas de 

seguimiento a 

graduados

UNIDAD DE 

SEGUIMIENTO A 

GRADUADOS

I52 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 2

2 Informes de 

Seguimiento a 

Graduados

01/01/2020 31/12/2020 Número
Número de Informes de 

Seguimiento a Graduados

Informe de Gestión

Informe de Empleadores y otros actores 

sociales

Informe de indicadores

Informe de encuentro a graduados

2019 2020 Semestral
Número de informes  

ejecutados
/

Número de informes 

planificados

Informe de 

Seguimiento a 

graduados

UNIDAD DE 

SEGUIMIENTO A 

GRADUADOS

OPERATIVO
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OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS
OBJETIVOS OPERATIVOS

PRODUCTO 

INSTITUCIONAL
PROYECTO

DESCRIPCION 

DEL 

PROYECTO

ACTIVIDAD
DESCRIPCION DE LA 

ACTIVIDAD
UNIDAD FUNCIONAL

POLITICA DE 

IGUALDAD

DESCRIPCION 

DE POLITICA 

DE IGUALDAD

CENTRO DE GESTOR 

(EOD)
OBRA/TAREA

NOMBRE 

OBRA/TAREA
META

HIPERTEXTO DE LA 

META
INICIO FIN GRUPO UNIDAD ESTADO SOLICITADO INDICADOR HIPERTEXTO DEL INDICADOR AÑO N AÑO N+1 PERIODICIDAD OPERANDO 1 OPERADOR OPERANDO 2

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

NOTAS 

TÉCNICAS
ITEM FUENTE VALOR UNIDAD NIVEL ADICIONAL

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

OP 2.1.1  Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en la generación de la 

oferta académica de tercero y cuarto nivel, a 

través de la implementación de proyectos 

técnico superiores,  tecnologías, licenciaturas, 

ingenierías, maestrías y doctorados, distribuidos 

equitativamente en cada uno de los campos del 

conocimientos, en sus áreas de influencia

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 004

Ejecutar el plan de 

acción de  

autoevaluación

DEPARTAMENTO DE 

ENERGÍA Y MECÁNICA
I52 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 50%

50 % de criterios 

cumplidos
01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de criterios 

cumplidos
Informe de cumplimiento de criterios 2019 2020 Trimestral

Número de actividades 

cumplidas del plan de 

acción

/
Total de actividades 

establecidas

Informe de 

resultado de 

cumplimiento de 

acciones 

planificadas

530404 Preasignaciones 48.000,00                   
DEPARTAMENTO DE 

ENERGÍA Y MECÁNICA
ESTRATÉGICO -                              

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 004

Ejecutar proyectos 

de investigación 

vigentes, aprobados 

por la VITT

DEPARTAMENTO DE 

ENERGÍA Y MECÁNICA
I81 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 1,00

1 proyecto de 

investigación vigentes, 

aprobados por la VITT

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de proyectos de 

investigación vigentes, 

aprobados por la VITT

Catálogo de Proyectos de investigación 2019 2020 Semestral

Sumatoria de proyectos 

de investigación vigentes, 

aprobados por la VITT

Catálogo de 

Proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

ENERGÍA Y MECÁNICA
OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 004

Gestionar la 

participación de 

estudiantes en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

ENERGÍA Y MECÁNICA
I81 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 3,00

3 estudiantes 

participantes en 

proyectos de 

investigación

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de estudiantes 

participantes en proyectos 

de investigación

Informe sobre número de estudiantes en 

proyectos de investigación
2019 2020 Semestral

Sumatoria de estudiantes 

participantes en 

proyectos de 

investigación

Informe sobre 

número de 

estudiantes en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

ENERGÍA Y MECÁNICA
OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 004

Gestionar la 

participación de 

investigadores 

externos en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

ENERGÍA Y MECÁNICA
I81 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 1,00

1 investigadores 

externos participantes 

en proyectos de 

investigación

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de investigadores 

externos participantes en 

proyectos de investigación

Informe sobre número de investigadores 

externos participantes en proyectos de 

investigación

2019 2020 Semestral

Sumatoria de 

investigadores externos 

participantes en 

proyectos de 

investigación

Informe sobre 

número de 

investigadores 

externos 

participantes en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

ENERGÍA Y MECÁNICA
OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 004

Realizar 

publicaciones de 

libros o capítulos 

académicos o 

científicos 

generados

DEPARTAMENTO DE 

ENERGÍA Y MECÁNICA
I81 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 1,00

1 publicaciones de 

libros o capítulos 

académicos o 

científicos generados

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de publicaciones 

de libros o capítulos 

académicos o científicos 

generados

Registro de publicaciones de libros o 

capítulos. Total de libros publicados + (0,1 * 

total de capítulos de libros ) / (0,5 * total de 

profesores ) 

* 10.2 Modelo de evaluación externa

2019 2020 Semestral

Sumatoria de 

publicaciones de libros o 

capítulos académicos o 

científicos generados

Registro de 

publicaciones de 

libros o capítulos. 

Total de libros 

publicados + (0,1 * 

total de capítulos 

de libros ) / (0,5 * 

total de profesores 

) 

* 10.2 Modelo de 

evaluación externa

DEPARTAMENTO DE 

ENERGÍA Y MECÁNICA
OPERATIVO

OE4. Incrementar la 

producción científica, 

académica y 

tecnológica de calidad, 

con énfasis en el 

ámbito de la seguridad 

y la defensa.

OPE 4.2.1 Incrementar la calidad e impacto de 

los programas y proyectos sociales, prácticas 

pre profesionales, transferencia del 

conocimiento y tecnología, innovación, 

emprendimiento y aceleración -incubación, 

enmarcado en el campo amplio y específico del 

conocimiento, a través de la ejecución efectiva 

del plan de desarrollo de vinculación con la 

sociedad en las respectivas áreas de influencia.

VINCULACIÓN CON 

LA COLECTIVIDAD
N/A N/A 004

Realizar proyectos 

de vinculación 

aprobados por el 

VITT

DEPARTAMENTO DE 

ENERGÍA Y MECÁNICA
I54 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 1,00

1 proyectos de 

vinculación aprobados 

por el VITT

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de proyectos de 

vinculación aprobados por 

el VITT

Catálogo de Proyectos de Vinculación 2019 2020 Semestral

Sumatoria de proyectos 

de vinculación aprobados 

por el VITT

Catálogo de 

Proyectos de 

Vinculación

DEPARTAMENTO DE 

ENERGÍA Y MECÁNICA
OPERATIVO

OE4. Incrementar la 

producción científica, 

académica y 

tecnológica de calidad, 

con énfasis en el 

ámbito de la seguridad 

y la defensa.

OPE 4.2.1 Incrementar la calidad e impacto de 

los programas y proyectos sociales, prácticas 

pre profesionales, transferencia del 

conocimiento y tecnología, innovación, 

emprendimiento y aceleración -incubación, 

enmarcado en el campo amplio y específico del 

conocimiento, a través de la ejecución efectiva 

del plan de desarrollo de vinculación con la 

sociedad en las respectivas áreas de influencia.

VINCULACIÓN CON 

LA COLECTIVIDAD
N/A N/A 004

Realizar y proponer 

documentos 

habilitantes/ 

proyectos para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

DEPARTAMENTO DE 

ENERGÍA Y MECÁNICA
I54 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 2,00

2 acciones para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de acciones para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y transferencia 

de tecnología

Documentos generados 2019 2020 Semestral

Sumatoria de 

documentos habilitantes 

para mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

Documentos 

generados

DEPARTAMENTO DE 

ENERGÍA Y MECÁNICA
OPERATIVO

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

OP 2.1.1  Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en la generación de la 

oferta académica de tercero y cuarto nivel, a 

través de la implementación de proyectos 

técnico superiores,  tecnologías, licenciaturas, 

ingenierías, maestrías y doctorados, distribuidos 

equitativamente en cada uno de los campos del 

conocimientos, en sus áreas de influencia

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 008

Implementar 

carreras de grado, 

técnicas y 

tecnológico superior 

implementadas

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS HUMANAS Y 

SOCIALES

I52 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 1

1 Carrera de grado, 

técnicas y tecnológico 

superior 

implementadas

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de Carreras de 

grado, técnicas y 

tecnológico superior 

implementadas

Informe de Carreras implementadas 2019 2020 Semestral

Sumatoria de Carreras de 

grado, técnicas y 

tecnológico superior 

implementadas

Informe de 

Carreras 

implementadas

530404 Preasignaciones                       1.726,18 

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS HUMANAS Y 

SOCIALES

ESTRATÉGICO -                              

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS HUMANAS Y 

SOCIALES

530812 Preasignaciones                       1.926,82 

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS HUMANAS Y 

SOCIALES

ESTRATÉGICO -                              

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS HUMANAS Y 

SOCIALES

530813 Preasignaciones                       1.347,00 

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS HUMANAS Y 

SOCIALES

ESTRATÉGICO -                              

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

OP 2.1.1  Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en la generación de la 

oferta académica de tercero y cuarto nivel, a 

través de la implementación de proyectos 

técnico superiores,  tecnologías, licenciaturas, 

ingenierías, maestrías y doctorados, distribuidos 

equitativamente en cada uno de los campos del 

conocimientos, en sus áreas de influencia

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 008

Ejecutar el plan de 

acción de  

autoevaluación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS HUMANAS Y 

SOCIALES

I52 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de criterios 

cumplidos
01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de criterios 

cumplidos
Informe de cumplimiento de criterios 2019 2020 Trimestral

Número de actividades 

cumplidas del plan de 

acción

 / 
Total de actividades 

establecidas

Informe de 

resultado de 

cumplimiento de 

acciones 

planificadas

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS HUMANAS Y 

SOCIALES

OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 008

Implementar 

programas de 

posgrados 

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS HUMANAS Y 

SOCIALES

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 1

Número de 

programas de 

posgrados 

implementados

01/01/2020 31/12/2020 Número
Número de programas de 

posgrados implementados
Informe de programas implementados 2019 2020 Semestral

Sumatoria de programas 

de posgrados 

implementados

Informe de 

programas 

implementados

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS HUMANAS Y 

SOCIALES

OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 008
Participar en redes 

de investigación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS HUMANAS Y 

SOCIALES

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 2

2 redes de 

investigación
01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de redes de 

investigación
Informe sobre redes de Investigación 2019 2020 Semestral

Sumatoria de redes de 

investigación

Informe sobre 

redes de 

Investigación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS HUMANAS Y 

SOCIALES

OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 008

Ejecutar proyectos 

de investigación 

vigentes, aprobados 

por la VITT

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS HUMANAS Y 

SOCIALES

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 2

2 proyectos de 

investigación vigentes, 

aprobados por la VITT

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de proyectos de 

investigación vigentes, 

aprobados por la VITT

Catálogo de Proyectos de investigación 2019 2020 Semestral

Sumatoria de proyectos 

de investigación vigentes, 

aprobados por la VITT

Catálogo de 

Proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS HUMANAS Y 

SOCIALES

OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 008

Gestionar la 

participación de 

estudiantes en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS HUMANAS Y 

SOCIALES

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 4

4 estudiantes 

participantes en 

proyectos de 

investigación

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de estudiantes 

participantes en proyectos 

de investigación

Informe sobre número de estudiantes en 

proyectos de investigación
2019 2020 Semestral

Sumatoria de estudiantes 

participantes en 

proyectos de 

investigación

Informe sobre 

número de 

estudiantes en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS HUMANAS Y 

SOCIALES

OPERATIVO
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OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS
OBJETIVOS OPERATIVOS

PRODUCTO 

INSTITUCIONAL
PROYECTO

DESCRIPCION 

DEL 

PROYECTO

ACTIVIDAD
DESCRIPCION DE LA 

ACTIVIDAD
UNIDAD FUNCIONAL

POLITICA DE 

IGUALDAD

DESCRIPCION 

DE POLITICA 

DE IGUALDAD

CENTRO DE GESTOR 

(EOD)
OBRA/TAREA

NOMBRE 

OBRA/TAREA
META

HIPERTEXTO DE LA 

META
INICIO FIN GRUPO UNIDAD ESTADO SOLICITADO INDICADOR HIPERTEXTO DEL INDICADOR AÑO N AÑO N+1 PERIODICIDAD OPERANDO 1 OPERADOR OPERANDO 2

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

NOTAS 

TÉCNICAS
ITEM FUENTE VALOR UNIDAD NIVEL ADICIONAL

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 008

Gestionar la 

participación de 

investigadores 

externos en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS HUMANAS Y 

SOCIALES

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 2

2 investigadores 

externos participantes 

en proyectos de 

investigación

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de investigadores 

externos participantes en 

proyectos de investigación

Informe sobre número de investigadores 

externos participantes en proyectos de 

investigación

2019 2020 Semestral

Sumatoria de 

investigadores externos 

participantes en 

proyectos de 

investigación

Informe sobre 

número de 

investigadores 

externos 

participantes en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS HUMANAS Y 

SOCIALES

OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 008

Realizar 

publicaciones de 

libros o capítulos 

académicos o 

científicos 

generados

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS HUMANAS Y 

SOCIALES

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 1

1 publicaciones de 

libros o capítulos 

académicos o 

científicos generados

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de publicaciones 

de libros o capítulos 

académicos o científicos 

generados

Registro de publicaciones de libros o 

capítulos. Total de libros publicados + (0,1 * 

total de capítulos de libros ) / (0,5 * total de 

profesores ) 

* 10.2 Modelo de evaluación externa

2019 2020 Semestral

Sumatoria de 

publicaciones de libros o 

capítulos académicos o 

científicos generados

Registro de 

publicaciones de 

libros o capítulos. 

Total de libros 

publicados + (0,1 * 

total de capítulos 

de libros ) / (0,5 * 

total de profesores 

) 

* 10.2 Modelo de 

evaluación externa

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS HUMANAS Y 

SOCIALES

OPERATIVO

OE4. Incrementar la 

producción científica, 

académica y 

tecnológica de calidad, 

con énfasis en el 

ámbito de la seguridad 

y la defensa.

OPE 4.2.1 Incrementar la calidad e impacto de 

los programas y proyectos sociales, prácticas 

pre profesionales, transferencia del 

conocimiento y tecnología, innovación, 

emprendimiento y aceleración -incubación, 

enmarcado en el campo amplio y específico del 

conocimiento, a través de la ejecución efectiva 

del plan de desarrollo de vinculación con la 

sociedad en las respectivas áreas de influencia.

VINCULACIÓN CON 

LA COLECTIVIDAD
N/A N/A 008

Realizar proyectos 

de vinculación 

aprobados por el 

VITT

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS HUMANAS Y 

SOCIALES

I54 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 2

2 proyectos de 

vinculación aprobados 

por el VITT

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de proyectos de 

vinculación aprobados por 

el VITT

Catálogo de Proyectos de Vinculación 2019 2020 Semestral

Sumatoria de proyectos 

de vinculación aprobados 

por el VITT

Catálogo de 

Proyectos de 

Vinculación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS HUMANAS Y 

SOCIALES

OPERATIVO

OE4. Incrementar la 

producción científica, 

académica y 

tecnológica de calidad, 

con énfasis en el 

ámbito de la seguridad 

y la defensa.

OPE 4.2.1 Incrementar la calidad e impacto de 

los programas y proyectos sociales, prácticas 

pre profesionales, transferencia del 

conocimiento y tecnología, innovación, 

emprendimiento y aceleración -incubación, 

enmarcado en el campo amplio y específico del 

conocimiento, a través de la ejecución efectiva 

del plan de desarrollo de vinculación con la 

sociedad en las respectivas áreas de influencia.

VINCULACIÓN CON 

LA COLECTIVIDAD
N/A N/A 008

Realizar y proponer 

documentos 

habilitantes/ 

proyectos para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS HUMANAS Y 

SOCIALES

I54 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 2

2 acciones para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de acciones para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y transferencia 

de tecnología

Documentos generados 2019 2020 Semestral

Sumatoria de 

documentos habilitantes 

para mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

Documentos 

generados

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS HUMANAS Y 

SOCIALES

OPERATIVO

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

OP 2.1.1  Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en la generación de la 

oferta académica de tercero y cuarto nivel, a 

través de la implementación de proyectos 

técnico superiores,  tecnologías, licenciaturas, 

ingenierías, maestrías y doctorados, distribuidos 

equitativamente en cada uno de los campos del 

conocimientos, en sus áreas de influencia

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 006

Implementar 

carreras de grado, 

técnicas y 

tecnológico superior 

implementadas

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA VIDA Y 

DE LA AGRICULTURA

I52 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 1

1 Carrera de grado, 

técnicas y tecnológico 

superior 

implementadas

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de Carreras de 

grado, técnicas y 

tecnológico superior 

implementadas

Informe de Carreras implementadas 2019 2020 Semestral

Sumatoria de Carreras de 

grado, técnicas y 

tecnológico superior 

implementadas

Informe de 

Carreras 

implementadas

530203 Preasignaciones                       1.500,00 

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA VIDA Y 

DE LA AGRICULTURA

ESTRATÉGICO -                              

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA VIDA Y 

DE LA AGRICULTURA

530829 Preasignaciones                    32.595,44 

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA VIDA Y 

DE LA AGRICULTURA

ESTRATÉGICO -                              

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA VIDA Y 

DE LA AGRICULTURA

530404 Preasignaciones                       7.181,66 

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA VIDA Y 

DE LA AGRICULTURA

ESTRATÉGICO -                              

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA VIDA Y 

DE LA AGRICULTURA

530813 Preasignaciones                       4.380,00 

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA VIDA Y 

DE LA AGRICULTURA

ESTRATÉGICO -                              

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

OP 2.1.1  Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en la generación de la 

oferta académica de tercero y cuarto nivel, a 

través de la implementación de proyectos 

técnico superiores,  tecnologías, licenciaturas, 

ingenierías, maestrías y doctorados, distribuidos 

equitativamente en cada uno de los campos del 

conocimientos, en sus áreas de influencia

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 006

Ejecutar el plan de 

acción de  

autoevaluación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA VIDA Y 

DE LA AGRICULTURA

I52 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de criterios 

cumplidos
01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de criterios 

cumplidos
Informe de cumplimiento de criterios 2019 2020 Trimestral

Número de actividades 

cumplidas del plan de 

acción

 / 
Total de actividades 

establecidas

Informe de 

resultado de 

cumplimiento de 

acciones 

planificadas

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA VIDA Y 

DE LA AGRICULTURA

OPERATIVO 0

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 006

Implementar 

programas de 

posgrados 

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA VIDA Y 

DE LA AGRICULTURA

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 1

1 programa de 

posgrado 

implementado

01/01/2020 31/12/2020 Número
Número de programas de 

posgrados implementados
Informe de programas implementados 2019 2020 Semestral

Sumatoria de programas 

de posgrados 

implementados

Informe de 

programas 

implementados

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA VIDA Y 

DE LA AGRICULTURA

OPERATIVO 0

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 006

Ejecutar proyectos 

de investigación 

vigentes, aprobados 

por la VITT

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA VIDA Y 

DE LA AGRICULTURA

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 4

4 proyectos de 

investigación vigentes, 

aprobados por la VITT

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de proyectos de 

investigación vigentes, 

aprobados por la VITT

Catálogo de Proyectos de investigación 2019 2020 Semestral

Sumatoria de proyectos 

de investigación vigentes, 

aprobados por la VITT

Catálogo de 

Proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA VIDA Y 

DE LA AGRICULTURA

OPERATIVO 0

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 006

Gestionar la 

participación de 

estudiantes en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA VIDA Y 

DE LA AGRICULTURA

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 3

3 estudiantes 

participantes en 

proyectos de 

investigación

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de estudiantes 

participantes en proyectos 

de investigación

Informe sobre número de estudiantes en 

proyectos de investigación
2019 2020 Semestral

Sumatoria de estudiantes 

participantes en 

proyectos de 

investigación

Informe sobre 

número de 

estudiantes en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA VIDA Y 

DE LA AGRICULTURA

OPERATIVO 0

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 006

Gestionar la 

participación de 

investigadores 

externos en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA VIDA Y 

DE LA AGRICULTURA

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 2

2 investigadores 

externos participantes 

en proyectos de 

investigación

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de investigadores 

externos participantes en 

proyectos de investigación

Informe sobre número de investigadores 

externos participantes en proyectos de 

investigación

2019 2020 Semestral

Sumatoria de 

investigadores externos 

participantes en 

proyectos de 

investigación

Informe sobre 

número de 

investigadores 

externos 

participantes en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA VIDA Y 

DE LA AGRICULTURA

OPERATIVO 0

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 006

Realizar 

publicaciones de 

libros o capítulos 

académicos o 

científicos 

generados

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA VIDA Y 

DE LA AGRICULTURA

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 2

2 publicaciones de 

libros o capítulos 

académicos o 

científicos generados

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de publicaciones 

de libros o capítulos 

académicos o científicos 

generados

Registro de publicaciones de libros o 

capítulos. Total de libros publicados + (0,1 * 

total de capítulos de libros ) / (0,5 * total de 

profesores ) 

* 10.2 Modelo de evaluación externa

2019 2020 Semestral

Sumatoria de 

publicaciones de libros o 

capítulos académicos o 

científicos generados

Registro de 

publicaciones de 

libros o capítulos. 

Total de libros 

publicados + (0,1 * 

total de capítulos 

de libros ) / (0,5 * 

total de profesores 

) 

* 10.2 Modelo de 

evaluación externa

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA VIDA Y 

DE LA AGRICULTURA

OPERATIVO 0

OE4. Incrementar la 

producción científica, 

académica y 

tecnológica de calidad, 

con énfasis en el 

ámbito de la seguridad 

y la defensa.

OPE 4.2.1 Incrementar la calidad e impacto de 

los programas y proyectos sociales, prácticas 

pre profesionales, transferencia del 

conocimiento y tecnología, innovación, 

emprendimiento y aceleración -incubación, 

enmarcado en el campo amplio y específico del 

conocimiento, a través de la ejecución efectiva 

del plan de desarrollo de vinculación con la 

sociedad en las respectivas áreas de influencia.

VINCULACIÓN CON 

LA COLECTIVIDAD
N/A N/A 006

Realizar proyectos 

de vinculación 

aprobados por el 

VITT

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA VIDA Y 

DE LA AGRICULTURA

I54 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 3

3 proyecto de 

vinculación aprobados 

por el VITT

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de proyectos de 

vinculación aprobados por 

el VITT

Catálogo de Proyectos de Vinculación 2019 2020 Semestral

Sumatoria de proyectos 

de vinculación aprobados 

por el VITT

Catálogo de 

Proyectos de 

Vinculación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA VIDA Y 

DE LA AGRICULTURA

OPERATIVO 0

OE4. Incrementar la 

producción científica, 

académica y 

tecnológica de calidad, 

con énfasis en el 

ámbito de la seguridad 

y la defensa.

OPE 4.2.1 Incrementar la calidad e impacto de 

los programas y proyectos sociales, prácticas 

pre profesionales, transferencia del 

conocimiento y tecnología, innovación, 

emprendimiento y aceleración -incubación, 

enmarcado en el campo amplio y específico del 

conocimiento, a través de la ejecución efectiva 

del plan de desarrollo de vinculación con la 

sociedad en las respectivas áreas de influencia.

VINCULACIÓN CON 

LA COLECTIVIDAD
N/A N/A 006

Realizar y proponer 

documentos 

habilitantes/ 

proyectos para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA VIDA Y 

DE LA AGRICULTURA

I54 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 2

2 acciones para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de acciones para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y transferencia 

de tecnología

Documentos generados 2019 2020 Semestral

Sumatoria de 

documentos habilitantes 

para mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

Documentos 

generados

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA VIDA Y 

DE LA AGRICULTURA

OPERATIVO 0
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OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS
OBJETIVOS OPERATIVOS

PRODUCTO 

INSTITUCIONAL
PROYECTO

DESCRIPCION 

DEL 

PROYECTO

ACTIVIDAD
DESCRIPCION DE LA 

ACTIVIDAD
UNIDAD FUNCIONAL

POLITICA DE 

IGUALDAD

DESCRIPCION 

DE POLITICA 

DE IGUALDAD

CENTRO DE GESTOR 

(EOD)
OBRA/TAREA

NOMBRE 

OBRA/TAREA
META

HIPERTEXTO DE LA 

META
INICIO FIN GRUPO UNIDAD ESTADO SOLICITADO INDICADOR HIPERTEXTO DEL INDICADOR AÑO N AÑO N+1 PERIODICIDAD OPERANDO 1 OPERADOR OPERANDO 2

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

NOTAS 

TÉCNICAS
ITEM FUENTE VALOR UNIDAD NIVEL ADICIONAL

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

OP 2.1.1  Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en la generación de la 

oferta académica de tercero y cuarto nivel, a 

través de la implementación de proyectos 

técnico superiores,  tecnologías, licenciaturas, 

ingenierías, maestrías y doctorados, distribuidos 

equitativamente en cada uno de los campos del 

conocimientos, en sus áreas de influencia

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 009

Implementar 

carreras de grado, 

técnicas y 

tecnológico superior 

implementadas

DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD Y DEFENSA
I52 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 1

1 Carrera de grado, 

técnicas y tecnológico 

superior 

implementadas

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de Carreras de 

grado, técnicas y 

tecnológico superior 

implementadas

Informe de Carreras implementadas 2019 2020 Semestral

Sumatoria de Carreras de 

grado, técnicas y 

tecnológico superior 

implementadas

Informe de 

Carreras 

implementadas

531601 Preasignaciones                       2.200,00 
DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD Y DEFENSA
ESTRATÉGICO -                              

DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD Y DEFENSA
530404 Preasignaciones                       8.000,00 

DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD Y DEFENSA
ESTRATÉGICO -                              

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

OP 2.1.1  Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en la generación de la 

oferta académica de tercero y cuarto nivel, a 

través de la implementación de proyectos 

técnico superiores,  tecnologías, licenciaturas, 

ingenierías, maestrías y doctorados, distribuidos 

equitativamente en cada uno de los campos del 

conocimientos, en sus áreas de influencia

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 009

Ejecutar el plan de 

acción de  

autoevaluación

DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD Y DEFENSA
I52 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 75%

75% de criterios 

cumplidos
01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de criterios 

cumplidos
Informe de cumplimiento de criterios 2019 2020 Trimestral

Número de actividades 

cumplidas del plan de 

acción

 / 
Total de actividades 

establecidas

Informe de 

resultado de 

cumplimiento de 

acciones 

planificadas

DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD Y DEFENSA
OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 009

Implementar 

programas de 

posgrados 

DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD Y DEFENSA
I81 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 1,00

1 programa de 

posgrados 

implementados

01/01/2020 31/12/2020 Número
Número de programas de 

posgrados implementados
Informe de programas implementados 2019 2020 Semestral

Sumatoria de programas 

de posgrados 

implementados

Informe de 

programas 

implementados

DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD Y DEFENSA
OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 009

Ejecutar proyectos 

de investigación 

vigentes, aprobados 

por la VITT

DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD Y DEFENSA
I81 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 2,00

2 proyectos de 

investigación vigentes, 

aprobados por la VITT

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de proyectos de 

investigación vigentes, 

aprobados por la VITT

Catálogo de Proyectos de investigación 2019 2020 Semestral

Sumatoria de proyectos 

de investigación vigentes, 

aprobados por la VITT

Catálogo de 

Proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD Y DEFENSA
OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 009

Gestionar la 

participación de 

estudiantes en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD Y DEFENSA
I81 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 6,00

6 estudiantes 

participantes en 

proyectos de 

investigación

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de estudiantes 

participantes en proyectos 

de investigación

Informe sobre número de estudiantes en 

proyectos de investigación
2019 2020 Semestral

Sumatoria de estudiantes 

participantes en 

proyectos de 

investigación

Informe sobre 

número de 

estudiantes en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD Y DEFENSA
OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 009

Gestionar la 

participación de 

investigadores 

externos en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD Y DEFENSA
I81 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 2,00

2 investigadores 

externos participantes 

en proyectos de 

investigación

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de investigadores 

externos participantes en 

proyectos de investigación

Informe sobre número de investigadores 

externos participantes en proyectos de 

investigación

2019 2020 Semestral

Sumatoria de 

investigadores externos 

participantes en 

proyectos de 

investigación

Informe sobre 

número de 

investigadores 

externos 

participantes en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD Y DEFENSA
OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 009

Realizar 

publicaciones de 

libros o capítulos 

académicos o 

científicos 

generados

DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD Y DEFENSA
I81 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 2,00

2 publicaciones de 

libros o capítulos 

académicos o 

científicos generados

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de publicaciones 

de libros o capítulos 

académicos o científicos 

generados

Registro de publicaciones de libros o 

capítulos. Total de libros publicados + (0,1 * 

total de capítulos de libros ) / (0,5 * total de 

profesores ) 

* 10.2 Modelo de evaluación externa

2019 2020 Semestral

Sumatoria de 

publicaciones de libros o 

capítulos académicos o 

científicos generados

Registro de 

publicaciones de 

libros o capítulos. 

Total de libros 

publicados + (0,1 * 

total de capítulos 

de libros ) / (0,5 * 

total de profesores 

) 

* 10.2 Modelo de 

evaluación externa

DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD Y DEFENSA
OPERATIVO

OE4. Incrementar la 

producción científica, 

académica y 

tecnológica de calidad, 

con énfasis en el 

ámbito de la seguridad 

y la defensa.

OPE 4.2.1 Incrementar la calidad e impacto de 

los programas y proyectos sociales, prácticas 

pre profesionales, transferencia del 

conocimiento y tecnología, innovación, 

emprendimiento y aceleración -incubación, 

enmarcado en el campo amplio y específico del 

conocimiento, a través de la ejecución efectiva 

del plan de desarrollo de vinculación con la 

sociedad en las respectivas áreas de influencia.

VINCULACIÓN CON 

LA COLECTIVIDAD
N/A N/A 009

Realizar proyectos 

de vinculación 

aprobados por el 

VITT

DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD Y DEFENSA
I54 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 2,00

2 proyecto de 

vinculación aprobados 

por el VITT

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de proyectos de 

vinculación aprobados por 

el VITT

Catálogo de Proyectos de Vinculación 2019 2020 Semestral

Sumatoria de proyectos 

de vinculación aprobados 

por el VITT

Catálogo de 

Proyectos de 

Vinculación

DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD Y DEFENSA
OPERATIVO

OE4. Incrementar la 

producción científica, 

académica y 

tecnológica de calidad, 

con énfasis en el 

ámbito de la seguridad 

y la defensa.

OPE 4.2.1 Incrementar la calidad e impacto de 

los programas y proyectos sociales, prácticas 

pre profesionales, transferencia del 

conocimiento y tecnología, innovación, 

emprendimiento y aceleración -incubación, 

enmarcado en el campo amplio y específico del 

conocimiento, a través de la ejecución efectiva 

del plan de desarrollo de vinculación con la 

sociedad en las respectivas áreas de influencia.

VINCULACIÓN CON 

LA COLECTIVIDAD
N/A N/A 009

Realizar y proponer 

documentos 

habilitantes/ 

proyectos para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD Y DEFENSA
I54 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 3,00

3 acciones para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de acciones para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y transferencia 

de tecnología

Documentos generados 2019 2020 Semestral

Sumatoria de 

documentos habilitantes 

para mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

Documentos 

generados

DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD Y DEFENSA
OPERATIVO

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

OP 2.1.1  Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en la generación de la 

oferta académica de tercero y cuarto nivel, a 

través de la implementación de proyectos 

técnico superiores,  tecnologías, licenciaturas, 

ingenierías, maestrías y doctorados, distribuidos 

equitativamente en cada uno de los campos del 

conocimientos, en sus áreas de influencia

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A

Implementar 

carreras de 

grado, técnicas y 

tecnológico 

superior 

implementadas

Implementar 

carreras de grado, 

técnicas y 

tecnológico superior 

implementadas

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS, 

ADMINISTRATIVAS Y DE 

COMERCIO 

I52 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 0,7

0,7 carreras de grado, 

técnicas y tecnológica 

superior 

implementadas

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de Carreras de 

grado, técnicas y 

tecnológico superior 

implementadas

Carreras de grado, técnicas y tecnológico 

superior implementadas
2019 2020 Semestral

Sumatoria de Carreras de 

grado, técnicas y 

tecnológico superior 

implementadas

Informe de carreras 

de grado 

implementadas

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS ECONÓMICAS, 

ADMINISTRATIVAS Y DE 

COMERCIO 

ESTRATÉGICO -                              

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

OP 2.1.1  Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en la generación de la 

oferta académica de tercero y cuarto nivel, a 

través de la implementación de proyectos 

técnico superiores,  tecnologías, licenciaturas, 

ingenierías, maestrías y doctorados, distribuidos 

equitativamente en cada uno de los campos del 

conocimientos, en sus áreas de influencia

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A

Ejecutar el plan 

de acción de  

autoevaluación

Ejecutar el plan de 

acción de  

autoevaluación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS, 

ADMINISTRATIVAS Y DE 

COMERCIO 

I52 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

Cumplimiento del 

100% de las 

actividades 

establecidas en el plan 

de acción 

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje
Porcentaje de criterios 

cumplidos

Porcentaje de cumplimiento de las 

actividades del plan de acción 
2019 2020 Trimestral

Número de actividades 

cumplidas del plan de 

acción

 / 
Total de actividades 

establecidas

Informe de 

resultado de 

cumplimiento de 

acciones 

planificadas

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS ECONÓMICAS, 

ADMINISTRATIVAS Y DE 

COMERCIO 

OPERATIVO 0

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A

Implementar 

programas de 

posgrados 

Implementar 

programas de 

posgrados 

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS, 

ADMINISTRATIVAS Y DE 

COMERCIO 

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 1,8

1,8 programas de 

posgrado 

implementadas

01/01/2020 31/12/2020 Número
Número de programas de 

posgrados implementados
2019 2020 Semestral

Sumatoria de programas 

de posgrados 

implementados

Proyecto de 

creación de 

programa de 

posgrado aprobado 

por el HCU

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS ECONÓMICAS, 

ADMINISTRATIVAS Y DE 

COMERCIO 

OPERATIVO 0

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A

Ejecutar 

proyectos de 

investigación 

vigentes, 

aprobados por la 

VITT

Ejecutar proyectos 

de investigación 

vigentes, aprobados 

por la VITT

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS, 

ADMINISTRATIVAS Y DE 

COMERCIO 

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 9

9 Proyectos de 

investigación 

aprobados por el VITT

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de proyectos de 

investigación vigentes, 

aprobados por la VITT

Proyectos de investigación aprobados por 

el VITT
0 2020 Semestral

Sumatoria de proyectos 

de investigación vigentes, 

aprobados por la VITT

Resolución Consejo 

Académico

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS ECONÓMICAS, 

ADMINISTRATIVAS Y DE 

COMERCIO 

OPERATIVO 0

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A

Gestionar la 

participación de 

estudiantes en 

proyectos de 

investigación

Gestionar la 

participación de 

estudiantes en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS, 

ADMINISTRATIVAS Y DE 

COMERCIO 

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 20

20 estudiantes del 

Departamento 

participan en la 

ejecución de los 

proyectos de 

investigación

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de estudiantes 

participantes en proyectos 

de investigación

Estudiantes participantes en la ejecución de 

los proyectos de investigación
0 2020 Semestral

Sumatoria de estudiantes 

participantes en 

proyectos de 

investigación

Tesis de titulación

Carta de 

participación-

Contrato Pasantías

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS ECONÓMICAS, 

ADMINISTRATIVAS Y DE 

COMERCIO 

OPERATIVO 0
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OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS
OBJETIVOS OPERATIVOS

PRODUCTO 

INSTITUCIONAL
PROYECTO

DESCRIPCION 

DEL 

PROYECTO

ACTIVIDAD
DESCRIPCION DE LA 

ACTIVIDAD
UNIDAD FUNCIONAL

POLITICA DE 

IGUALDAD

DESCRIPCION 
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DE IGUALDAD

CENTRO DE GESTOR 

(EOD)
OBRA/TAREA

NOMBRE 

OBRA/TAREA
META

HIPERTEXTO DE LA 

META
INICIO FIN GRUPO UNIDAD ESTADO SOLICITADO INDICADOR HIPERTEXTO DEL INDICADOR AÑO N AÑO N+1 PERIODICIDAD OPERANDO 1 OPERADOR OPERANDO 2

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

NOTAS 

TÉCNICAS
ITEM FUENTE VALOR UNIDAD NIVEL ADICIONAL

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A

Gestionar la 

participación de 

investigadores 

externos en 

proyectos de 

investigación

Gestionar la 

participación de 

investigadores 

externos en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS, 

ADMINISTRATIVAS Y DE 

COMERCIO 

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 6

6 investigadores 

externos participan en 

los proyectos de 

investigación

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de investigadores 

externos participantes en 

proyectos de investigación

Investigadores externos que participan en 

proyectos de investigación
0 2020 Semestral

Sumatoria de 

investigadores externos 

participantes en 

proyectos de 

investigación

Carta de 

compromiso de 

participación

Proyecto de 

Investigación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS ECONÓMICAS, 

ADMINISTRATIVAS Y DE 

COMERCIO 

OPERATIVO 0

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A

Realizar 

publicaciones de 

libros o capítulos 

académicos o 

científicos 

generados

Realizar 

publicaciones de 

libros o capítulos 

académicos o 

científicos 

generados

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS, 

ADMINISTRATIVAS Y DE 

COMERCIO 

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 40

40 publicaciones de 

libros o capítulos 

académicos o 

científicos generados

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de publicaciones 

de libros o capítulos 

académicos o científicos 

generados

Registro de publicaciones de libros o 

capítulos académicos o científicos 

generados

0 2020 Semestral

Sumatoria de 

publicaciones de libros o 

capítulos académicos o 

científicos generados

Registro de 

publicaciones en 

base de datos

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS ECONÓMICAS, 

ADMINISTRATIVAS Y DE 

COMERCIO 

OPERATIVO 0

OE4. Incrementar la 

producción científica, 

académica y 

tecnológica de calidad, 

con énfasis en el 

ámbito de la seguridad 

y la defensa.

OPE 4.2.1 Incrementar la calidad e impacto de 

los programas y proyectos sociales, prácticas 

preprofesionales, transferencia del 

conocimiento y tecnología, innovación, 

emprendimiento y aceleración -incubación, 

enmarcado en el campo amplio y específico del 

conocimiento, a través de la ejecución efectiva 

del plan de desarrollo de vinculación con la 

sociedad en las respectivas áreas de influencia.

VINCULACIÓN CON 

LA COLECTIVIDAD
N/A N/A

Realizar 

proyectos de 

vinculación 

aprobados por el 

VITT

Realizar proyectos 

de vinculación 

aprobados por el 

VITT

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS, 

ADMINISTRATIVAS Y DE 

COMERCIO 

I54 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 2

2 proyectos de 

vinculación aprobados 

por el VITT

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de proyectos de 

vinculación aprobados por 

el VITT

Proyectos de vinculación aprobados por el 

VITT
0 2020 Semestral

Sumatoria de proyectos 

de vinculación aprobados 

por el VITT

Resolución del 

Consejo Académico

Certificado de 

aprobación del 

Proyecto

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS ECONÓMICAS, 

ADMINISTRATIVAS Y DE 

COMERCIO 

OPERATIVO 0

OE4. Incrementar la 

producción científica, 

académica y 

tecnológica de calidad, 

con énfasis en el 

ámbito de la seguridad 

y la defensa.

OPE 4.2.1 Incrementar la calidad e impacto de 

los programas y proyectos sociales, prácticas 

preprofesionales, transferencia del 

conocimiento y tecnología, innovación, 

emprendimiento y aceleración -incubación, 

enmarcado en el campo amplio y específico del 

conocimiento, a través de la ejecución efectiva 

del plan de desarrollo de vinculación con la 

sociedad en las respectivas áreas de influencia.

VINCULACIÓN CON 

LA COLECTIVIDAD
N/A N/A

Realizar y 

proponer 

acciones para 

mejorar la 

gestión de 

emprendimiento

, innovación y 

transferencia de 

tecnología

Realizar y proponer 

acciones para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS 

ECONÓMICAS, 

ADMINISTRATIVAS Y DE 

COMERCIO 

I54 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 4

4 acciones generadas 

para mejorar la 

gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de acciones 

generadas para mejorar la 

gestión de 

emprendimiento, 

innovación y transferencia 

de tecnología

Acciones generadas para mejorar la gestión 

de emprendimiento, innovación y 

transferencia de tecnología

0 2020 Semestral

Sumatoria de acciones 

implementadas para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

Documentos de 

gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia 

tecnológica

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS ECONÓMICAS, 

ADMINISTRATIVAS Y DE 

COMERCIO 

OPERATIVO 0

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

OP 2.1.1  Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en la generación de la 

oferta académica de tercero y cuarto nivel, a 

través de la implementación de proyectos 

técnico superiores,  tecnologías, licenciaturas, 

ingenierías, maestrías y doctorados, distribuidos 

equitativamente en cada uno de los campos del 

conocimientos, en sus áreas de influencia

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 005

Implementar 

carreras de grado, 

técnicas y 

tecnológico superior 

implementadas

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE TIERRA Y 

LA CONSTRUCCIÓN

I52 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 1

Carrera de grado, 

técnica y/o 

tecnológico superior 

implementada

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de Carreras de 

grado, técnicas y 

tecnológico superior 

implementadas

Se requiere conocer el número de carreras 

de grado, técnicas y tecnológico superior 

implementadas

2019 2020 Semestral

Sumatoria de Carreras de 

grado, técnicas y 

tecnológico superior 

implementadas

Informe de carreras 

de grado 

implementadas

530702 Preasignaciones 7.296,00                     

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE TIERRA Y LA 

CONSTRUCCIÓN

ESTRATÉGICO -                              

530404 Preasignaciones 3.304,00                     

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE TIERRA Y LA 

CONSTRUCCIÓN

530813 Preasignaciones 17.400,00                   

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE TIERRA Y LA 

CONSTRUCCIÓN

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

OP 2.1.1  Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en la generación de la 

oferta académica de tercero y cuarto nivel, a 

través de la implementación de proyectos 

técnico superiores,  tecnologías, licenciaturas, 

ingenierías, maestrías y doctorados, distribuidos 

equitativamente en cada uno de los campos del 

conocimientos, en sus áreas de influencia

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 005

Ejecutar el plan de 

acción de  

autoevaluación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE TIERRA Y 

LA CONSTRUCCIÓN

I52 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 50%

Cumplimiento del 50 

% de las actividades 

establecidas en el plan 

de acción 

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje
Porcentaje de criterios 

cumplidos

Porcentaje de cumplimiento de las 

actividades del plan de acción 
2019 2020 Trimestral

Número de actividades 

cumplidas del plan de 

acción

 / 
Total de actividades 

establecidas

Informe de 

resultado de 

cumplimiento de 

acciones 

planificadas

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE TIERRA Y LA 

CONSTRUCCIÓN

OPERATIVO -                              

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 005

Implementar 

programas de 

posgrados 

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE TIERRA Y 

LA CONSTRUCCIÓN

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 1,00

1 programa de 

posgrado 

implementado

01/01/2020 31/12/2020 Número
Número de programas de 

posgrados implementados

Se requiere conocer el número de 

programas de posgrados implementados
2019 2020 Semestral

Sumatoria de programas 

de posgrados 

implementados

Informe de 

programas de 

posgrado 

implementados

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE TIERRA Y LA 

CONSTRUCCIÓN

OPERATIVO -                              

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 005

Ejecutar proyectos 

de investigación 

vigentes, aprobados 

por la VITT

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE TIERRA Y 

LA CONSTRUCCIÓN

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 2,00

2 Proyectos de 

investigación 

aprobados por el VITT

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de proyectos de 

investigación vigentes, 

aprobados por la VITT

Proyectos de investigación aprobados por 

el VITT
0 2020 Semestral

Sumatoria de proyectos 

de investigación vigentes, 

aprobados por la VITT

Resolución Consejo 

Académico

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE TIERRA Y LA 

CONSTRUCCIÓN

OPERATIVO 0

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 005

Gestionar la 

participación de 

estudiantes en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE TIERRA Y 

LA CONSTRUCCIÓN

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 6,00

6 estudiantes del 

Departamento 

participan en la 

ejecución de los 

proyectos de 

investigación

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de estudiantes 

participantes en proyectos 

de investigación

Estudiantes participantes en la ejecución de 

los proyectos de investigación
0 2020 Semestral

Sumatoria de estudiantes 

participantes en 

proyectos de 

investigación

Tesis de titulación

Carta de 

participación-

Contrato Pasantías

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE TIERRA Y LA 

CONSTRUCCIÓN

OPERATIVO 0

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 005

Gestionar la 

participación de 

investigadores 

externos en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE TIERRA Y 

LA CONSTRUCCIÓN

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 2,00

2 investigadores 

externos participan en 

los proyectos de 

investigación

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de investigadores 

externos participantes en 

proyectos de investigación

Investigadores externos que participan en 

proyectos de investigación
0 2020 Semestral

Sumatoria de 

investigadores externos 

participantes en 

proyectos de 

investigación

Carta de 

compromiso de 

participación

Proyecto de 

Investigación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE TIERRA Y LA 

CONSTRUCCIÓN

OPERATIVO 0

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 005

Realizar 

publicaciones de 

libros o capítulos 

académicos o 

científicos 

generados

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE TIERRA Y 

LA CONSTRUCCIÓN

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 2,00

2 publicaciones de 

libros o capítulos 

académicos o 

científicos generados

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de publicaciones 

de libros o capítulos 

académicos o científicos 

generados

Registro de publicaciones de libros o 

capítulos académicos o científicos 

generados

0 2020 Semestral

Sumatoria de 

publicaciones de libros o 

capítulos académicos o 

científicos generados

Registro de 

publicaciones en 

base de datos

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE TIERRA Y LA 

CONSTRUCCIÓN

OPERATIVO 0

OE4. Incrementar la 

producción científica, 

académica y 

tecnológica de calidad, 

con énfasis en el 

ámbito de la seguridad 

y la defensa.

OPE 4.2.1 Incrementar la calidad e impacto de 

los programas y proyectos sociales, prácticas 

preprofesionales, transferencia del 

conocimiento y tecnología, innovación, 

emprendimiento y aceleración -incubación, 

enmarcado en el campo amplio y específico del 

conocimiento, a través de la ejecución efectiva 

del plan de desarrollo de vinculación con la 

sociedad en las respectivas áreas de influencia.

VINCULACIÓN CON 

LA COLECTIVIDAD
N/A N/A 005

Realizar proyectos 

de vinculación 

aprobados por el 

VITT

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE TIERRA Y 

LA CONSTRUCCIÓN

I54 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 2,00

2 proyectos de 

vinculación aprobados 

por el VITT

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de proyectos de 

vinculación aprobados por 

el VITT

Proyectos de vinculación aprobados por el 

VITT
0 2020 Semestral

Sumatoria de proyectos 

de vinculación aprobados 

por el VITT

Resolución del 

Consejo Académico

Certificado de 

aprobación del 

Proyecto

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE TIERRA Y LA 

CONSTRUCCIÓN

OPERATIVO 0

OE4. Incrementar la 

producción científica, 

académica y 

tecnológica de calidad, 

con énfasis en el 

ámbito de la seguridad 

y la defensa.

OPE 4.2.1 Incrementar la calidad e impacto de 

los programas y proyectos sociales, prácticas 

preprofesionales, transferencia del 

conocimiento y tecnología, innovación, 

emprendimiento y aceleración -incubación, 

enmarcado en el campo amplio y específico del 

conocimiento, a través de la ejecución efectiva 

del plan de desarrollo de vinculación con la 

sociedad en las respectivas áreas de influencia.

VINCULACIÓN CON 

LA COLECTIVIDAD
N/A N/A 005

Realizar y proponer 

acciones para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE TIERRA Y 

LA CONSTRUCCIÓN

I54 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 3,00

3 acciones generadas 

para mejorar la 

gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

01/01/2020 31/12/2020 Número

Acciones generadas para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y transferencia 

de tecnología

Acciones generadas para mejorar la gestión 

de emprendimiento, innovación y 

transferencia de tecnología

0 2020 Semestral

Sumatoria de acciones 

implementadas para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

Documentos de 

gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia 

tecnológica

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE TIERRA Y LA 

CONSTRUCCIÓN

OPERATIVO 0

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

OP 2.1.1  Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en la generación de la 

oferta académica de tercero y cuarto nivel, a 

través de la implementación de proyectos 

técnico superiores,  tecnologías, licenciaturas, 

ingenierías, maestrías y doctorados, distribuidos 

equitativamente en cada uno de los campos del 

conocimientos, en sus áreas de influencia

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A

Implementar 

carreras de 

grado, técnicas y 

tecnológico 

superior 

implementadas

Implementar 

carreras de grado, 

técnicas y 

tecnológico superior 

implementadas

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA 

COMPUTACIÓN

I52 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 1

1 carrera de grado a 

ser implementado
01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de Carreras de 

grado, técnicas y 

tecnológico superior 

implementadas

2019 2020 Semestral

Sumatoria de Carreras de 

grado, técnicas y 

tecnológico superior 

implementadas

Informe de avance 

sobre la 

implementación de 

carreras

-                               

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA 

COMPUTACIÓN

OPERATIVO 0
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OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS
OBJETIVOS OPERATIVOS

PRODUCTO 

INSTITUCIONAL
PROYECTO

DESCRIPCION 

DEL 

PROYECTO

ACTIVIDAD
DESCRIPCION DE LA 

ACTIVIDAD
UNIDAD FUNCIONAL

POLITICA DE 

IGUALDAD

DESCRIPCION 

DE POLITICA 

DE IGUALDAD

CENTRO DE GESTOR 

(EOD)
OBRA/TAREA

NOMBRE 

OBRA/TAREA
META

HIPERTEXTO DE LA 

META
INICIO FIN GRUPO UNIDAD ESTADO SOLICITADO INDICADOR HIPERTEXTO DEL INDICADOR AÑO N AÑO N+1 PERIODICIDAD OPERANDO 1 OPERADOR OPERANDO 2

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

NOTAS 

TÉCNICAS
ITEM FUENTE VALOR UNIDAD NIVEL ADICIONAL

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

OP 2.1.1  Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en la generación de la 

oferta académica de tercero y cuarto nivel, a 

través de la implementación de proyectos 

técnico superiores,  tecnologías, licenciaturas, 

ingenierías, maestrías y doctorados, distribuidos 

equitativamente en cada uno de los campos del 

conocimientos, en sus áreas de influencia

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A

Ejecutar el plan 

de acción de  

autoevaluación

Ejecutar el plan de 

acción de  

autoevaluación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA 

COMPUTACIÓN

I52 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

Cumplimiento del 

100% de las 

actividades 

establecidas en el plan 

de acción 

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje
Porcentaje de criterios 

cumplidos

Porcentaje de cumplimiento de las 

actividades del plan de acción 
2019 2020 Trimestral

Número de actividades 

cumplidas del plan de 

acción

 / 
Total de actividades 

establecidas

Informe de 

resultado de 

cumplimiento de 

acciones 

planificadas

-                               

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA 

COMPUTACIÓN

OPERATIVO 0

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A

Ejecutar 

proyectos de 

investigación 

vigentes, 

aprobados por la 

VITT

Ejecutar proyectos 

de investigación 

vigentes, aprobados 

por la VITT

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA 

COMPUTACIÓN

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 1

1 Proyecto de 

investigación 

aprobados por el VITT

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de proyectos de 

investigación vigentes, 

aprobados por la VITT

Proyectos de investigación aprobados por 

el VITT
0 2020 Semestral

Sumatoria de proyectos 

de investigación vigentes, 

aprobados por la VITT

Resolución Consejo 

Académico

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA 

COMPUTACIÓN

OPERATIVO 0

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A

Gestionar la 

participación de 

estudiantes en 

proyectos de 

investigación

Gestionar la 

participación de 

estudiantes en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA 

COMPUTACIÓN

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 20

20 estudiantes del 

Departamento 

participan en la 

ejecución de los 

proyectos de 

investigación

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de estudiantes 

participantes en proyectos 

de investigación

Estudiantes participantes en la ejecución de 

los proyectos de investigación
0 2020 Semestral

Sumatoria de estudiantes 

participantes en 

proyectos de 

investigación

Tesis de titulación

Carta de 

participación-

Contrato Pasantías

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA 

COMPUTACIÓN

OPERATIVO 0

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A

Gestionar la 

participación de 

investigadores 

externos en 

proyectos de 

investigación

Gestionar la 

participación de 

investigadores 

externos en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA 

COMPUTACIÓN

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 6

6 investigadores 

externos participan en 

los proyectos de 

investigación

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de investigadores 

externos participantes en 

proyectos de investigación

Investigadores externos que participan en 

proyectos de investigación
0 2020 Semestral

Sumatoria de 

investigadores externos 

participantes en 

proyectos de 

investigación

Carta de 

compromiso de 

participación

Proyecto de 

Investigación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA 

COMPUTACIÓN

OPERATIVO 0

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A

Realizar 

publicaciones de 

libros o capítulos 

académicos o 

científicos 

generados

Realizar 

publicaciones de 

libros o capítulos 

académicos o 

científicos 

generados

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA 

COMPUTACIÓN

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 4

4 publicaciones de 

libros o capítulos 

académicos o 

científicos generados

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de publicaciones 

de libros o capítulos 

académicos o científicos 

generados

Registro de publicaciones de libros o 

capítulos académicos o científicos 

generados

0 2020 Semestral

Sumatoria de 

publicaciones de libros o 

capítulos académicos o 

científicos generados

Registro de 

publicaciones en 

base de datos

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA 

COMPUTACIÓN

OPERATIVO 0

OE4. Incrementar la 

producción científica, 

académica y 

tecnológica de calidad, 

con énfasis en el 

ámbito de la seguridad 

y la defensa.

OPE 4.2.1 Incrementar la calidad e impacto de 

los programas y proyectos sociales, prácticas 

preprofesionales, transferencia del 

conocimiento y tecnología, innovación, 

emprendimiento y aceleración -incubación, 

enmarcado en el campo amplio y específico del 

conocimiento, a través de la ejecución efectiva 

del plan de desarrollo de vinculación con la 

sociedad en las respectivas áreas de influencia.

VINCULACIÓN CON 

LA COLECTIVIDAD
N/A N/A

Realizar 

proyectos de 

vinculación 

aprobados por el 

VITT

Realizar proyectos 

de vinculación 

aprobados por el 

VITT

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA 

COMPUTACIÓN

I54 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 1

1 proyectos de 

vinculación aprobados 

por el VITT

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de proyectos de 

vinculación aprobados por 

el VITT

Proyectos de vinculación aprobados por el 

VITT
0 2020 Semestral

Sumatoria de proyectos 

de vinculación aprobados 

por el VITT

Resolución del 

Consejo Académico

Certificado de 

aprobación del 

Proyecto

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA 

COMPUTACIÓN

OPERATIVO 0

OE4. Incrementar la 

producción científica, 

académica y 

tecnológica de calidad, 

con énfasis en el 

ámbito de la seguridad 

y la defensa.

OPE 4.2.1 Incrementar la calidad e impacto de 

los programas y proyectos sociales, prácticas 

preprofesionales, transferencia del 

conocimiento y tecnología, innovación, 

emprendimiento y aceleración -incubación, 

enmarcado en el campo amplio y específico del 

conocimiento, a través de la ejecución efectiva 

del plan de desarrollo de vinculación con la 

sociedad en las respectivas áreas de influencia.

VINCULACIÓN CON 

LA COLECTIVIDAD
N/A N/A

Realizar y 

proponer 

acciones para 

mejorar la 

gestión de 

emprendimiento

, innovación y 

transferencia de 

tecnología

Realizar y proponer 

acciones para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA 

COMPUTACIÓN

I54 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 8

8 acciones generadas 

para mejorar la 

gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

01/01/2020 31/12/2020 Número

Acciones generadas para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y transferencia 

de tecnología

Acciones generadas para mejorar la gestión 

de emprendimiento, innovación y 

transferencia de tecnología

0 2020 Semestral

Sumatoria de acciones 

implementadas para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

Documentos de 

gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia 

tecnológica

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS DE LA 

COMPUTACIÓN

OPERATIVO 0

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

OP 2.1.1  Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en la generación de la 

oferta académica de tercero y cuarto nivel, a 

través de la implementación de proyectos 

técnico superiores,  tecnologías, licenciaturas, 

ingenierías, maestrías y doctorados, distribuidos 

equitativamente en cada uno de los campos del 

conocimientos, en sus áreas de influencia

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 010

Ejecutar el plan de 

acción de  

autoevaluación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS ELECTRICA Y 

ELECTRONICA

I52 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 75%

Cumplimiento del 75% 

de las actividades 

establecidas en el plan 

de acción 

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje
Porcentaje de criterios 

cumplidos

Porcentaje de cumplimiento de las 

actividades del plan de acción 
2019 2020 Trimestral

Número de actividades 

cumplidas del plan de 

acción

 / 
Total de actividades 

establecidas

Informe de 

resultado de 

cumplimiento de 

acciones 

planificadas

530404 Preasignaciones                    25.000,00 

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS ELECTRICA Y 

ELECTRONICA

ESTRATÉGICO -                              

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS ELECTRICA Y 

ELECTRONICA

530813 Preasignaciones                    10.000,00 

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS ELECTRICA Y 

ELECTRONICA

ESTRATÉGICO -                              

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 010

Ejecutar proyectos 

de investigación 

vigentes, aprobados 

por la VITT

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS ELECTRICA Y 

ELECTRONICA

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 4

4 Proyectos de 

investigación 

aprobados por el VITT

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de proyectos de 

investigación vigentes, 

aprobados por la VITT

Proyectos de investigación aprobados por 

el VITT
0 2020 Semestral

Sumatoria de proyectos 

de investigación vigentes, 

aprobados por la VITT

Resolución Consejo 

Académico

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS ELECTRICA Y 

ELECTRONICA

OPERATIVO -                              

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 010

Gestionar la 

participación de 

estudiantes en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS ELECTRICA Y 

ELECTRONICA

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 9

9 estudiantes del 

Departamento 

participan en la 

ejecución de los 

proyectos de 

investigación

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de estudiantes 

participantes en proyectos 

de investigación

Estudiantes participantes en la ejecución de 

los proyectos de investigación
0 2020 Semestral

Sumatoria de estudiantes 

participantes en 

proyectos de 

investigación

Tesis de titulación

Carta de 

participación-

Contrato Pasantías

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS ELECTRICA Y 

ELECTRONICA

OPERATIVO 0

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 010

Gestionar la 

participación de 

investigadores 

externos en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS ELECTRICA Y 

ELECTRONICA

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 3

3 investigadores 

externos participan en 

los proyectos de 

investigación

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de investigadores 

externos participantes en 

proyectos de investigación

Investigadores externos que participan en 

proyectos de investigación
0 2020 Semestral

Sumatoria de 

investigadores externos 

participantes en 

proyectos de 

investigación

Carta de 

compromiso de 

participación

Proyecto de 

Investigación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS ELECTRICA Y 

ELECTRONICA

OPERATIVO 0

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 010

Realizar 

publicaciones de 

libros o capítulos 

académicos o 

científicos 

generados

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS ELECTRICA Y 

ELECTRONICA

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 10

10 publicaciones de 

libros o capítulos 

académicos o 

científicos generados

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de publicaciones 

de libros o capítulos 

académicos o científicos 

generados

Registro de publicaciones de libros o 

capítulos académicos o científicos 

generados

0 2020 Semestral

Sumatoria de 

publicaciones de libros o 

capítulos académicos o 

científicos generados

Registro de 

publicaciones en 

base de datos

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS ELECTRICA Y 

ELECTRONICA

OPERATIVO 0

OE4. Incrementar la 

producción científica, 

académica y 

tecnológica de calidad, 

con énfasis en el 

ámbito de la seguridad 

y la defensa.

OPE 4.2.1 Incrementar la calidad e impacto de 

los programas y proyectos sociales, prácticas 

preprofesionales, transferencia del 

conocimiento y tecnología, innovación, 

emprendimiento y aceleración -incubación, 

enmarcado en el campo amplio y específico del 

conocimiento, a través de la ejecución efectiva 

del plan de desarrollo de vinculación con la 

sociedad en las respectivas áreas de influencia.

VINCULACIÓN CON 

LA COLECTIVIDAD
N/A N/A 010

Realizar proyectos 

de vinculación 

aprobados por el 

VITT

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS ELECTRICA Y 

ELECTRONICA

I54 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 1

Un proyectos de 

vinculación aprobados 

por el VITT

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de proyectos de 

vinculación aprobados por 

el VITT

Proyectos de vinculación aprobados por el 

VITT
0 2020 Semestral

Sumatoria de proyectos 

de vinculación aprobados 

por el VITT

Resolución del 

Consejo Académico

Certificado de 

aprobación del 

Proyecto

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS ELECTRICA Y 

ELECTRONICA

OPERATIVO -                              

OE4. Incrementar la 

producción científica, 

académica y 

tecnológica de calidad, 

con énfasis en el 

ámbito de la seguridad 

y la defensa.

OPE 4.2.1 Incrementar la calidad e impacto de 

los programas y proyectos sociales, prácticas 

preprofesionales, transferencia del 

conocimiento y tecnología, innovación, 

emprendimiento y aceleración -incubación, 

enmarcado en el campo amplio y específico del 

conocimiento, a través de la ejecución efectiva 

del plan de desarrollo de vinculación con la 

sociedad en las respectivas áreas de influencia.

VINCULACIÓN CON 

LA COLECTIVIDAD
N/A N/A 010

Realizar y proponer 

documentos 

habilitantes/ 

proyectos para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS ELECTRICA Y 

ELECTRONICA

I54 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 2

2 acciones generadas 

para mejorar la 

gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

01/01/2020 31/12/2020 Número

Acciones generadas para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y transferencia 

de tecnología

Acciones generadas para mejorar la gestión 

de emprendimiento, innovación y 

transferencia de tecnología

0 2020 Semestral

Sumatoria de acciones 

implementadas para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

Documentos de 

gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia 

tecnológica

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS ELECTRICA Y 

ELECTRONICA

OPERATIVO 0
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OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS
OBJETIVOS OPERATIVOS

PRODUCTO 

INSTITUCIONAL
PROYECTO

DESCRIPCION 

DEL 

PROYECTO

ACTIVIDAD
DESCRIPCION DE LA 

ACTIVIDAD
UNIDAD FUNCIONAL

POLITICA DE 

IGUALDAD

DESCRIPCION 

DE POLITICA 

DE IGUALDAD

CENTRO DE GESTOR 

(EOD)
OBRA/TAREA

NOMBRE 

OBRA/TAREA
META

HIPERTEXTO DE LA 

META
INICIO FIN GRUPO UNIDAD ESTADO SOLICITADO INDICADOR HIPERTEXTO DEL INDICADOR AÑO N AÑO N+1 PERIODICIDAD OPERANDO 1 OPERADOR OPERANDO 2

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

NOTAS 

TÉCNICAS
ITEM FUENTE VALOR UNIDAD NIVEL ADICIONAL

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

OP 2.1.1  Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en la generación de la 

oferta académica de tercero y cuarto nivel, a 

través de la implementación de proyectos 

técnico superiores,  tecnologías, licenciaturas, 

ingenierías, maestrías y doctorados, distribuidos 

equitativamente en cada uno de los campos del 

conocimientos, en sus áreas de influencia

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 002

Ejecutar el plan de 

acción de  

autoevaluación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS EXACTAS
I52 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 25%

Cumplimiento del 25% 

de las actividades 

establecidas en el plan 

de acción 

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje
Porcentaje de criterios 

cumplidos

Porcentaje de cumplimiento de las 

actividades del plan de acción 
2019 2020 Trimestral

Número de actividades 

cumplidas del plan de 

acción

 / 
Total de actividades 

establecidas

Informe de 

resultado de 

cumplimiento de 

acciones 

planificadas

530829 Preasignaciones 4.148,00                     
DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS EXACTAS
ESTRATÉGICO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 002

Ejecutar proyectos 

de investigación 

vigentes, aprobados 

por la VITT

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS EXACTAS
I81 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 4

4 Proyectos de 

investigación 

aprobados por el VITT

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de proyectos de 

investigación vigentes, 

aprobados por la VITT

Proyectos de investigación aprobados por 

el VITT
0 2020 Semestral

Sumatoria de proyectos 

de investigación vigentes, 

aprobados por la VITT

Resolución Consejo 

Académico

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS EXACTAS
OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 002

Gestionar la 

participación de 

estudiantes en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS EXACTAS
I81 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 9

9 estudiantes del 

Departamento 

participan en la 

ejecución de los 

proyectos de 

investigación

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de estudiantes 

participantes en proyectos 

de investigación

Estudiantes participantes en la ejecución de 

los proyectos de investigación
0 2020 Semestral

Sumatoria de estudiantes 

participantes en 

proyectos de 

investigación

Tesis de titulación

Carta de 

participación-

Contrato Pasantías

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS EXACTAS
OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 002

Gestionar la 

participación de 

investigadores 

externos en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS EXACTAS
I81 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 3

3 investigadores 

externos participan en 

los proyectos de 

investigación

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de investigadores 

externos participantes en 

proyectos de investigación

Investigadores externos que participan en 

proyectos de investigación
0 2020 Semestral

Sumatoria de 

investigadores externos 

participantes en 

proyectos de 

investigación

Carta de 

compromiso de 

participación

Proyecto de 

Investigación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS EXACTAS
OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 002

Realizar 

publicaciones de 

libros o capítulos 

académicos o 

científicos 

generados

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS EXACTAS
I81 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 10

10 publicaciones de 

libros o capítulos 

académicos o 

científicos generados

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de publicaciones 

de libros o capítulos 

académicos o científicos 

generados

Registro de publicaciones de libros o 

capítulos académicos o científicos 

generados

0 2020 Semestral

Sumatoria de 

publicaciones de libros o 

capítulos académicos o 

científicos generados

Registro de 

publicaciones en 

base de datos

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS EXACTAS
OPERATIVO

OE4. Incrementar la 

producción científica, 

académica y 

tecnológica de calidad, 

con énfasis en el 

ámbito de la seguridad 

y la defensa.

OPE 4.2.1 Incrementar la calidad e impacto de 

los programas y proyectos sociales, prácticas 

preprofesionales, transferencia del 

conocimiento y tecnología, innovación, 

emprendimiento y aceleración -incubación, 

enmarcado en el campo amplio y específico del 

conocimiento, a través de la ejecución efectiva 

del plan de desarrollo de vinculación con la 

sociedad en las respectivas áreas de influencia.

VINCULACIÓN CON 

LA COLECTIVIDAD
N/A N/A 002

Realizar proyectos 

de vinculación 

aprobados por el 

VITT

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS EXACTAS
I54 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 1

Un proyectos de 

vinculación aprobados 

por el VITT

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de proyectos de 

vinculación aprobados por 

el VITT

Proyectos de vinculación aprobados por el 

VITT
0 2020 Semestral

Sumatoria de proyectos 

de vinculación aprobados 

por el VITT

Resolución del 

Consejo Académico

Certificado de 

aprobación del 

Proyecto

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS EXACTAS
OPERATIVO

OE4. Incrementar la 

producción científica, 

académica y 

tecnológica de calidad, 

con énfasis en el 

ámbito de la seguridad 

y la defensa.

OPE 4.2.1 Incrementar la calidad e impacto de 

los programas y proyectos sociales, prácticas 

preprofesionales, transferencia del 

conocimiento y tecnología, innovación, 

emprendimiento y aceleración -incubación, 

enmarcado en el campo amplio y específico del 

conocimiento, a través de la ejecución efectiva 

del plan de desarrollo de vinculación con la 

sociedad en las respectivas áreas de influencia.

VINCULACIÓN CON 

LA COLECTIVIDAD
N/A N/A 002

Realizar y proponer 

acciones para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS EXACTAS
I54 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 2

2 acciones generadas 

para mejorar la 

gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

01/01/2020 31/12/2020 Número

Acciones generadas para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y transferencia 

de tecnología

Acciones generadas para mejorar la gestión 

de emprendimiento, innovación y 

transferencia de tecnología

0 2020 Semestral

Sumatoria de acciones 

implementadas para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

Documentos de 

gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia 

tecnológica

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS EXACTAS
OPERATIVO

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

OP 2.1.1  Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en la generación de la 

oferta académica de tercero y cuarto nivel, a 

través de la implementación de proyectos 

técnico superiores,  tecnologías, licenciaturas, 

ingenierías, maestrías y doctorados, distribuidos 

equitativamente en cada uno de los campos del 

conocimientos, en sus áreas de influencia

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 034

Implementar 

carreras de grado, 

técnicas y 

tecnológico superior 

implementadas

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS MEDICAS
I52 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 2

2 carreras de grado 

implementadas
01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de Carreras de 

grado, técnicas y 

tecnológico superior 

implementadas

Se requiere conocer el número de carreras 

de grado, técnicas y tecnológico superior 

implementadas

0 2020 Semestral

Sumatoria de Carreras de 

grado, técnicas y 

tecnológico superior 

implementadas

Informe de 

Carreras 

implementadas

530804 Preasignaciones                       1.000,00 
DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS MEDICAS
ESTRATÉGICO

530806 Preasignaciones                          600,00 
DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS MEDICAS
ESTRATÉGICO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 034

Implementar 

programas de 

posgrados 

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS MEDICAS
I81 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 4

4 programas de 

posgrado 

implementados

01/01/2020 31/12/2020 Número
Número de programas de 

posgrados implementados

Número de programas de posgrados 

implementados
0 2020 Semestral

Sumatoria de programas 

de posgrados 

implementados

Informe de 

programas 

implementados

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS MEDICAS
OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 034

Gestionar la 

participación de 

estudiantes en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS MEDICAS
I81 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 50

50 estudiantes del 

Departamento 

participan en la 

ejecución de los 

proyectos de 

investigación

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de estudiantes 

participantes en proyectos 

de investigación

Estudiantes participantes en la ejecución de 

los proyectos de investigación
0 2020 Semestral

Sumatoria de estudiantes 

participantes en 

proyectos de 

investigación

Tesis de titulación

Carta de 

participación-

Contrato Pasantías

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS MEDICAS
OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A 034

Realizar 

publicaciones de 

libros o capítulos 

académicos o 

científicos 

generados

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS MEDICAS
I81 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 1

1 publicación de libros 

o capítulos 

académicos o 

científicos generados

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de publicaciones 

de libros o capítulos 

académicos o científicos 

generados

Registro de publicaciones de libros o 

capítulos académicos o científicos 

generados

0 2020 Semestral

Sumatoria de 

publicaciones de libros o 

capítulos académicos o 

científicos generados

Registro de 

publicaciones en 

base de datos

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS MEDICAS
OPERATIVO

OE4. Incrementar la 

producción científica, 

académica y 

tecnológica de calidad, 

con énfasis en el 

ámbito de la seguridad 

y la defensa.

OPE 4.2.1 Incrementar la calidad e impacto de 

los programas y proyectos sociales, prácticas 

preprofesionales, transferencia del 

conocimiento y tecnología, innovación, 

emprendimiento y aceleración -incubación, 

enmarcado en el campo amplio y específico del 

conocimiento, a través de la ejecución efectiva 

del plan de desarrollo de vinculación con la 

sociedad en las respectivas áreas de influencia.

VINCULACIÓN CON 

LA COLECTIVIDAD
N/A N/A 034

Realizar y proponer 

acciones para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS MEDICAS
I54 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 2

2 acciones generadas 

para mejorar la 

gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

01/01/2020 31/12/2020 Número

Acciones generadas para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y transferencia 

de tecnología

Acciones generadas para mejorar la gestión 

de emprendimiento, innovación y 

transferencia de tecnología

0 2020 Semestral

Sumatoria de acciones 

implementadas para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

Documentos de 

gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia 

tecnológica

DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS MEDICAS
OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

Incrementar la generación y protección del 

conocimiento a través de una adecuada y 

planificada gestión de investigación, una 

correcta formación de investigadores con 

pertinencia, de excelencia, creativos y 

humanistas para el desarrollo  de  programas y 

proyectos, prototipos, documentos científicos, 

propiedad intelectual y  patentes con validez 

nacional, regional e internacional. 

INVESTIGACIONES N/A N/A 002

Formular, ejecutar y 

dar seguimiento a 

los resultados de los 

proyectos de 

investigación

UNIDAD DE GESTIÓN 

DE INVESTIGACIÓN
I81 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 37

37 proyectos de 

investigación vigentes, 

aprobados

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de proyectos de 

investigación vigentes, 

aprobados

Consolidar y realizar el seguimiento de los 

proyectos de investigación que realizan los 

docentes a través de las unidades 

académicas

0 2020 Semestral

Sumatoria de proyectos 

de investigación vigentes, 

aprobados

Registro de 

proyectos de 

investigación

530204 Preasignados 9.500,00                     
UNIDAD DE GESTIÓN DE 

INVESTIGACIÓN
ESTRATÉGICO

530812 Preasignados 1.000,00                     
UNIDAD DE GESTIÓN DE 

INVESTIGACIÓN
ESTRATÉGICO

530302 Preasignados 8.500,00                     
UNIDAD DE GESTIÓN DE 

INVESTIGACIÓN
ESTRATÉGICO

530301 Preasignados 6.500,00                     
UNIDAD DE GESTIÓN DE 

INVESTIGACIÓN
ESTRATÉGICO

570102 Preasignados 700,00                        
UNIDAD DE GESTIÓN DE 

INVESTIGACIÓN
ESTRATÉGICO

530304 Preasignados 8.000,00                     
UNIDAD DE GESTIÓN DE 

INVESTIGACIÓN
ESTRATÉGICO

530303 Preasignados 4.800,00                     
UNIDAD DE GESTIÓN DE 

INVESTIGACIÓN
ESTRATÉGICO

530204 Preasignados 2.600,00                     

UNIDAD DE GESTIÓN DE 

INVESTIGACIÓN - 

ADMINISTRACIÓN

ESTRATÉGICO
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OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS
OBJETIVOS OPERATIVOS

PRODUCTO 

INSTITUCIONAL
PROYECTO

DESCRIPCION 

DEL 

PROYECTO

ACTIVIDAD
DESCRIPCION DE LA 

ACTIVIDAD
UNIDAD FUNCIONAL

POLITICA DE 

IGUALDAD

DESCRIPCION 

DE POLITICA 

DE IGUALDAD

CENTRO DE GESTOR 

(EOD)
OBRA/TAREA

NOMBRE 

OBRA/TAREA
META

HIPERTEXTO DE LA 

META
INICIO FIN GRUPO UNIDAD ESTADO SOLICITADO INDICADOR HIPERTEXTO DEL INDICADOR AÑO N AÑO N+1 PERIODICIDAD OPERANDO 1 OPERADOR OPERANDO 2

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

NOTAS 

TÉCNICAS
ITEM FUENTE VALOR UNIDAD NIVEL ADICIONAL

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

Incrementar la generación y protección del 

conocimiento a través de una adecuada y 

planificada gestión de investigación, una 

correcta formación de investigadores con 

pertinencia, de excelencia, creativos y 

humanistas para el desarrollo  de  programas y 

proyectos, prototipos, documentos científicos, 

propiedad intelectual y  patentes con validez 

nacional, regional e internacional. 

INVESTIGACIONES N/A N/A 002

Formular, ejecutar y 

dar seguimiento a 

los resultados de los 

proyectos de 

investigación

UNIDAD DE GESTIÓN 

DE INVESTIGACIÓN
I81 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 96

96 de Artículos, libros 

y  capítulos de libro de 

investigación 

publicados

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de Artículos, libros 

y  capítulos de libro de 

investigación publicados

Consolidar los artículos, libros y capítulos 

de libros de investigación publicados que 

realizan los docentes a través de las 

unidades académicas

0 2020 Semestral

Sumatoria de Artículos, 

libros y  capítulos de libro 

de investigación 

publicados

Informe de 

artículos, libros y 

capítulos de libro 

de investigación 

publicados

UNIDAD DE GESTIÓN DE 

INVESTIGACIÓN
OPERATIVO

OE4. Incrementar la 

producción científica, 

académica y 

tecnológica de calidad, 

con énfasis en el 

ámbito de la seguridad 

y la defensa.

Incrementar la integración de la universidad de 

las Fuerzas Armadas con la sociedad, a través 

del control de la ejecución de programas y 

proyectos sociales, prácticas preprofesionales, 

transferencia del conocimiento y tecnología, 

innovación, emprendimiento y aceleración -

incubación, con la participación activa y 

organizada de los miembros de la comunidad 

universitaria.

VINCULACIÓN CON 

LA COLECTIVIDAD
N/A N/A 001

Ejecutar y dar 

seguimiento a los 

resultados de los 

proyectos de 

vinculación

UNIDAD DE GESTIÓN 

DE VINCULACIÓN CON 

LA SOCIEDAD

I54 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 200.000        

200.000 beneficiarios 

directos por proyecto 

de vinculación.

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de beneficiarios 

directos por proyecto de 

vinculación.

Corresponde al número de beneficiarios 

directos de los proyectos de vinculación 

ejecutados por docentes y estudiantes de 

la Universidad

2019 2020 Semestral

número de beneficiarios 

directos de los proyectos 

de vinculación ejecutados 

por docentes y 

estudiantes de la 

Universidad

Informe de 

beneficiarios 

directos

530204 Preasignaciones 6.900,00                     

UNIDAD DE GESTIÓN DE 

VINCULACIÓN CON LA 

SOCIEDAD

ESTRATÉGICO

OE4. Incrementar la 

producción científica, 

académica y 

tecnológica de calidad, 

con énfasis en el 

ámbito de la seguridad 

y la defensa.

Incrementar la integración de la universidad de 

las Fuerzas Armadas con la sociedad, a través 

del control de la ejecución de programas y 

proyectos sociales, prácticas preprofesionales, 

transferencia del conocimiento y tecnología, 

innovación, emprendimiento y aceleración -

incubación, con la participación activa y 

organizada de los miembros de la comunidad 

universitaria.

VINCULACIÓN CON 

LA COLECTIVIDAD
N/A N/A 001

Ejecutar y dar 

seguimiento a los 

resultados de los 

proyectos de 

vinculación

UNIDAD DE GESTIÓN 

DE VINCULACIÓN CON 

LA SOCIEDAD

I54 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 300.000        

300.000 beneficiarios 

indirectos por 

proyecto de 

vinculación.

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de beneficiarios 

indirectos por proyecto de 

vinculación.

Corresponde al número de beneficiarios 

indirectos de los proyectos de vinculación 

ejecutados por docentes y estudiantes de 

la Universidad

2019 2020 Semestral

número de beneficiarios 

indirectos de los 

proyectos de vinculación 

ejecutados por docentes 

y estudiantes de la 

Universidad

Informe de 

beneficiarios 

indirectos

530249 Preasignaciones 2.000,00                     

UNIDAD DE GESTIÓN DE 

VINCULACIÓN CON LA 

SOCIEDAD

ESTRATÉGICO

OE4. Incrementar la 

producción científica, 

académica y 

tecnológica de calidad, 

con énfasis en el 

ámbito de la seguridad 

y la defensa.

Incrementar la integración de la universidad de 

las Fuerzas Armadas con la sociedad, a través 

del control de la ejecución de programas y 

proyectos sociales, prácticas preprofesionales, 

transferencia del conocimiento y tecnología, 

innovación, emprendimiento y aceleración -

incubación, con la participación activa y 

organizada de los miembros de la comunidad 

universitaria.

VINCULACIÓN CON 

LA COLECTIVIDAD
N/A N/A 001

Ejecutar y dar 

seguimiento a los 

resultados de los 

proyectos de 

vinculación

UNIDAD DE GESTIÓN 

DE VINCULACIÓN CON 

LA SOCIEDAD

I54 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 8

Obtener el 8 de 

satisfacción de cursos 

de educación 

continua

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Índice de satisfacción de los 

cursos de educación 

continua.

Corresponde al índice de satisfacción de los 

beneficiarios de los cursos de educación 

continua desarrollados, en base a la 

aplicación de una evaluación 

0 2020 Semestral

Resultado de la encuesta 

de satisfacción de los 

cursos de educación 

continua desarrollados

Informe de 

resultado de la 

encuesta

530812 Preasignaciones 2.000,00                     

UNIDAD DE GESTIÓN DE 

VINCULACIÓN CON LA 

SOCIEDAD

ESTRATÉGICO

OE4. Incrementar la 

producción científica, 

académica y 

tecnológica de calidad, 

con énfasis en el 

ámbito de la seguridad 

y la defensa.

Incrementar la integración de la universidad de 

las Fuerzas Armadas con la sociedad, a través 

del control de la ejecución de programas y 

proyectos sociales, prácticas preprofesionales, 

transferencia del conocimiento y tecnología, 

innovación, emprendimiento y aceleración -

incubación, con la participación activa y 

organizada de los miembros de la comunidad 

universitaria.

VINCULACIÓN CON 

LA COLECTIVIDAD
N/A N/A 001

Ejecutar y dar 

seguimiento a los 

resultados de los 

proyectos de 

vinculación

UNIDAD DE GESTIÓN 

DE VINCULACIÓN CON 

LA SOCIEDAD

I54 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 26

26 proyectos de 

vinculación con la 

sociedad

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de proyectos de 

vinculación aprobados por 

el VITT

Se requiere conocer el número de 

proyectos de vinculación aprobados por el 

VITT

0 2020 Semestral

Número de proyectos de 

vinculación aprobados 

por el VITT

Registro de 

proyectos de 

vinculación 

aprobados por el 

VITT

UNIDAD DE GESTIÓN DE 

VINCULACIÓN CON LA 

SOCIEDAD

ESTRATÉGICO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la planificación y 

ejecución de la oferta académica, a través de la 

implementación de un sistema integrado de 

servicios de cuarto nivel de calidad, 

debidamente coordinado con las unidades 

académicas estratégicas (departamentos), 

encuadrados a los campos amplios y específicos 

del conocimiento.

INVESTIGACIONES N/A N/A

Gestionar la 

titulación de 

posgrado

Gestionar la 

titulación de 

posgrado

CENTRO DE 

POSGRADOS
I53 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 85%

85% de alumnos de 

posgrado titulados 

por período 

académico

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de titulación de 

posgrado por periodo 

académico

la sumatoria de los estudiantes graduados 

en una promoción que corresponden a 

todos los programas de maestría que 

iniciaron en el mismo periodo, comparados 

con el total de estudiantes matriculados en 

dicho periodo.

Se debe considerar que la duración de los 

programas de maestría incluida titulación 

contempla en promedio 2 años, lo cual 

indica que el calculo para el año actual 

refleja los estudiantes que iniciaron sus 

estudios con el margen de tiempo indicado.

0 2020 Semestral

Total de estudiantes de la 

cohorte definida que se 

gradúan en el tiempo 

reglamentario

/ 

Total de estudiantes 

matriculados en la 

cohorte definida

Reporte de 

alumnos de 

posgrado titulados 

por periodo 

académico

CENTRO DE POSGRADOS ESTRATÉGICO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la planificación y 

ejecución de la oferta académica, a través de la 

implementación de un sistema integrado de 

servicios de cuarto nivel de calidad, 

debidamente coordinado con las unidades 

académicas estratégicas (departamentos), 

encuadrados a los campos amplios y específicos 

del conocimiento.

INVESTIGACIONES N/A N/A

Gestionar la 

titulación de 

posgrado

Gestionar la 

titulación de 

posgrado

CENTRO DE 

POSGRADOS
I53 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 9

Resultado de 9 en la 

satisfacción de los 

servicios de posgrado

01/01/2020 31/12/2020 Número
Índice de satisfacción del 

servicio de posgrado

valor obtenido por la medición de 

satisfacción obtenida al encuestar a los 

maestrantes que culminan sus estudios en 

base a la calificación que otorgan en varios 

aspectos al Coordinador de la Maestría  y a 

la maestría en sí.

0 2020 Semestral Resultado de la encuesta

Resultado del 

Índice de 

satisfacción del 

servicio de 

posgrado

CENTRO DE POSGRADOS ESTRATÉGICO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la planificación y 

ejecución de la oferta académica, a través de la 

implementación de un sistema integrado de 

servicios de cuarto nivel de calidad, 

debidamente coordinado con las unidades 

académicas estratégicas (departamentos), 

encuadrados a los campos amplios y específicos 

del conocimiento.

INVESTIGACIONES N/A N/A

Gestionar la 

titulación de 

posgrado

Gestionar la 

titulación de 

posgrado

CENTRO DE 

POSGRADOS
I53 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de programas 

de posgrado 

implementados

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de programas 

de posgrado 

implementados

Se tiene como meta al menos un programa 

por Departamento. Se suma los programas 

implementados por cada Departamento (8 

programas planificados para el 2019)

0 2020 Semestral

Suma de programas de 

posgrados 

implementados

/ 
Total de programas de 

posgrados planificados

Porcentaje de 

programas de 

posgrado 

implementados

CENTRO DE POSGRADOS OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la planificación y 

ejecución de la oferta académica, a través de la 

implementación de un sistema integrado de 

servicios de cuarto nivel de calidad, 

debidamente coordinado con las unidades 

académicas estratégicas (departamentos), 

encuadrados a los campos amplios y específicos 

del conocimiento.

INVESTIGACIONES N/A N/A

Gestionar la 

titulación de 

posgrado

Gestionar la 

titulación de 

posgrado

CENTRO DE 

POSGRADOS
I53 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de criterios de 

autoevaluación 

cumplidos 

correspondiente al 

Centro de Posgrados

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de criterios de 

autoevaluación cumplidos 

correspondiente al Centro 

de Posgrados

Promedio de criterios de autoevaluación 

establecidos en el Folleto de Evaluación de 

Programas de Posgrado en Ecuador y 

Acreditación Institucional 2018, por 

programa de maestría.

Total criterios= 102 de los cuales 2 

corresponden al Centro de Posgrados 

(Admisión y Titulación)

El 50% (marzo) corresponde a una 

autoevaluación inicial que lo realiza 

Posgrados, previo a la autoevaluación 

definitiva que deberá alcanzar el 100% en 

junio

2019 2020 Semestral

Sumatoria de criterios de 

autoevaluación cumplidos 

por cada programa de 

maestría

/ 

Total de criterios de 

autoevaluación 

cumplidos por cada 

programa de maestría

Informe de los 

resultados de 

cumplimiento del 

plan de acción

CENTRO DE POSGRADOS OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la planificación y 

ejecución de la oferta académica, a través de la 

implementación de un sistema integrado de 

servicios de cuarto nivel de calidad, 

debidamente coordinado con las unidades 

académicas estratégicas (departamentos), 

encuadrados a los campos amplios y específicos 

del conocimiento.

INVESTIGACIONES N/A N/A

Gestionar la 

titulación de 

posgrado

Gestionar la 

titulación de 

posgrado

CENTRO DE 

POSGRADOS
I53 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de 

cumplimiento de la 

relación de ingresos 

vs. Gastos 

(Gastos/Ingresos)

01/01/2020 31/12/2020 Relación
Relación de ingresos vs. 

Gastos (Gastos/Ingresos)
Reporte del SINAFIP 2019 2020 Mensual Gastos / Ingresos Reporte SINAFIP -                               CENTRO DE POSGRADOS OPERATIVO

OE4. Incrementar la 

producción científica, 

académica y 

tecnológica de calidad, 

con énfasis en el 

ámbito de la seguridad 

y la defensa.

Incrementar la oferta de cursos de educación 

continua / idiomas, a través la suscripción de 

convenios o contratos para la provisión de 

capacitación y servicios en el ámbito de 

competencia de la universidad.

EDUCACIÓN 

CONTINUA
N/A N/A 013

Administrar el 

portafolio de 

educación continua

CENTRO DE 

EDUCACIÓN CONTINUA
I54 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 5%

Los ingresos anuales 

por servicios de 

educación continua 

registran un 

porcentaje de 

crecimiento del 5%

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de incremento 

de ingresos de la gestión de 

educación continua

Incremento anual de los ingresos 

percibidos por los servicios de educación 

continua

2019 2020 Trimestral

Ingresos percibidos año 

actual - Ingresos 

percibidos año anterior

/ 
Ingresos percibidos año 

actual
Reporte SINAFIP 510601 Autogestión                       9.580,38 

CENTRO DE EDUCACIÓN 

CONTINUA
ESTRATÉGICO

510204 Autogestión                       3.152,00 
CENTRO DE EDUCACIÓN 

CONTINUA
ESTRATÉGICO

510203 Autogestión                       8.368,00 
CENTRO DE EDUCACIÓN 

CONTINUA
ESTRATÉGICO

530207 Autogestión                       5.000,00 
CENTRO DE EDUCACIÓN 

CONTINUA
ESTRATÉGICO

530204 Autogestión                       4.000,00 
CENTRO DE EDUCACIÓN 

CONTINUA
ESTRATÉGICO

530502 Autogestión                       5.000,00 
CENTRO DE EDUCACIÓN 

CONTINUA
ESTRATÉGICO

530249 Autogestión                    10.000,00 
CENTRO DE EDUCACIÓN 

CONTINUA
ESTRATÉGICO

510602 Autogestión                       7.862,52 
CENTRO DE EDUCACIÓN 

CONTINUA
ESTRATÉGICO

531601 Autogestión                       1.200,00 
CENTRO DE EDUCACIÓN 

CONTINUA
ESTRATÉGICO

530606 Autogestión                  226.272,73 
CENTRO DE EDUCACIÓN 

CONTINUA
ESTRATÉGICO

510509 Autogestión                       5.000,00 
CENTRO DE EDUCACIÓN 

CONTINUA
ESTRATÉGICO

530812 Autogestión                       6.000,00 
CENTRO DE EDUCACIÓN 

CONTINUA
ESTRATÉGICO

530301 Autogestión                       3.000,00 
CENTRO DE EDUCACIÓN 

CONTINUA
ESTRATÉGICO

530235 Autogestión                    15.000,00 
CENTRO DE EDUCACIÓN 

CONTINUA
ESTRATÉGICO

530209 Autogestión                       3.000,00 
CENTRO DE EDUCACIÓN 

CONTINUA
ESTRATÉGICO

510510 Autogestión                    94.500,00 
CENTRO DE EDUCACIÓN 

CONTINUA
ESTRATÉGICO
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530201 Autogestión                       3.000,00 
CENTRO DE EDUCACIÓN 

CONTINUA
ESTRATÉGICO

531403 Autogestión                       7.200,00 
CENTRO DE EDUCACIÓN 

CONTINUA
ESTRATÉGICO

530402 Autogestión                    80.000,00 
CENTRO DE EDUCACIÓN 

CONTINUA
ESTRATÉGICO

840103 Autogestión                    58.864,37 
CENTRO DE EDUCACIÓN 

CONTINUA
ESTRATÉGICO

530303 Autogestión                       4.000,00 
CENTRO DE EDUCACIÓN 

CONTINUA
ESTRATÉGICO

OE4. Incrementar la 

producción científica, 

académica y 

tecnológica de calidad, 

con énfasis en el 

ámbito de la seguridad 

y la defensa.

Incrementar la oferta de cursos de educación 

continua / idiomas, a través la suscripción de 

convenios o contratos para la provisión de 

capacitación y servicios en el ámbito de 

competencia de la universidad.

EDUCACIÓN 

CONTINUA
N/A N/A 013

Administrar el 

portafolio de 

educación continua

CENTRO DE 

EDUCACIÓN CONTINUA
I54 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

El 100% de los cursos 

planificados en el POA 

son ejecutados

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje
Porcentaje de ejecución de 

cursos planificados

Número de cursos ejecutados durante el 

año 2020 frente al total de cursos 

planificados en el POA 

2019 2020 Mensual
Número de cursos 

ejecutados 
/ 

Número de cursos 

planificados

Informe de 

ejecución de cursos

CENTRO DE EDUCACIÓN 

CONTINUA
OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

Incrementar la oferta de cursos de educación 

continua / idiomas, a través la suscripción de 

convenios o contratos para la provisión de 

capacitación y servicios en el ámbito de 

competencia de la universidad.

EDUCACIÓN 

CONTINUA
N/A N/A 011

Administrar el 

portafolio de cursos 

de idiomas

INSTITUTO DE IDIOMAS I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 5000

5000 estudiantes 

matriculados por 

período académico

01/01/2020 31/12/2020 Número
Número de estudiantes 

matriculados

Se requiere conocer el número de 

estudiantes matriculados en el centro de 

idiomas

2019 2020 Semestral
Sumatoria de estudiantes 

matriculados

Registro de 

estudiantes 

matriculados

530101 Preasignaciones                       4.800,00 INSTITUTO DE IDIOMAS ESTRATÉGICO

530203 Preasignaciones                          700,00 INSTITUTO DE IDIOMAS ESTRATÉGICO

530204 Preasignaciones                          100,00 INSTITUTO DE IDIOMAS ESTRATÉGICO

530402 Preasignaciones                    40.000,00 INSTITUTO DE IDIOMAS ESTRATÉGICO

531601 Preasignaciones                       1.400,00 INSTITUTO DE IDIOMAS ESTRATÉGICO

530811 Preasignaciones                       2.500,00 INSTITUTO DE IDIOMAS ESTRATÉGICO

530404 Preasignaciones                       2.000,00 INSTITUTO DE IDIOMAS ESTRATÉGICO

530805 Preasignaciones                       3.380,00 INSTITUTO DE IDIOMAS ESTRATÉGICO

530804 Preasignaciones                          150,00 INSTITUTO DE IDIOMAS ESTRATÉGICO

530301 Preasignaciones                          100,00 INSTITUTO DE IDIOMAS ESTRATÉGICO

531404 Preasignaciones                       1.500,00 INSTITUTO DE IDIOMAS ESTRATÉGICO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

Incrementar la producción técnico - científica 

en el campo de la nanociencia y nanotecnología 

enfocados a los dominios académicos de la 

Universidad, a través de la implementación de 

proyectos en los ámbitos de la seguridad / 

gestión de riesgos, defensa y sociedad.

INVESTIGACIONES N/A N/A 001

Generar proyectos 

de investigación en 

nanociencia y 

desarrollo 

tecnológico 

CENTRO DE 

NANOCIENCIA Y NANO 

TECNOLOGIA

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 12

 12 proyectos de  

investigación en 

nanociencia y 

desarrollo tecnológico 

en el área de 

nanotecnología 

desarrollados en el 

año 

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de proyectos de 

investigación en 

nanociencia y desarrollo 

tecnológico en el área de 

nanotecnología  ejecutados

Sumatoria de los proyectos de investigación 

en nanociencia y desarrollo tecnológico en 

el área de nanotecnología desarrollados

2018 2019 Semestral

Sumatoria de proyectos 

de investigación en 

nanociencia y desarrollo 

tecnológico en el área de 

nanotecnología  

ejecutados

Informe de avance 

de ejecución de 

proyectos

530203 Preasignaciones                       3.760,00 

CENTRO DE 

NANOCIENCIA Y NANO 

TECNOLOGIA

ESTRATÉGICO

530249 Preasignaciones                       5.000,00 

CENTRO DE 

NANOCIENCIA Y NANO 

TECNOLOGIA

ESTRATÉGICO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

Incrementar la producción técnico - científica 

en el campo de la nanociencia y nanotecnología 

enfocados a los dominios académicos de la 

Universidad, a través de la implementación de 

proyectos en los ámbitos de la seguridad / 

gestión de riesgos, defensa y sociedad.

INVESTIGACIONES N/A N/A 001

Generar proyectos 

de investigación en 

nanociencia y 

desarrollo 

tecnológico 

CENTRO DE 

NANOCIENCIA Y NANO 

TECNOLOGIA

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 12

 12 artículos  y libros 

publicados en revistas 

de impacto

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de Artículos  y 

libros publicados en 

revistas de impacto

Sumatoria de artículos  y libros publicados 

en revistas de impacto
2018 2019 Semestral

Sumatoria de Artículos  y 

libros publicados en 

revistas de impacto

Registro de 

artículos publicados
530829 Preasignaciones                       4.000,00 

CENTRO DE 

NANOCIENCIA Y NANO 

TECNOLOGIA

ESTRATÉGICO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

Incrementar la producción técnico - científica 

en el campo de la nanociencia y nanotecnología 

enfocados a los dominios académicos de la 

Universidad, a través de la implementación de 

proyectos en los ámbitos de la seguridad / 

gestión de riesgos, defensa y sociedad.

INVESTIGACIONES N/A N/A 001

Gestionar 

actividades del 

Centro

CENTRO DE 

NANOCIENCIA Y NANO 

TECNOLOGIA

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 15%

 El 15% de 

investigadores 

asociados al  

CENCINAT pertenecen 

a redes de 

investigación

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de 

investigadores asociados al 

Centro formando parte de 

redes de investigación

Porcentaje de investigadores asociados al 

CENCINAT que son parte de redes de 

investigación

2018 2019 Semestral

Número  de 

investigadores asociados 

al CENCINAT que 

pertenecen a redes de 

investigación

/ 
Total de investigadores 

asociados al CENCINAT

Reporte de 

investigadores 

asociados

530404 Preasignaciones                    40.280,00 

CENTRO DE 

NANOCIENCIA Y NANO 

TECNOLOGIA

ESTRATÉGICO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

Incrementar la producción técnico - científica 

en el campo de la nanociencia y nanotecnología 

enfocados a los dominios académicos de la 

Universidad, a través de la implementación de 

proyectos en los ámbitos de la seguridad / 

gestión de riesgos, defensa y sociedad.

INVESTIGACIONES N/A N/A 001

Gestionar 

actividades del 

Centro

CENTRO DE 

NANOCIENCIA Y NANO 

TECNOLOGIA

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 5%

5% de incremento de 

los servicios prestados 

por el CENCINAT 

respecto del año 

anterior

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje
Porcentaje de incremento 

de servicios

Incremento de los servicios prestados por 

el CENCINAT 
2018 2019 Semestral

Total de servicios 

ofertados 2020 
/

Total de servicios 

ofertados 2019 

Informe de 

servicios ofertados
530813 Preasignaciones                    36.450,00 

CENTRO DE 

NANOCIENCIA Y NANO 

TECNOLOGIA

ESTRATÉGICO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

Incrementar la producción técnico - científica 

enfocados a los dominios académicos de la 

Universidad, a través de la implementación de 

proyectos de clasificación reservada  en los 

ámbitos de la seguridad / gestión de riesgos y 

defensa .

INVESTIGACIONES N/A N/A 003

Gestionar la 

asociación de 

estudiantes a los 

proyectos del año 

actual

CICTE I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 12

12 estudiantes de la 

Universidad están 

asociados a proyectos 

desarrollados por 

CICTE

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de estudiantes 

asociados a los proyectos 

del año actual

Estudiantes asociados a los proyectos de 

investigación desarrollados por el CICTE
2019 2020 Semestral

Sumatoria de pasantes 

del año 2020 (estudiantes 

asociados a los proyectos 

del año actual)

Reporte de 

pasantes
531407 Autogestión 4.195,00                     CICTE ESTRATÉGICO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

Incrementar la producción técnico - científica 

enfocados a los dominios académicos de la 

Universidad, a través de la implementación de 

proyectos de clasificación reservada  en los 

ámbitos de la seguridad / gestión de riesgos y 

defensa .

INVESTIGACIONES N/A N/A 003

Ejecutar proyectos 

de investigación 

aprobados el año 

actual

CICTE I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 1

Un proyecto de 

investigación 

aprobado a 

desarrollar por CICTE

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de proyectos de 

investigación aprobados el 

año actual

Proyectos de investigación a desarrollar por 

CICTE aprobados
2019 2020 Semestral

Sumatoria de proyectos 

de investigación 

aprobados en el año 

actual

Reporte de 

proyectos
530416 Autogestión 5.000,00                     CICTE ESTRATÉGICO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

Incrementar la producción técnico - científica 

enfocados a los dominios académicos de la 

Universidad, a través de la implementación de 

proyectos de clasificación reservada  en los 

ámbitos de la seguridad / gestión de riesgos y 

defensa .

INVESTIGACIONES N/A N/A 003

Gestionar grupos y 

redes 

transdisciplinarias de  

investigación

CICTE I81 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 4

Se realizan 4 

publicaciones de 

impacto indexadas

01/01/2020 31/12/2020 Número
Numero de publicaciones 

de impacto, indexados 
publicaciones de impacto, indexados 2019 2020 Semestral

Sumatoria de 

publicaciones de impacto, 

indexados 

Reporte de 

publicaciones de 

impacto

530813 Autogestión 7.000,00                     CICTE ESTRATÉGICO

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

115280416

Atender los requerimientos de bienes, insumos 

y servicios para el proceso de enseñanza-

aprendizaje.

OFERTA 

ACADÉMICA
N/A N/A EOD IASA I

Gestionar acciones 

para ejecutar el 

presupuesto 

asignado al IASA I

IASA I I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100,00%

100%  de ejecución 

presupuestaria
01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de ejecución 

presupuestaria
Porcentaje de ejecución presupuestaria 2019 2020 Mensual Devengado / Codificado Reporte SINAFIP 669.919,00                IASA I ESTRATÉGICO

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

 Mejorar la eficiencia y eficacia en la gestión 

presupuestaria de la Unidad de Apoyo 

Administrativo IASA-I.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A EOD IASA I

Gestionar acciones 

para ejecutar PAC 

del IASA I

IASA I I92 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100,00%

100% de ejecución del 

PAC
01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de ejecución 

PAC
Porcentaje de ejecución PAC 2019 2020 Cuatrimestral Líneas ejecutadas / 

Total de líneas 

establecidas en el PAC
Reporte SOCE IASA I OPERATIVO

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Realizar una eficiente gestión de los remanentes 

de los Talleres Académicos, a fin de cumplir con 

el techo de ingresos de autogestión establecido.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A EOD IASA I

Gestionar los 

ingresos de 

autogestión IASA I

IASA I I92 99999999
Sin política de 

igualdad
IASA I N/A N/A 100,00%

100% de ejecución de 

los ingresos de 

autogestión

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje
Porcentaje de ejecución de 

ingresos
Porcentaje de ejecución de ingresos 2019 2020 Mensual Percibido / Codificado Reporte SINAFIP IASA I OPERATIVO

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

115280417

Incrementar la capacidad de sustentación 

operativa de las sedes y extensiones, a través 

del aseguramiento de los procesos 

administrativos financieros que permita el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos 

institucionales en las respectivas áreas de 

influencia.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A

EOD 

LATACUNGA

Ejecutar el plan de 

capacitación

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA (SEDE 

LATACUNGA)

I92 99999999
Sin política de 

igualdad
SEDE LATACUNGA N/A N/A 90,00%

90% de ejecución del 

Plan de Capacitación 

de la Universidad de 

servidores públicos, 

directivos y 

trabajadores

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de ejecución del 

Plan de Capacitación de la 

Universidad de servidores 

públicos, directivos y 

trabajadores

Porcentaje de ejecución del Plan de 

Capacitación de la Universidad de 

servidores públicos, directivos y 

trabajadores

2019 2020 Mensual
Número de cursos de 

capacitación realizados
/ 

 Total cursos 

establecidos en el 

plan)*100

Registros de 

cumplimiento de la 

Subdirección de la 

Sede

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA (SEDE 

LATACUNGA)

OPERATIVO

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la gestión financiera, a 

través de una correcta y oportuna 

administración de los recursos financieros 

asegurando con esto, el cumplimiento óptimo 

entre lo planificado y lo ejecutado en las sedes.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A

EOD 

LATACUNGA

Gestionar el 

presupuesto de 

gasto permanente 

de la Sede

UNIDAD FINANCIERA 

(SEDE LATACUNGA)
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
SEDE LATACUNGA N/A N/A 90,00%

90%  de ejecución 

presupuestaria gasto 

permanente sede 

Latacunga

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de ejecución 

presupuestaria gasto 

permanente sede 

Latacunga

Porcentaje de ejecución presupuestaria 

gasto permanente sede Latacunga
2019 2020 Mensual

Devengado gasto 

permanente
/ Codificado Reporte SINAFIP

UNIDAD FINANCIERA 

(SEDE LATACUNGA)
OPERATIVO

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la gestión financiera, a 

través de una correcta y oportuna 

administración de los recursos financieros 

asegurando con esto, el cumplimiento óptimo 

entre lo planificado y lo ejecutado en las sedes.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A

EOD 

LATACUNGA

Gestionar el 

presupuesto de 

gasto no 

permanente de la 

Sede

UNIDAD FINANCIERA 

(SEDE LATACUNGA)
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
SEDE LATACUNGA N/A N/A 85,00%

85%  de ejecución 

presupuestaria gasto 

no permanente sede 

Latacunga

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de ejecución 

presupuestaria gasto no 

permanente sede 

Latacunga

Porcentaje de ejecución presupuestaria 

gasto no permanente sede Latacunga
2019 2020 Mensual

Devengado gasto 

permanente
/ Codificado Reporte SINAFIP

UNIDAD FINANCIERA 

(SEDE LATACUNGA)
OPERATIVO

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la gestión financiera, a 

través de una correcta y oportuna 

administración de los recursos financieros 

asegurando con esto, el cumplimiento óptimo 

entre lo planificado y lo ejecutado en las sedes.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A

EOD 

LATACUNGA

Gestionar el 

presupuesto de 

ingresos de la Sede

UNIDAD FINANCIERA 

(SEDE LATACUNGA)
I92 99999999

Sin política de 

igualdad
SEDE LATACUNGA N/A N/A 90,00%

90%  de ejecución 

presupuestaria de 

ingresos sede 

Latacunga

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje
Porcentaje de ejecución de 

ingresos sede Latacunga

Porcentaje de ejecución de ingresos sede 

Latacunga
2019 2020 Mensual Percibido / Codificado Reporte SINAFIP

UNIDAD FINANCIERA 

(SEDE LATACUNGA)
OPERATIVO
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OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS
OBJETIVOS OPERATIVOS

PRODUCTO 

INSTITUCIONAL
PROYECTO

DESCRIPCION 

DEL 

PROYECTO

ACTIVIDAD
DESCRIPCION DE LA 

ACTIVIDAD
UNIDAD FUNCIONAL

POLITICA DE 

IGUALDAD

DESCRIPCION 

DE POLITICA 

DE IGUALDAD

CENTRO DE GESTOR 

(EOD)
OBRA/TAREA

NOMBRE 

OBRA/TAREA
META

HIPERTEXTO DE LA 

META
INICIO FIN GRUPO UNIDAD ESTADO SOLICITADO INDICADOR HIPERTEXTO DEL INDICADOR AÑO N AÑO N+1 PERIODICIDAD OPERANDO 1 OPERADOR OPERANDO 2

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

NOTAS 

TÉCNICAS
ITEM FUENTE VALOR UNIDAD NIVEL ADICIONAL

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

OP 2.1.1  Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en la generación de la 

oferta académica de tercero y cuarto nivel, a 

través de la implementación de proyectos 

técnico superiores,  tecnologías, licenciaturas, 

ingenierías, maestrías y doctorados, distribuidos 

equitativamente en cada uno de los campos del 

conocimientos, en sus áreas de influencia

OFERTA 

ACADÉMICA
N/A N/A

EOD 

LATACUNGA

Implementar 

carreras de grado, 

técnicas y 

tecnológico superior 

implementadas

DEPARTAMENTOS 

(SEDE LATACUNGA)
I52 99999999

Sin política de 

igualdad
SEDE LATACUNGA N/A N/A 1

1 Carrera de grado, 

técnicas y tecnológico 

superior 

implementadas

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de Carreras de 

grado, técnicas y 

tecnológico superior 

implementadas

Número de Carreras de grado, técnicas y 

tecnológico superior implementadas
2019 2020 Semestral

Sumatoria de carreras de 

grado, técnicas y 

tecnológico superior 

implementadas

Registro Senescyt 

oferta académica 

de la sede 

Latacunga

945.000,00                
DEPARTAMENTOS (SEDE 

LATACUNGA)
ESTRATÉGICO

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

OP 2.1.1  Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en la generación de la 

oferta académica de tercero y cuarto nivel, a 

través de la implementación de proyectos 

técnico superiores,  tecnologías, licenciaturas, 

ingenierías, maestrías y doctorados, distribuidos 

equitativamente en cada uno de los campos del 

conocimientos, en sus áreas de influencia

OFERTA 

ACADÉMICA
N/A N/A

EOD 

LATACUNGA

Ejecutar el plan de 

acción de  

autoevaluación

DEPARTAMENTOS 

(SEDE LATACUNGA)
I52 99999999

Sin política de 

igualdad
SEDE LATACUNGA N/A N/A 80%

80% de actividades 

cumplidas del plan de 

acción de 

autoevaluación

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de actividades 

cumplidas del plan de 

acción de autoevaluación

Porcentaje de actividades cumplidas del 

plan de acción de autoevaluación
2019 2020 Trimestral Actividades ejecutadas / 

Actividades programadas 

del plan

Informes de 

cumplimiento del 

plan de mejoras de 

las carreras y 

departamentos.

DEPARTAMENTOS (SEDE 

LATACUNGA)
OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A
EOD 

LATACUNGA

Implementar 

programas de 

posgrados 

DEPARTAMENTOS 

(SEDE LATACUNGA)
I81 99999999

Sin política de 

igualdad
SEDE LATACUNGA N/A N/A 2

2 programas de 

posgrados 

implementados

01/01/2020 31/12/2020 Número
Número de programas de 

posgrados implementados

Número de programas de posgrados 

implementados
2019 2020 Semestral

Suma de programas de 

posgrados 

implementados

Registro Senescyt 

oferta académica 

de la sede 

Latacunga

DEPARTAMENTOS (SEDE 

LATACUNGA)
OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A
EOD 

LATACUNGA

Ejecutar proyectos 

de investigación 

vigentes, aprobados 

por la VITT

DEPARTAMENTOS 

(SEDE LATACUNGA)
I81 99999999

Sin política de 

igualdad
SEDE LATACUNGA N/A N/A 5

5 proyectos de 

investigación vigentes, 

aprobados por la VITT

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de proyectos de 

investigación vigentes, 

aprobados por la VITT

Número de proyectos de investigación 

vigentes, aprobados por la VITT
2019 2020 Semestral

Sumatoria de proyectos 

de investigación vigentes, 

aprobados por el VITT

Registro del 

Vicerrectorado de 

Investigación, 

Innovación y 

Transferencia 

Tecnológica

DEPARTAMENTOS (SEDE 

LATACUNGA)
OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A
EOD 

LATACUNGA

Gestionar la 

participación de 

estudiantes en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTOS 

(SEDE LATACUNGA)
I81 99999999

Sin política de 

igualdad
SEDE LATACUNGA N/A N/A 20

20 estudiantes 

participantes en 

proyectos de 

investigación

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de estudiantes 

participantes en proyectos 

de investigación

Número de estudiantes participantes en 

proyectos de investigación
2019 2020 Semestral

Sumatoria de estudiantes 

participantes en 

proyectos de 

investigación vigentes, 

aprobados por el VITT

Registro del 

Vicerrectorado de 

Investigación, 

Innovación y 

Transferencia 

Tecnológica

DEPARTAMENTOS (SEDE 

LATACUNGA)
OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A
EOD 

LATACUNGA

Gestionar la 

participación de 

investigadores 

externos en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTOS 

(SEDE LATACUNGA)
I81 99999999

Sin política de 

igualdad
SEDE LATACUNGA N/A N/A 3

3 investigadores 

externos participantes 

en proyectos de 

investigación

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de investigadores 

externos participantes en 

proyectos de investigación

Número de investigadores externos 

participantes en proyectos de investigación
2019 2020 Semestral

Sumatoria de 

investigadores externos 

participantes en 

proyectos de 

investigación

Registro del 

Vicerrectorado de 

Investigación, 

Innovación y 

Transferencia 

Tecnológica

DEPARTAMENTOS (SEDE 

LATACUNGA)
OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A
EOD 

LATACUNGA

Realizar 

publicaciones de 

libros o capítulos 

académicos o 

científicos 

generados

DEPARTAMENTOS 

(SEDE LATACUNGA)
I81 99999999

Sin política de 

igualdad
SEDE LATACUNGA N/A N/A 10

10 publicaciones de 

libros o capítulos 

académicos o 

científicos generados

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de publicaciones 

de libros o capítulos 

académicos o científicos 

generados

Número de publicaciones de libros o 

capítulos académicos o científicos 

generados

2019 2020 Semestral

Sumatoria de 

publicaciones de libros o 

capítulos académicos o 

científicos generados

Sumatoria de 

publicaciones de libros o 

capítulos académicos o 

científicos generados

Registro del 

repositorio digital 

de la universidad

DEPARTAMENTOS (SEDE 

LATACUNGA)
OPERATIVO

OE4. Incrementar la 

producción científica, 

académica y 

tecnológica de calidad, 

con énfasis en el 

ámbito de la seguridad 

y la defensa.

OPE 4.2.1 Incrementar la calidad e impacto de 

los programas y proyectos sociales, prácticas 

preprofesionales, transferencia del 

conocimiento y tecnología, innovación, 

emprendimiento y aceleración -incubación, 

enmarcado en el campo amplio y específico del 

conocimiento, a través de la ejecución efectiva 

del plan de desarrollo de vinculación con la 

sociedad en las respectivas áreas de influencia.

VINCULACIÓN CON 

LA COLECTIVIDAD
N/A N/A

EOD 

LATACUNGA

Realizar proyectos 

de vinculación 

aprobados por el 

VITT

DEPARTAMENTOS 

(SEDE LATACUNGA)
I54 99999999

Sin política de 

igualdad
SEDE LATACUNGA N/A N/A 6

6 proyectos de 

vinculación aprobados 

por el VITT

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de proyectos de 

vinculación aprobados por 

el VITT

2019 2020 Semestral

Sumatoria de proyectos 

de vinculación con la 

sociedad

Registro de 

proyectos de 

vinculación 

aprobados por el 

VITT

DEPARTAMENTOS (SEDE 

LATACUNGA)
OPERATIVO

OE4. Incrementar la 

producción científica, 

académica y 

tecnológica de calidad, 

con énfasis en el 

ámbito de la seguridad 

y la defensa.

OPE 4.2.1 Incrementar la calidad e impacto de 

los programas y proyectos sociales, prácticas 

preprofesionales, transferencia del 

conocimiento y tecnología, innovación, 

emprendimiento y aceleración -incubación, 

enmarcado en el campo amplio y específico del 

conocimiento, a través de la ejecución efectiva 

del plan de desarrollo de vinculación con la 

sociedad en las respectivas áreas de influencia.

VINCULACIÓN CON 

LA COLECTIVIDAD
N/A N/A

EOD 

LATACUNGA

Realizar y proponer 

acciones para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

DEPARTAMENTOS 

(SEDE LATACUNGA)
I54 99999999

Sin política de 

igualdad
SEDE LATACUNGA N/A N/A 2

2 acciones para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de acciones para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y transferencia 

de tecnología

2019 2020 Semestral

Sumatoria acciones para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

Registros del 

departamento de 

Ciencias 

Económicas, 

Administrativas y 

del Comercio.

DEPARTAMENTOS (SEDE 

LATACUNGA)
OPERATIVO

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

OP 2.1.1 Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en la generación de la 

oferta académica de tercero y cuarto nivel, a 

través de la implementación de proyectos 

técnico superiores, tecnologías, licenciaturas, 

ingenierías, maestrías y doctorados, distribuidos 

equitativamente en cada uno de los campos del 

conocimientos, en sus áreas de influencia

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A

EOD SANTO 

DOMINGO

Implementar 

carreras de grado, 

técnicas y 

tecnológico superior 

implementadas

DEPARTAMENTOS ESPE 

-(SANTO DOMINGO)
I52 99999999

Sin política de 

igualdad

SEDE SANTO 

DOMINGO
N/A N/A 1

1 Carrera de grado, 

técnicas y tecnológico 

superior 

implementada

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de Carreras de 

grado, técnicas y 

tecnológico superior 

implementadas

2019 2020 Semestral
Sumatoria de informe de 

Carreras implementadas

Informe de 

Carreras 

implementadas

779.880,00                
DEPARTAMENTOS ESPE -

(SANTO DOMINGO)
ESTRATÉGICO

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

OP 2.1.1 Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en la generación de la 

oferta académica de tercero y cuarto nivel, a 

través de la implementación de proyectos 

técnico superiores, tecnologías, licenciaturas, 

ingenierías, maestrías y doctorados, distribuidos 

equitativamente en cada uno de los campos del 

conocimientos, en sus áreas de influencia

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A

EOD SANTO 

DOMINGO

Gestionar el 

cumplimiento de 

criterios de 

autoevaluación

DEPARTAMENTOS ESPE 

- (SANTO DOMINGO)
I52 99999999

Sin política de 

igualdad

SEDE SANTO 

DOMINGO
N/A N/A 70%

70% de criterios 

cumplidos
01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de criterios 

cumplidos

Cumplimiento de los criterios de 

autoevaluación
2019 2020 Semestral

Sumatoria de informes de 

cumplimiento de criterios

Informes de 

cumplimiento de 

criterios

DEPARTAMENTOS ESPE - 

(SANTO DOMINGO)
OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y 

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A
EOD SANTO 

DOMINGO

Implementar 

programas de 

posgrados

DEPARTAMENTOS ESPE 

- (SANTO DOMINGO)
I81 99999999

Sin política de 

igualdad

SEDE SANTO 

DOMINGO
N/A N/A 2

2 programas de 

posgrado  

implementados

01/01/2020 31/12/2020 Número
Número de programas de 

posgrados implementados

Cumplimiento de la implementación de los 

programas de posgrado planificados
2019 2020 Semestral

Sumatoria de informe de 

programas 

implementados

Informe de 

programas 

implementados

DEPARTAMENTOS ESPE - 

(SANTO DOMINGO)
OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y 

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A
EOD SANTO 

DOMINGO

Ejecutar proyectos 

de investigación 

vigentes, aprobados 

por la VITT

DEPARTAMENTOS ESPE 

- (SANTO DOMINGO)
I81 99999999

Sin política de 

igualdad

SEDE SANTO 

DOMINGO
N/A N/A 3

3 proyectos de 

investigación vigentes, 

aprobados por la VITT

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de proyectos de 

investigación vigentes, 

aprobados por la VITT

2019 2020 Semestral
Sumatoria de Proyectos 

de investigación

Proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTOS ESPE - 

(SANTO DOMINGO)
OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y 

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A
EOD SANTO 

DOMINGO

Gestionar la 

participación de 

estudiantes en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTOS ESPE 

- (SANTO DOMINGO)
I81 99999999

Sin política de 

igualdad

SEDE SANTO 

DOMINGO
N/A N/A 20

20 estudiantes 

participantes en 

proyectos de 

investigación

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de estudiantes 

participantes en proyectos 

de investigación

2019 2020 Semestral

Sumatoria de número de 

estudiantes en proyectos 

de investigación

Registro de 

estudiantes en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTOS ESPE - 

(SANTO DOMINGO)
OPERATIVO
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OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS
OBJETIVOS OPERATIVOS

PRODUCTO 

INSTITUCIONAL
PROYECTO

DESCRIPCION 

DEL 

PROYECTO

ACTIVIDAD
DESCRIPCION DE LA 

ACTIVIDAD
UNIDAD FUNCIONAL

POLITICA DE 

IGUALDAD

DESCRIPCION 

DE POLITICA 

DE IGUALDAD

CENTRO DE GESTOR 

(EOD)
OBRA/TAREA

NOMBRE 

OBRA/TAREA
META

HIPERTEXTO DE LA 

META
INICIO FIN GRUPO UNIDAD ESTADO SOLICITADO INDICADOR HIPERTEXTO DEL INDICADOR AÑO N AÑO N+1 PERIODICIDAD OPERANDO 1 OPERADOR OPERANDO 2

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

NOTAS 

TÉCNICAS
ITEM FUENTE VALOR UNIDAD NIVEL ADICIONAL

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y 

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A
EOD SANTO 

DOMINGO

Gestionar la 

participación de 

investigadores 

externos en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTOS ESPE 

- (SANTO DOMINGO)
I81 99999999

Sin política de 

igualdad

SEDE SANTO 

DOMINGO
N/A N/A 4

4 investigadores 

externos participantes 

en proyectos de 

investigación

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de investigadores 

externos participantes en 

proyectos de investigación

2019 2020 Semestral

Sumatoria de 

investigadores externos 

participantes en 

proyectos de 

investigación

Registro de 

investigadores 

externos 

participantes en 

proyectos de 

investigación

DEPARTAMENTOS ESPE - 

(SANTO DOMINGO)
OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y 

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

INVESTIGACIONES N/A N/A
EOD SANTO 

DOMINGO

Realizar 

publicaciones de 

libros o capítulos 

académicos o 

científicos 

generados

DEPARTAMENTOS ESPE 

- (SANTO DOMINGO)
I81 99999999

Sin política de 

igualdad

SEDE SANTO 

DOMINGO
N/A N/A 13

13 publicaciones de 

libros o capítulos 

académicos o 

científicos generados

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de publicaciones 

de libros o capítulos 

académicos o científicos 

generados

2019 2020 Semestral

Sumatoria de 

publicaciones de libros o 

capítulos académicos o 

científicos generados

Registro de 

publicaciones de 

libros o capítulos 

académicos o 

científicos 

generados

DEPARTAMENTOS ESPE - 

(SANTO DOMINGO)
OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OPE 4.2.1 Incrementar la calidad e impacto de 

los programas y proyectos sociales, prácticas 

preprofesionales, transferencia del 

conocimiento y tecnología, innovación, 

emprendimiento y aceleración -incubación, 

enmarcado en el campo amplio y específico del 

conocimiento, a través de la ejecución efectiva 

del plan de desarrollo de vinculación con la 

sociedad en las respectivas áreas de influencia.

VINCULACIÓN CON 

LA COLECTIVIDAD
N/A N/A

EOD SANTO 

DOMINGO

Realizar proyectos 

de vinculación 

aprobados por el 

VITT

DEPARTAMENTOS ESPE 

- (SANTO DOMINGO)
I81 99999999

Sin política de 

igualdad

SEDE SANTO 

DOMINGO
N/A N/A 5

5 proyectos de 

vinculación aprobados 

por el VITT

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de proyectos de 

vinculación aprobados por 

el VITT

2019 2020 Semestral

Sumatoria de proyectos 

de vinculación aprobados 

por el VITT

Registro de 

proyectos de 

vinculación 

aprobados por el 

VITT

DEPARTAMENTOS ESPE - 

(SANTO DOMINGO)
OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OPE 4.2.1 Incrementar la calidad e impacto de 

los programas y proyectos sociales, prácticas 

preprofesionales, transferencia del 

conocimiento y tecnología, innovación, 

emprendimiento y aceleración -incubación, 

enmarcado en el campo amplio y específico del 

conocimiento, a través de la ejecución efectiva 

del plan de desarrollo de vinculación con la 

sociedad en las respectivas áreas de influencia.

VINCULACIÓN CON 

LA COLECTIVIDAD
N/A N/A

EOD SANTO 

DOMINGO

Realizar y proponer 

documentos 

habilitantes/ 

proyectos para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

DEPARTAMENTOS ESPE 

- (SANTO DOMINGO)
I81 99999999

Sin política de 

igualdad

SEDE SANTO 

DOMINGO
N/A N/A 12

12 acciones para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de acciones para 

mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y transferencia 

de tecnología

Se requiere conocer el número de acciones 

para mejorar la gestión de 

emprendimiento, innovación y 

transferencia de tecnología2

2019 2020 Semestral

Sumatoria de 

documentos habilitantes 

para mejorar la gestión de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

Informe de 

acciones para 

mejorar la gestión 

de 

emprendimiento, 

innovación y 

transferencia de 

tecnología

DEPARTAMENTOS ESPE - 

(SANTO DOMINGO)
OPERATIVO

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la capacidad de sustentación 

operativa de las sedes y extensiones, a través 

del aseguramiento de los procesos 

administrativos financieros que permita el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos 

institucionales en las respectivas áreas de 

influencia.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A

EOD SANTO 

DOMINGO

Ejecutar el plan de 

capacitación

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA (SEDE 

SANTO DOMINGO)

I92 99999999
Sin política de 

igualdad

SEDE SANTO 

DOMINGO
N/A N/A 100%

100% de ejecución del 

plan de capacitación
01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de ejecución del 

Plan de Capacitación de la 

Universidad de servidores 

públicos, directivos y 

trabajadores

Se requiere conocer el porcentaje de 

ejecución del Plan de Capacitación de la 

Universidad de servidores públicos, 

directivos y trabajadores

2019 2020 Mensual
Número de cursos de 

capacitación realizados
/ 

Total cursos establecidos 

en el plan

Informe de cursos 

ejecutados

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA (SEDE 

SANTO DOMINGO)

OPERATIVO

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la gestión financiera, a 

través de una correcta y oportuna 

administración de los recursos financieros 

asegurando con esto, el cumplimiento óptimo 

entre lo planificado y lo ejecutado en las sedes.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A

EOD SANTO 

DOMINGO

Gestionar el 

presupuesto de 

gasto permanente 

de la Sede

UNIDAD FINANCIERA 

(SEDE SANTO 

DOMINGO)

I92 99999999
Sin política de 

igualdad

SEDE SANTO 

DOMINGO
N/A N/A 85%

85% de ejecución 

presupuestaria gasto 

permanente sede 

Latacunga

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de ejecución 

presupuestaria gasto 

permanente sede 

Latacunga

Porcentaje de ejecución presupuestaria 

gasto permanente sede Latacunga
2019 2020 Mensual

Devengado gasto 

permanente 
/ Codificado Reporte SINAFIP

UNIDAD FINANCIERA 

(SEDE SANTO 

DOMINGO)

OPERATIVO

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la gestión financiera, a 

través de una correcta y oportuna 

administración de los recursos financieros 

asegurando con esto, el cumplimiento óptimo 

entre lo planificado y lo ejecutado en las sedes.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A

EOD SANTO 

DOMINGO

Gestionar el 

presupuesto de 

gasto no 

permanente de la 

Sede

UNIDAD FINANCIERA 

(SEDE SANTO 

DOMINGO)

I92 99999999
Sin política de 

igualdad

SEDE SANTO 

DOMINGO
N/A N/A 85%

85% de ejecución 

presupuestaria gasto 

no permanente sede 

Latacunga

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de ejecución 

presupuestaria gasto no 

permanente sede 

Latacunga

Porcentaje de ejecución presupuestaria 

gasto no permanente sede Latacunga
2019 2020 Mensual

Devengado gasto no 

permanente 
/ Codificado Reporte SINAFIP

UNIDAD FINANCIERA 

(SEDE SANTO 

DOMINGO)

OPERATIVO

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la gestión financiera, a 

través de una correcta y oportuna 

administración de los recursos financieros 

asegurando con esto, el cumplimiento óptimo 

entre lo planificado y lo ejecutado en las sedes.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A

EOD SANTO 

DOMINGO

Gestionar el 

presupuesto de 

ingresos de la Sede

UNIDAD FINANCIERA 

(SEDE SANTO 

DOMINGO)

I92 99999999
Sin política de 

igualdad

SEDE SANTO 

DOMINGO
N/A N/A 85%

85% de ejecución de 

ingresos sede 

Latacunga

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje
Porcentaje de ejecución de 

ingresos sede Latacunga

Porcentaje de ejecución de ingresos sede 

Latacunga
2019 2020 Mensual Percibido / Codificado Reporte SINAFIP

UNIDAD FINANCIERA 

(SEDE SANTO 

DOMINGO)

OPERATIVO

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

OP 2.1.1  Incrementar la efectividad (equilibrio 

entre eficacia y eficiencia) en la generación de la 

oferta académica de tercero y cuarto nivel, a 

través de la implementación de proyectos 

técnico superiores,  tecnologías, licenciaturas, 

ingenierías, maestrías y doctorados, distribuidos 

equitativamente en cada uno de los campos del 

conocimientos, en sus áreas de influencia

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A

EOD 

LATACUNGA

Ejecutar el plan de 

acción de  

autoevaluación

UNIDAD DE GESTIÓN 

DE TECNOLOGÍAS - 

Jefatura Académica 

UGT

I52 99999999
Sin política de 

igualdad
SEDE LATACUNGA N/A N/A 100%

100% de las 

actividades cumplidas 

del plan de acción de 

autoevaluación

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de actividades 

cumplidas del plan de 

acción de autoevaluación

Informe de cumplimiento de criterios 0 2020 Trimestral

Número de actividades 

cumplidas del plan de 

acción

 / 
Total de actividades 

establecidas

Informe de 

resultado de 

cumplimiento de 

acciones 

planificadas

-                               

UNIDAD DE GESTIÓN DE 

TECNOLOGÍAS - Jefatura 

Académica UGT

OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OP.3.1.1 Incrementar la producción científica, 

académica y tecnológica de calidad 

encuadrados en el campo amplio y específico 

del conocimiento a su responsabilidad a través 

de una adecuada planificación y construcción 

de programas y proyectos, que materialicen 

programas y proyectos, prototipos, 

documentos científicos, propiedad intelectual y  

patentes con validez nacional, regional e 

internacional, en sus respectivas áreas de 

influencia.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A

EOD 

LATACUNGA

Elaborar la 

normativa o 

instructivo de 

vinculación que 

permita desarrollar 

los proyectos de 

vinculación

UNIDAD DE GESTIÓN 

DE TECNOLOGÍAS - 

Coordinador de 

investigación - UGT

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
SEDE LATACUNGA N/A N/A 1

1 proyecto de 

normativa aprobado
01/01/2020 31/12/2020 Sumatoria

Sumatoria de Normativa de 

nivel tecnológico

Se elaborará una normativa que permita el 

desarrollo de proyectos de innovación 

tecnológica para la UGT

2019 2020 Semestral
Sumatoria de Normativa 

de nivel tecnológico

Normativa 

aprobada
-                               

UNIDAD DE GESTIÓN DE 

TECNOLOGÍAS - 

Coordinador de 

investigación - UGT

OPERATIVO

OE3. Mejorar la 

calidad e impacto de 

los programas de 

vinculación con la 

sociedad e 

incrementar la 

contribución al 

desarrollo de las 

Fuerzas Armadas

OPE 4.2.1 Incrementar la calidad e impacto de 

los programas y proyectos sociales, prácticas 

preprofesionales, transferencia del 

conocimiento y tecnología, innovación, 

emprendimiento y aceleración -incubación, 

enmarcado en el campo amplio y específico del 

conocimiento, a través de la ejecución efectiva 

del plan de desarrollo de vinculación con la 

sociedad en las respectivas áreas de influencia.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A

EOD 

LATACUNGA

Realizar proyectos 

de vinculación 

aprobados por el 

VITT

UNIDAD DE GESTIÓN 

DE TECNOLOGÍAS - 

Coordinador de 

Vinculación - UGT

I81 99999999
Sin política de 

igualdad
SEDE LATACUNGA N/A N/A 1

1 proyecto de 

vinculación aprobado
01/01/2020 31/12/2020 Número

Número de proyectos de 

vinculación aprobados por 

el VITT

Catálogo de Proyectos de Vinculación 2019 2020 Semestral

Sumatoria  de proyectos 

de vinculación aprobados 

por el VITT

Registro de 

proyectos 

aprobados

-                               

UNIDAD DE GESTIÓN DE 

TECNOLOGÍAS - 

Coordinador de 

Vinculación - UGT

OPERATIVO

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la capacidad de sustentación 

operativa de las sedes y extensiones, a través 

del aseguramiento de los procesos 

administrativos financieros que permita el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos 

institucionales en las respectivas áreas de 

influencia.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A

EOD 

LATACUNGA

Ejecutar el plan de 

capacitación del 

personal 

Administrativo

UNIDAD DE GESTIÓN 

DE TECNOLOGÍAS - Jefe 

de Talento Humano  - 

UGT

I92 99999999
Sin política de 

igualdad
SEDE LATACUNGA N/A N/A 100%

100% del plan de 

capacitación 

ejecutado (35 

personal capacitado)

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de ejecución del 

Plan de Capacitación de la 

UGT de servidores 

públicos, directivos y 

trabajadores

Plan aprobado con  14 cursos

Ejecutados 4

Por ejecutarse 10

Personal administrativo planificado 35

Personal capacitado 10

Personal por capacitarse 25

2019 2020 Mensual
Número de cursos de 

capacitación realizados
 /

 Total cursos 

establecidos en el plan

Reporte de cursos 

ejecutados
-                               

UNIDAD DE GESTIÓN DE 

TECNOLOGÍAS - Jefe de 

Talento Humano  - UGT

OPERATIVO

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la capacidad de sustentación 

operativa de las sedes y extensiones, a través 

del aseguramiento de los procesos 

administrativos financieros que permita el 

cumplimiento de los objetivos estratégicos 

institucionales en las respectivas áreas de 

influencia.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A

EOD 

LATACUNGA

Ejecutar el plan de 

capacitación del 

personal Docente

UNIDAD DE GESTIÓN 

DE TECNOLOGÍAS -  

Coordinador de 

Capacitación - UGT

I92 99999999
Sin política de 

igualdad
SEDE LATACUNGA N/A N/A 100%

100% del plan de 

capacitación 

ejecutado (6 eventos)

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de ejecución del 

Plan de Capacitación de la 

UGT del personal Docente

Plan aprobado, número cursos establecidos 

en el plan: 273 cursos o eventos, se 

programa para el 2019 la ejecución de 20 

eventos.

17 cursos realizados en el año 2018

2019 2020 Mensual
Número de cursos de 

capacitación realizados
 /

Total cursos establecidos 

en el plan

Reporte de cursos 

ejecutados
-                               

UNIDAD DE GESTIÓN DE 

TECNOLOGÍAS -  

Coordinador de 

Capacitación - UGT

OPERATIVO

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

115280418

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la gestión financiera, a 

través de una correcta y oportuna 

administración de los recursos financieros 

asegurando con esto, el cumplimiento óptimo 

entre lo planificado y lo ejecutado en las sedes.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A

EOD 

LATACUNGA

Gestionar el 

presupuesto de 

gasto permanente 

de la Unidad

UNIDAD DE GESTIÓN 

DE TECNOLOGÍAS - Jefe 

Administrativo UGT

I92 99999999
Sin política de 

igualdad
SEDE LATACUNGA N/A N/A 75%

75% de ejecución 

presupuestaria de 

gasto permanente

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de ejecución 

presupuestaria gasto 

permanente de la UGT

Reporte del sistema financiero 2019 2020 Mensual
Devengado gasto 

permanente
 / Codificado Reporte SINAFIP -                               

UNIDAD DE GESTIÓN DE 

TECNOLOGÍAS - Jefe 

Administrativo UGT

OPERATIVO

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la gestión financiera, a 

través de una correcta y oportuna 

administración de los recursos financieros 

asegurando con esto, el cumplimiento óptimo 

entre lo planificado y lo ejecutado en las sedes.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A

EOD 

LATACUNGA

Gestionar el 

presupuesto de 

gasto no 

permanente de la 

Unidad

UNIDAD DE GESTIÓN 

DE TECNOLOGÍAS - Jefe 

Administrativo UGT

I92 99999999
Sin política de 

igualdad
SEDE LATACUNGA N/A N/A 70%

70% de ejecución 

presupuestaria de 

gasto no permanente

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje de ejecución 

presupuestaria gasto no 

permanente de la UGT

Reporte del sistema financiero 2019 2020 Mensual
Devengado gasto no 

permanente
 / Codificado Reporte SINAFIP -                               

UNIDAD DE GESTIÓN DE 

TECNOLOGÍAS - Jefe 

Administrativo UGT

OPERATIVO

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

Incrementar la efectividad (equilibrio entre 

eficacia y eficiencia) en la gestión financiera, a 

través de una correcta y oportuna 

administración de los recursos financieros 

asegurando con esto, el cumplimiento óptimo 

entre lo planificado y lo ejecutado en las sedes.

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A

EOD 

LATACUNGA

Gestionar el 

presupuesto de 

ingresos de la 

Unidad

UNIDAD DE GESTIÓN 

DE TECNOLOGÍAS - Jefe 

Administrativo UGT

I92 99999999
Sin política de 

igualdad
SEDE LATACUNGA N/A N/A 75%

75% de ejecución 

presupuestaria de 

ingresos

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje
Porcentaje de ejecución de 

ingresos de la UGT
Reporte del sistema financiero 2019 2020 Mensual Percibido / Codificado Reporte SINAFIP -                               

UNIDAD DE GESTIÓN DE 

TECNOLOGÍAS - Jefe 

Administrativo UGT

OPERATIVO

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

Incrementar la calidad de la formación 

académica (UAR, Seguimiento a graduados, 

gestión bibliográfica), bienestar universitario y 

desarrollo educativo en las diferentes 

modalidades

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A 001

Gestión de los macro 

procesos de 

"Ejecución de la 

Carrera"

VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
I52 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de 

cumplimiento del Plan 

de Carrera entregado 

a la Unidad de 

Autoevaluación

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje promedio de 

acciones cumplidas del plan 

de acción de 

autoevaluación de todas las 

carrera

Cumplimiento del Plan de Carrera 

entregado a la Unidad de Autoevaluación
0 2020 Trimestral

Número de actividades 

cumplidas del plan de 

acción

 / 
Total de actividades 

establecidas

Informe de 

resultado de 

cumplimiento de 

acciones 

planificadas

580209 Preasignaciones                  747.382,24 
VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
ESTRATÉGICO

510601 Recursos Fiscales                  549.968,11 
VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
ESTRATÉGICO

510601 Preasignaciones              2.183.112,47 
VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
ESTRATÉGICO

510707 Recursos Fiscales                       5.000,00 
VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
ESTRATÉGICO

510707 Preasignaciones                       5.000,00 
VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
ESTRATÉGICO

510204 Recursos Fiscales                  138.105,00 
VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
ESTRATÉGICO

510204 Preasignaciones                  365.310,00 
VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
ESTRATÉGICO

510203 Recursos Fiscales                  500.881,70 
VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
ESTRATÉGICO

510203 Preasignaciones              1.988.262,72 
VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
ESTRATÉGICO
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OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS
OBJETIVOS OPERATIVOS

PRODUCTO 

INSTITUCIONAL
PROYECTO

DESCRIPCION 

DEL 

PROYECTO

ACTIVIDAD
DESCRIPCION DE LA 

ACTIVIDAD
UNIDAD FUNCIONAL

POLITICA DE 

IGUALDAD

DESCRIPCION 

DE POLITICA 

DE IGUALDAD

CENTRO DE GESTOR 

(EOD)
OBRA/TAREA

NOMBRE 

OBRA/TAREA
META

HIPERTEXTO DE LA 

META
INICIO FIN GRUPO UNIDAD ESTADO SOLICITADO INDICADOR HIPERTEXTO DEL INDICADOR AÑO N AÑO N+1 PERIODICIDAD OPERANDO 1 OPERADOR OPERANDO 2

MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN 

NOTAS 

TÉCNICAS
ITEM FUENTE VALOR UNIDAD NIVEL ADICIONAL

510602 Recursos Fiscales                  500.681,35 
VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
ESTRATÉGICO

510602 Preasignaciones              1.987.467,41 
VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
ESTRATÉGICO

530606 Preasignaciones                  317.849,65 
VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
ESTRATÉGICO 320.000,00               

990101 Recursos Fiscales                    22.000,00 
VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
ESTRATÉGICO

990101 Preasignaciones                    35.000,00 
VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
ESTRATÉGICO

530302 Autogestión                    22.989,79 
VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
ESTRATÉGICO

530301 Autogestión                    32.000,00 
VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
ESTRATÉGICO

510108 Preasignaciones            23.827.952,64 
VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
ESTRATÉGICO

510510 Recursos Fiscales              6.010.580,40 
VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
ESTRATÉGICO

510510 Preasignaciones                    31.200,00 
VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
ESTRATÉGICO

530304 Preasignaciones                    16.863,00 
VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
ESTRATÉGICO

530303 Recursos Fiscales                    19.749,95 
VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
ESTRATÉGICO

530303 Autogestión                    10.547,61 
VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
ESTRATÉGICO

51 Autogestión
VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
ESTRATÉGICO                 350.000,00 

51 Autogestión
VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
ESTRATÉGICO                 862.000,00 

51 Autogestión
VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
ESTRATÉGICO             1.200.000,00 

51 Autogestión
VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
ESTRATÉGICO                   25.000,00 

51 Autogestión
VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
ESTRATÉGICO             8.697.271,95 

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

Incrementar la calidad de la formación 

académica (UAR, Seguimiento a graduados, 

gestión bibliográfica), bienestar universitario y 

desarrollo educativo en las diferentes 

modalidades

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A

Gestión de los 

macro procesos 

de "Ejecución de 

la Carrera"

Gestión de los macro 

procesos de 

"Ejecución de la 

Carrera"

VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
I52 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 100%

100% de 

cumplimiento de los 

productos 

establecidos en el 

macro proceso de 

ejecución de carrera

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje promedio de 

productos cumplidos en el 

macro proceso de 

Ejecución de Carrera

Cumplimiento de los productos 

establecidos en el macro proceso de 

ejecución de carrera

0 2020 Semestral

Número de productos 

presentados de macro 

procesos de carreras

/ 
Total de productos 

requeridos de carreras 

VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
OPERATIVO

OE2. Mejorar la 

calidad de la 

formación académica 

de la Universidad

Incrementar la calidad de la formación 

académica (UAR, Seguimiento a graduados, 

gestión bibliográfica), bienestar universitario y 

desarrollo educativo en las diferentes 

modalidades

OFERTA 

ACADEMICA
N/A N/A

Gestión de los 

macro procesos 

de "Ejecución de 

la Carrera"

Gestión de los macro 

procesos de 

"Ejecución de la 

Carrera"

VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
I52 99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 77%

77%  promedio de 

estudiantes 

graduados

01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje
Porcentaje promedio de 

estudiantes graduados

Establecimiento del número de estudiantes 

del periodo académico
0 2020 Semestral

Total de estudiantes 

graduados 
/ 

Total de estudiantes 

matriculados en la 

unidad de titulación de 

todas las carreras

VICERRECTORADO DE 

DOCENCIA
OPERATIVO

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

115280419
Incrementar la capacidad de sustentación 

operativa de la matriz FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL

N/A N/A 013

Gestionar el 

funcionamiento 

administrativo de la 

universidad

VICERRECTORADO 

ADMINISTRATIVO
99999999

Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje promedio de 

gestión administrativa

Conocer el porcentaje promedio de gestión 

administrativa
0 2020 Semestral

Resultado promedio de la 

gestión administrativa
531403 Autogestión                       2.000,00 

VICERRECTORADO 

ADMINISTRATIVO
ESTRATÉGICO

531403 Autogestión                  109.473,26 
VICERRECTORADO 

ADMINISTRATIVO
ESTRATÉGICO

530602 Autogestión                    30.000,00 
VICERRECTORADO 

ADMINISTRATIVO
ESTRATÉGICO

530304 Autogestión                    33.298,71 
VICERRECTORADO 

ADMINISTRATIVO
ESTRATÉGICO

530303 Autogestión                    39.201,29 
VICERRECTORADO 

ADMINISTRATIVO
ESTRATÉGICO

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales

115280420
Incrementar la capacidad de sustentación 

operativa de la matriz

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL
N/A N/A 006

Gestionar el 

funcionamiento 

administrativo de la 

universidad

GESTIÓN DIRECTIVA 99999999
Sin política de 

igualdad
PLANTA CENTRAL N/A N/A 01/01/2020 31/12/2020 Porcentaje

Porcentaje promedio de 

gestión de la Universidad

Conocer el porcentaje promedio de gestión 

de la Universidad
0 2020 Semestral

Resultado promedio de la 

gestión de la Universidad
570301 Autogestión                       5.200,00 GESTIÓN DIRECTIVA ESTRATÉGICO

531601 Autogestión                       5.500,00 GESTIÓN DIRECTIVA ESTRATÉGICO
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INFORME No. 2019-351-UTHM-ESPE-e-6. QUE PRESENTA LA UNIDAD DE TALENTO HUMANO
A LA UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO INSTITUCIONAL REFERENTE A LOS
REQUERIMIENTOS DE PERSONAL: DOCENTE, ADMINISTRATIVO Y TRABAJADORES, ASÍ COMO
PERSONAL DE APOYO ACADÉMICO, FIN INCLUIR EN EL PLAN OPERATIVO ANUAL (POA),
PROFORMA PRESUPUESTARIA 2020 Y PROGRAMACIÓN CUATRIENAL 2020-2023.

1. ANTECEDENTES

• Memorando No. ESPE-REC-2019-0714-M, del 12 de julio de 2019, emitido por el señor
Rector, fin asistir al taller los días 30, 31 de julio y 1 de agosto de 2019, fin obtener lo
siguiente:

1. Plan de Desarrollo de las Unidades Académicas y Administrativas (Departamentos
y Carreras de las Sedes)

2. Plan Operativo Anual 2019 de las Unidades Académicas y
3. Administrativas (Departamentos y Carreras de las Sedes)
4. Matriz de Riesgos de las Unidades Académicas y Administrativas (Departamentos y

Carreras de las Sedes)
5. Proforma 2020 para su legalización
6. PIan Anual de Inversiones 2020
7. Plan Estratégico de Desarrollo Institucional-PEDI actualizado

• Memorando No. ESPE-UPDI-2019-0797-M, del 22 de julio de 2019, emitido por la
Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional, solicitando se disponga la
participación a los talleres que se realizarán los días 30, 31 de julio y 1 de agosto de
2019 a los servidores públicos de las unidades a su cargo:
o Especialista de Presupuesto-Unidad Finanzas
o Analista responsable del manejo del presupuesto-Unidad de Talento Humano

• Memorando No. ESPE-REC-2019-0714-M, deI 12 de julio de 2019, emitido por el señor
Rector, remite las “Directrices para la formulación del Plan Operativo Anual (POA), Plan
Anual de Inversión (PAl), proforma presupuestaria del año 2020 y programación
cuatrienal 2020-2023”

• Memorando No. ESPE-UTHM-2019-3709-M, del 25 de julio de 2019, el señor Director
de Talento Humano dispone a los señores: Lcda. Paulina Vivar, ng. Arcenio Córdova,
lng. Alexandra Cabascango y Dra. Jomara Flores, asistir a los talleres en los cuales se
realizarán las coordinaciones tendientes a la actualización de los Planes de Desarrollo y
elaboración de la Proforma Presupuestaria 2020, que se realizarán los días 30, 31 de
julio de 1 de agosto de 2019, los mismos que estuvieron bajo la coordinación de la
Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional.

2. BASE LEGAL

Constitución de la República del Ecuador:

Art. 229 determina que la Ley definirá el organismo rector en materia de recursos
humanos y remuneraciones para todo el sector público y regulará el ingreso, ascenso, 2

Pb



promoción, incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración y

cesación de funciones de sus servidores;

Art. 280 dispone que el Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán

las políticas, programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del

presupuesto del Estado; y, la inversión y la asignación de los recursos públicos.

Art. 292 ibídem, establece que el Presupuesto General del Estado es el instrumento para

la determinación y gestión de los ingresos y egresos del Estado, e incluye todos los

ingresos y egresos del sector público, con excepción de los pertenecientes a: seguridad

social, banca pública, empresas públicas y gobiernos autónomos descentralizados.

Art. 294 ibídem, establece que la Función Ejecutiva elaborará cada año la protorma

presupuestaria anual y la programación presupuestaria cuatrienal, las cuales se

presentarán a la Asamblea Nacional para su aprobación en sesenta días antes del inicio

del año fiscal respectivo; y, que su formulación y ejecución deben sujetarse al Plan

Nacional de Desarrollo.

Art. 297 establece que todo programa financiado con recursos públicos tendrá objetivos,

metas y un plazo predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo establecido en el

Plan Nacional de Desarrollo. Las entidades que reciban o transfieran bienes o recursos

públicos se sujetarán a las normas que las regulan y a los principios y procedimientos de

transparencia, rendición de cuentas y control público.

Art. 350 señala que el Sistema de Educación Superior tiene como finalidad la formación

académica y profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y

tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas;

la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del

régimen de desarrollo.

Art. 355 establece que se reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas

autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del

régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución.

Art. 357 dispone que: Las Universidades y Escuelas Politécnicas Públicas podrán crear

fuentes complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica, invertir en la

investigación y en el otorgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo o

gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel. La distribución de estos

recursos deberá basarse fundamentalmente en la calidad y otros criterios definidos en la

ley.

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas

Art. 5, numeral 1) entre otras disposiciones, estipula que en todas las fases del ciclo

presupuestario los presupuestos públicos y todos los recursos públicos se sujetarán a los

lineamientos de la planificación del desarrollo.



Art. 54, dispone que las entidades sujetas al ámbito de este cuerpo legal, excepto los
Gobiernos Autónomos Descentralizados (GADs), reportarán a la Secretaría Nacional de
Planificación y Desarrollo sus instrumentos de Planificación Institucional, para verificar
que las propuestas de acciones, programas y proyectos correspondan a las competencias
institucionales y a los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, para lo cual, esta
Secretaría de Estado definirá el instrumento de reporte correspondiente

Art. 55, señala que se entenderá por inversión pública al conjunto de egresos y/o
transacciones que se realizan con recursos públicos para mantener o incrementar la
riqueza y capacidades sociales y del Estado, con la finalidad de cumplir los objetivos de la
planificación.

Art. 56, indica que los ejecutores de los programas y proyectos de inversión pública
deberán disponer de la evaluación de viabilidad y los estudios que los sustenten.

Art. 57, manifiesta que los planes de inversión son la expresión técnica y financiera del
conjunto de programas y proyectos de inversión, debidamente priorizados programados y
territorializados, de conformidad con las disposiciones de este código. Estos planes se
encuentran encaminados a la consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y de
los planes del gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados.

Art. 60, señala que para las universidades y escuelas politécnicas, el otorgamiento de
prioridad se realizará por parte de su máxima autoridad.

Art. 61, dispone que “El banco de proyectos es el compendio oficial que contiene los
estudios, proyectos y programas de inversión pública presentados a la Secretaría Nacional
de Planificación y Desarrollo, a fin de que sean considerados como elegibles para recibir
financiamiento público (...)“. Adicionalmente, señala que el registro de información en el
banco de proyectos no implica la asignación o transferencia de recursos públicos; sin
embargo, ningún estudio, proyecto o programa de inversión pública podrá recibir
financiamiento público si no ha sido debidamente registrado en el banco de proyectos, a
través del Sistema Integrado de Planificación e Inversión Pública (SlPelP).

Art. 78, indica que los ingresos fiscales se clasifican en ingresos permanentes y no
permanentes, y podrán clasificarse en otras categorías con fines de análisis, organización
presupuestaria y estadística.

Art. 79, establece que los egresos fiscales se clasifican en egresos permanentes y no
permanentes. Son egresos permanentes los que se efectúan con carácter operativo que
requieren repetición permanente y permiten la provisión continua de bienes y servicios
públicos a la sociedad.

Los egresos no permanentes se efectúan con carácter temporal, por una situación
específica, excepcional o extraordinaria que no requiere repetición permanente. Los
egresos no permanentes pueden generar directamente acumulación de capital bruto o
activos públicos o disminución de pasivos. Por ello, los egresos no permanentes incluyen



los gastos de mantenimiento realizados exclusivamente para reponer el desgaste del

ca ita 1.

Art. 97, Contenido y finalidad.- Fase del ciclo presupuestario en la que, en base de los

objetivos determinados por la planificación y las disponibilidades presupuestarias

coherentes con el escenario fiscal esperado, se definen los programas, proyectos y

actividades a incorporar en el presupuesto, con la identificación de las metas, los recursos

necesarios, los impactos o resultados esperados de su entrega a la sociedad; y los plazos

para su ejecución.

Art. 100, señala que cada entidad y organismo sujeto al Presupuesto General del Estado

formulará la proforma del presupuesto institucional, en la que se incluirán todos los

egresos necesarios para su gestión. En lo referido a los programas y proyectos de

inversión, únicamente se incluirán los que hubieren sido incorporados en el Plan Anual de

Inversión (PAl). Además dispone que las proformas de las instituciones que conforman el

Presupuesto General del Estado deben elaborarse de conformidad con el Plan Nacional de

Desarrollo (PNBV), la programación fiscal y las directrices presupuestarias.

Art. 102, respecto del “Contenido y envío de las proformas presupuestarias

institucionales” indica que las proformas incluirán todos los ingresos y egresos previstos

para el ejercicio fiscal en el que se vayan a ejecutar. Ninguna entidad del sector público

podrá excluir recursos para cubrir egresos por fuera de su presupuesto.

Art. 180, dispone que “El incumplimiento de las obligaciones previstas en este código y/o

en las normas técnicas, observando el procedimiento previsto en la legislación que regula

el servicio público, serán sancionadas con una multa de hasta dos remuneraciones

mensuales unificadas del respectivo funcionario o servidor responsable, o con su

destitución si el incumplimiento obedece a negligencia grave, sin perjuicio de las

responsabilidades civiles y/o penales a que hubiere lugar. Si el incumplimiento fuere de

un Ministro(a) o Secretario(a) de Estado, la sanción a la que se refiere el párrafo anterior

será impuesta por el Presidente o Presidenta de la República”.

Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas

Art. 40, dispone que “Para la planificación y seguimiento de la inversión pública, la

Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo implementará y administrará el Sistema

Integrado de Planificación e Inversión Pública. En el sistema se consolidará, además del

banco de programas y proyectos de inversión, aquella información necesaria para su

planificación y seguimiento y evaluación, conforme a los procedimientos y directrices

establecidos por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, bajo los principios de

seguridad y transparencia. La información a generarse, se coordinará con el Ministerio de

Economía y Finanzas.

Para las entidades que forman parte del Presupuesto General del Estado, la información

contenida en dicho banco servirá de base para la elaboración del plan anual y plurianual

de inversiones del Presupuesto General del Estado.



Las entidades que reciban recursos del Presupuesto General del Estado, a través de

programas y proyectos de inversión, serán responsables por la veracidad, confiabilidad e

ingreso oportuno de la información al Sistema Integrado de Planificación e Inversión

Pública y su banco de proyectos.

Para tal efecto esta información deberá ser validada por la máxima autoridad de la

institución, o su delegado a través de los procedimientos que se establezcan para el

efecto.

La normativa e instructivos para el ingreso de información al Sistema Integrado de

Planificación e Inversión Pública serán proporcionados por la Secretaría Nacional de

Planificación y Desarrollo”.

Art. 41, ibídem, dispone que “El Sistema Integrado de Planificación e inversión Pública

(SIPeIP.) es la herramienta tecnológica puesta a disposición por parte de la Secretaria

Nacional de Planificación y Desarrollo, que permitirá realizar transacciones en medios

digitales. De conformidad con la Disposición General Décimo Segunda del Código, las

solicitudes realizadas con las claves otorgadas para el uso de dicho sistema y tos

pronunciamientos emitidos a través del mismo son válidas y tendrán el mismo efecto

legal que si se hubieran realizado mediante petición escrita mediante firma ológrafa.

Cada una de las entidades deberá mantener debidamente archivados todos los

documentos de soporte y serán responsables administrativa, civil y penalmente por las

solicitudes realizadas con base en formación imprecisa o falsa suministrada a través del

sistema. La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo mantendrá un archivo físico

de las claves entregadas, de acuerdo a las solicitudes que realicen las entidades”.

Art. 42, ibídem, dispone que “La información para la programación de la inversión pública

deberá contener los montos de los programas y proyectos de inversión y estudio de

preinversión a ser ejecutados en el siguiente ejercicio fiscal y la proyección para los tres

años siguientes, o cuando fuere necesario hasta su finalización. Las instituciones que se

financian con recursos del Presupuesto General del Estado deberán registrar esta

información en el Sistema Integrado de Planificación e Inversión Pública de la Secretaria

Nacional de Planificación y Desarrollo, mediante las directrices que se emitan para el

efecto. (..j”

Art. 44, ibídem, dispone que los estudios de preinversión son el sustento de programas y

proyectos de inversión y deberán realizarse como parte de la etapa de preinversión, de

manera tal que desarrollen las ideas y perfiles de dichos proyectos y programas a nivel de

prefactibilidad, factibilidad y, diseño definitivo.

Art. 91, se señala “Responsabilidad de la programación y formulación presupuestaria.- La

máxima autoridad institucional y el responsable de la unidad financiera de cada entidad

del sector público, en coordinación con las unidades administrativas y de Planificación,



c) Efectuar el control en la administración central e institucional de la Función Ejecutiva

mediante:

inspecciones, verificaciones, supervisiones o evaluación de gestión administrativa,

orientados a vigilar el estricto cumplimiento de las normas contenidas en esta ley,

su reglamento general, las resoluciones del Ministerio de Relaciones Laborales y

demás disposiciones conexas. De sus resultados emitirá informes a los órganos de

control pertinentes, para la determinación de las responsabilidades a que hubiere

lugar de ser el caso;

d) Realizar estudios técnicos relacionados a las remuneraciones e ingresos

complementarios del sector público. Al efecto establecerá los consejos consultivos que

fueren necesarios con las diversas instituciones del sector público para la fijación de las

escalas remunerativas;

e) Elaborar y mantener actualizado el Sistema Nacional de Información y el registro

de todas las servidoras, servidores, obreras y obreros del sector público, y del

catastro de las instituciones, entidades, empresas y organismos del Estado y de las

entidades de derecho privado en las que haya participación mayoritaria de recursos

públicos, determinadas en el Artículo 3 de esta Ley;

f) Determinar la aplicación de las políticas y normas remunerativas de la

administración pública regulada por esta ley y evaluar y controlar la administración

central e institucional;

g) Establecer políticas nacionales y normas técnicas de capacitación, así como

coordinar la ejecución de programas de formación y capacitación;

h) Requerir de las unidades de administración del talento humano de la

administración central e institucional, información relacionada con el talento

humano, remuneraciones e ingresos complementarios, que deberán ser remitidos en el

plazo de quince dias;

i) Emitir criterios sobre la aplicación de los preceptos legales en materia de

remuneraciones, ingresos complementarios y talento humano del sector público, y

absolver las consultas que formulen las instituciones señaladas en el Artículo 3 de esta

ley;

j) Establecer métodos alternativos de intervención inmediata en las instituciones de

la Función Ejecutiva, a fin de prevenir a las servidoras y servidores públicos, las

consecuencias que se pueden derivar por el incumplimiento de las obligaciones de sus

puestos y los deberes establecidos por la Constitución y la ley;

k) Diseñar ¡a política pública de inclusión laboral para personas pertenecientes a

pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianas y montubios; así como

migrantes retornados. Esta política de inclusión deberá tomar en consideración los

conocimientos, aptitudes y profesión, requeridas para el puesto a proveer; y,



1) Las demás que le asigne la Ley.

En las instituciones, entidades y organismos del sector público, sujetas al ámbito de

esta ley, el porcentaje de incremento de las remuneraciones y cualquier otro

beneficio que cause un egreso económico de un ejercicio a otro, como máximo, será el

que determine el Ministerio de Relaciones Laborales, previo informe favorable del

Ministerio de Finanzas respecto de la disponibilidad económica cuando fuere del caso.

Corresponde a la Secretaría Nacional de la Administración Pública establecer las

políticas, metodología de gestión institucional y herramientas necesarias para el

mejoramiento de la eficiencia en la administración pública Central, institucional y

dependiente y coordinar las acciones necesarias con el Ministerio de Relaciones

Laborales.

Corresponde a las unidades de administración del talento humano de los gobiernos

autónomos descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, la administración del

sistema integrado de desarrollo del talento humano en sus instituciones, observando las

normas técnicas expedidas por el Ministerio de Relaciones Laborales como órgano

rector de la materia. Dependerán administrativa) orgánica, funcional y

económicamente de sus respectivas instituciones. El Ministerio de Relaciones Laborales

no interferirá en los actos relacionados con dicha administración ni en ninguna

administración extraña a la administración pública central e institucional.

Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador

Disposición General Segunda establece que: Las Universidades y Escuelas Politécnicas

públicas, las cofinanciadas por el Estado; los Institutos Superiores Técnicos y Tecnológicos

públicos y los cofinanciados por el Estado; los Municipios y Consejos Provinciales que

venían siendo beneficiarios de la llamada donación del Impuesto a la Renta, recibirán

anualmente en compensación y con cargo al Presupuesto General del Estado un valor

equivalente a lo recibido por el último ejercicio económico, que se ajustará anualmente

conforme el deflactor del Producto Interno Bruto. El Presidente de la República, mediante

Decreto establecerá los parámetros y mecanismo de compensación.

Normas de control interno para las entidades, organismos del sector público y personas

jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos

La norma 200-02 ‘Administración Estratégica’, señala que las entidades del sector público

y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos,

implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán el sistema de planificación, así

como el establecimiento de indicadores de gestión que permitan evaluar el cumplimiento

de los fines, objetivos y la eficiencia de la gestión institucional.

Los planes operativos constituirán la desagregación del plan plurianual y contendrán:

objetivos, indicadores, metas, programas, proyectos y actividades que se impulsarán en el

período anual, documento que deberá estar vinculado con el presupuesto a fin de



establecido en el marco legal vigente, este tipo de egreso se registrará en el grupo de

egreso no permanente, de ser el caso. -

La proyección de egresos en personal para el nivel jerárquico superior se calculará sobre

la base de los puestos ocupados, observándose los cambios que se generen en el modelo

de gestión y en las estructuras orgánicas institucionales.

La proyección de egresos para el nivel operativo se la realizará considerando únicamente

los puestos que se encuentren en estado ocupado, en cumplimiento a la política y

disposiciones legales vigentes, relacionadas con la optimización del gasto público,

considerando el impacto que podría generarse por reformas a los modelos de gestión o

estructuras orgánicas institucionales, de ser el caso.

Para los puestos que se encuentren en comisión o licencia sin remuneración, incluidos los

puestos que se encuentren en estado temporalmente inactivo, no se proyectará la

asignación de recursos en la entidad de origen, en el supuesto de garantizar el

financiamiento del reintegro del titular a su puesto de origen. Se deberá considerar el

tiempo a partir de la fecha del reintegro hasta finalizar el ejercicio fiscal 2020.

Se prohíbe llenar las vacantes de comisión de servicios, licencias sin remuneración o

puestos temporalmente inactivos con nuevas contrataciones, pudiendo ser utilizadas con

personal de carrera de las propias instituciones.

La proyección de egresos para contratos de servicios ocasionales se sujetará a la

normativa vigente, emitida por el Ministerio del Trabajo, señalada en el Acuerdo

Ministerial No. MDT-2019-O01 de 2 de enero de 2019, así como a lo definido en el

Decreto Ejecutivo Nro. 135.

El MEF coordinará con el MDT la revisión de la Norma Técnica de Clasificación de Puestos,

con el propósito de incentivar y estimular la carrera pública a través de la creación de

puestos que correspondan a los grados iniciales de la escala ocupacional del nivel

operativo.

La proyección para el pago de horas extraordinarias y suplementarias se realizará

considerando las disposiciones legales y normativas inherentes a la optimización del

egreso público, únicamente para aquellos casos en los cuales las actividades de atención

al público obliguen a mantener un trabajo permanente.

Para la estimación de egresos en personal que no estén vinculados a la masa salarial, se

considerará el valor codificado al 31 de julio de 2019, el mismo que se mantendrá en la

programación cuatrienal.

No se proyectarán recursos para el pago de liquidación de haberes incluido vacaciones no

gozadas a un ex-servidor que haya prestado sus servicios de manera continua en la misma

institución, estos egresos se financiarán con recursos de los mismos ítems de la masa

salarial del ejercicio fiscal 2020, garantizando que el pago de la liquidación de haberes se

realice de manera total.



3. DESARROLLO

• Producto de la ejecución de un programa de becas, licencias con y sin remuneración, la
Universidad logró que varios de sus docentes titulares obtengan el grado de Ph.D o su
equivalente, categoría que conforme lo señalado en la Vigésima Cuarta Transitoria del
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de
Educación Superior Codificación, les permite categorizarse como Principales 1 en el
nuevo escalafón, siempre que adicionalmente al título de Doctor evidencien seis
publicaciones indexadas u obras de relevancia, la remuneración mensual prevista para
ésta categoría es de $ 3920,00, monto que es el más significativo a considerar en los
procesos de categorización.

• Adicionalmente en los numerales del 1 al 5 de la referida disposición transitoria, se
prevee la revalorización para los docentes titulares principales de escalafón previo

dentro de los niveles remunerativos de Agregado 1, Agregado 2 y Agregado 3, cada

categoría representa un promedio de incremento de $ 400,00, rubro inferior al

promedio de $ 1500,00 que representa categorizar en la categoría de principal 1.

• Igualmente existen profesores que ya han cumplido el tiempo reglamentario en el

nivel y grado actual, por ello han solicitado promocionarse al nivel inmediato superior,

lo que implica un incremento de la masa salarial.

• Con estos antecedentes se registra un promedio de 50 peticiones anuales, de las

cuales un 15% corresponde para categorizarse como Principal 1 y el 85% representaría
monetariamente un incremento promedio de $400,00, que es lo correspondiente a la

revalorización o ubicación como Agregado 1, 2 y 3.

• El crecimiento horizontal de la Universidad a través de Sedes y Unidades Académicas

Especiales, han demandado durante estos años la incorporación de personal
académico universitario y para el nivel tecnológico, asi como personal de apoyo

académico, como Técnico Docente, Técnico de Laboratorio y Técnico de Investigación,
en un promedio de 350 profesionales, con sueldos variables de los $1212,00 a los $
2800,00 mensuales.

• Este escenario consolida un crecimiento del claustro docente ocasional que en el

mediano plazo deberá someterse al proceso de concurso público de merecimientos y
oposición para titularizarse, para lo cual es necesario contar con los montos que
financian su contratación a través de la figura de docentes no titulares ocasionales,

invitados y/u honorarios y para ello es necesario contar con la partida presupuestaria

pertinente.

• Según los indicadores emitidos en la evaluación interna la tasa de titularidad docente,
del 83% registrada en el año 2015 bajo al 71% en el presente año, siendo este un

factor fundamental y negativo en la presente evaluación institucional, por lo que

necesariamente en el año 2020 se debe convocar a concurso público de

merecimientos y oposición.

• Cabe resaltar que la incorporación del tercer nivel tecnológico que se oferta en as

Unidades Académicas Especiales ESFORSE, IWIAS, para el personal militar y para el

personal civil a través de la Unidad de Gestión de Tecnologías constituye un alto



porcentaje de este grupo de profesionales que a la fecha se vincula bajo la modalidad

de contratos ocasionales.

• El incremento de las cargas de trabajo, requiere de la contingencia de recurso humano

que respalde el correcto ejercicio de las actividades que se plantean en la consecución

de los objetivos, metas e indicadores institucionales tomando en cuenta el rol y

actividades que debe cumplir cada unidad, lo cual limita a redistribuir el trabajo de

forma que no sea alineada al perfil de los servidores públicos con los que cuentan

actualmente cada una de ellas.

• En consecuencia, es necesario atender los diferentes requerimientos que se presentan

en la Institución, considerando además que en el Manual de Descripción, Clasificación

y Valoración de Puestos existen vacantes que no han sido ocupadas en la Matriz y

Sedes.

• Los servidores públicos y trabajadores son un elemento fundamental en el

funcionamiento de la Universidad por ser la parte ejecutora y operativa dentro de los

procesos administrativos, financieros, logísticos y en general de la administración

pública.

• Se procedió con la revisión y clasificación de puestos a efectos de la actualización del

Manual de Puestos y aplicación de las reformas efectuadas a la Norma Interna del

Subsistema de Clasificación de la Universidad, la misma que fue aplicada al personal

amparado bajo la Ley Orgánica de Servicio Público con nombramiento regular.

• A fin de aplicar lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0226 de 22 de

septiembre de 2015, que expide la escala de las remuneraciones mensuales

unificadas de las y los servidores bajo el régimen de la Ley Orgánica del Servicio

Público, de las Universidades y Escuelas Politécnicas Públicas, se procedió a reformar

la Norma Interna para Valorar Puestos del Nivel Jerárquico Superior de la Universidad

de las Fuerzas Armadas

• Se ajusta la escala de remuneraciones del nivel directivo de la Universidad, en base al

siguiente estudio:

• Se realiza el análisis de la escala del nivel Directivo 1 y 2 para la Universidad de

las Fuerzas Armadas — ESPE, conforme lo determinado en el anexo del Acuerdo

Ministerial No. MDT-2015-0226 de 22 de septiembre de 2015, que emite la

escala de remuneraciones mensuales unificadas para las autoridades y
funcionarios que ocupen puestos comprendidos en nivel jerárquico superior,

conforme el siguiente detalle:

• A fin de aplicar lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0226 de 22 de
septiembre de 2015, que expide la escala de las remuneraciones mensuales
unificadas de las y los servidores bajo el régimen de la Ley Orgánica del Servicio
Público, de las Universidades y Escuelas Politécnicas Públicas, se procedió a reformar
la Norma Interna del Subsistema de Clasificación de Puestos de la Universidad de las

Fuerzas Armadas, la misma que considero los siguientes factores:

1. La Norma Técnica del Subsistema de Clasificación de Puestos del Servicio Civil

emitida por el Ministerio de Trabajo ha sido reformada constantemente con lo cual

se debe actualizar la Norma Interna del Subsistema de Clasificación de Puestos de



1. la Universidad de las Fuerzas Armadas, a fin alinearse a las políticas, directrices y
procedimientos establecidos en norma emitida por el ente rector.

2. Con Oficio No. MDT-CGA-2018-0597-O de 26 de junio de 2018, la Coordinación
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Trabajo, emite criterio a la
Universidad de Cuenca, sobre la viabilidad de generar un subsistema de
clasificación de puestos propio, de descripción y valoración por puntos para los
puestos que defina la Universidad de conformidad a las características y
particularidades institucionales de acuerdo a sus propias necesidades, para la
implementación del Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0226 de 22 de septiembre
de 2015, siempre y cuando se observen los techos remunerativos establecidos en
el mencionada Acuerdo. Lo que es un criterio vinculante para las Universidades y
Escuelas Politécnicas de Educación Superior públicas.

En los talleres realizados conjuntamente con la Unidad de Planificación y Desarrollo

Institucional, se procedió a trabajar con las Unidades Académicas y Administrativas de la

Institución, con el fin de conocer los requerimientos de contrataciones, modificaciones del

régimen de dedicación, promociones, estímulos, categorizaciones, reconocimiento de la

RMU para el personal ejerce la función autoridad académica, así como los cargos

administrativos del Nivel Jerárquico Superior, entre otros, conforme a los siguientes

anexos:

1) Personal Administrativo Anexo 1

2) Personal Académico Anexo 2

En base a los requerimientos presentados por las diferentes sedes, extensiones, unidades

y departamentos, se procedió evidenciar que existe la necesidad de atender con las

contrataciones de personal académico, personal de apoyo académico, personal de
servidores públicos administrativos, y trabajadores, indispensables para cumplir con la

planificación institucional a mediano y largo plazo.

4. CONCLUSIONES:

• La normativa legal vigente dispone a las Instituciones del Estado realizar la planificación y
seguimiento de la inversión pública y de los recursos que el mismo entrega para ello se
deberá realizar una evaluación, conforme a los procedimientos y directrices establecidos

por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo y demás órganos de control, bajo
los principios de seguridad y transparencia

• La Unidad de Talento Humano debe atender todos los requerimientos de personal

docente, administrativo y de trabajadores requeridos por las diferentes Unidades,

necesidades que deben incluirse en el PCA de la Institución.

• El mayor rubro económico requerido está en las remuneraciones mensuales unificadas
requeridas para el personal académico, administrativos y trabajadores.

El segundo rubro están las Promociones, Categorizaciones, Revalorizaciones, Estímulos y
ubicaciones en el nuevo escalafón.



• El crecimiento horizontal de la Universidad a través de Sedes y Unidades Académicas

Especiales, demanda de la incorporación de personal académico universitario y el nivel

tecnológico, así como personal de apoyo académico, como Técnico Docente, Técnico de

Laboratorio y Técnico de Investigación.

• El crecimiento del porcentaje de profesores ocasionales obliga a la Institución a mediano y

largo plazo a iniciar con el concurso público de merecimientos y oposición para titularizar

al personal académico, indicador importante para el proceso de acreditación.

• La incorporación del tercer nivel tecnológico que se oferta en las Unidades Académicas

Especiales ESFORSE, IWIAS, para el personal militar y para el personal civil a través de la

Unidad de Gestión de Tecnologías-UGT constituyen un alto porcentaje de este grupo de

profesionales que a la fecha se vincula bajo la modalidad de contratos ocasionales, por

tanto es necesario convocar a concurso público de merecimientos y oposición.

• El Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de

Educación Superior en su artículo 67 prescribe “Las escalas remunerativas de las

autoridades académicas, las mismas que deben ser fijadas por el Honorable Consejo

Universitario.”, para lo cual es necesario contar con el presupuesto requerido, a fin de

aplicar esta disposición.

• En cuanto al personal Administrativo, el incremento de las cargas de trabajo, requiere la

contratación de nuevos servidores públicos, considerando además que en el Manual de

Descripción, Clasificación y Valoración de Puestos existen vacantes que no han sido

ocupadas en la Matriz y Sedes.

• La revisión y clasificación de puestos a efectos de la actualización del Manual de Puestos y

aplicación de las reformas efectuadas a la Norma Interna del Subsistema de Clasificación

de la Universidad, aplicada al personal amparado bajo la Ley Orgánica de Servicio Público

con nombramiento regular, es importante para dar cumplimiento a lo establecido en el

Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0226, emitido por el Ministerio del Trabajo.

• El análisis del contenido de la Norma Interna del Subsistema de Clasificación de Puestos

de la Universidad de las Fuerzas Armadas expedida mediante Resolución No. ESPE-HCUP

RES-2016-021 de 4 de abril de 2016, permite aplicar la escala remunerativa determinada

en el Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0226.

• Conforme a los requerimientos consolidados por la Unidad de Talento Humano en las

mesas de trabajo realizadas en los días del 30 de julio al 1 de agosto de 2019, es necesario

contar con el presupuesto para dar atención a los requerimientos de contratación y/o

llamamiento a concursos de merecimientos y oposición, a fin de llenar las vacantes

existentes en ciertas Unidades.

5. RECOMENDACIONES

Con sustento en la normativa legal vigente, y con el fin de atender los requerimientos

planteados por las diferentes Unidades Académicas y Administrativas, respecto a la

contratación, reconocimientos, estímulos, promociones, valoraciones, reclasificaciones

del personal académico y administrativo, detallados en el presente informe, esta Unidad



se permite recomendar se eleve al Honorabie Consejo Universitario a fin de que analice,
priorice y autorice los requerimientos planteadas en el POA del año 2020

Sangolqui, agosto 19 de 2019.

ReaFizado por. ng. AIexndra cabascango
ng. Arcenio córdevij

ng. Luis López
uc. Paulina Vivar

Dra. Jeomara Flores



ANEXO 1

REQUERIMIENTO DE PERSONAL ADMINISTRATIVO
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REEVP.AIO DE 4 0. 1804 3
121211 211,32 121290 414-OC
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2 SECRETARÍA GENERAL 1 TÉCNICO DE ARCHIVO 817 NULVO PERSONAL 1 817.00 817.00 9 804.00 89707 40.02 4301 116.67 817.00 40400
5 TÉCNICO 01 ARCHIVO 817 NUEVO PERSONAL 0 817.00 417.00 R 804.00 897.07 49.02 43.02 816.57 817 00 404.00
1 ANALISTA DR RELACIONES OE COOPERACIÓN INTERISTITU 1212 NUEVO PERSONAL 1 5 212.00 1 212.00 14 544.00 1 400.78 72,72 72.72 1 211.02 1 21200 404.00COOPERACIÓN INTERINSTITUCIDNAL
1 ANALISTA DE RELACIONES DR COOPERACIÓN INTERISTITU 1212 NUEVO PERSONAL 1 1 212.00 1 212 40 14 644.00 1 300.78 72.72 72.72 1 211.52 5 212.00 404.00

4 CDORDINAEIÓN JURÍDICA 5 ESPECIALISRA EN ASESORÍAS PATROCINIO 1780 NUEVO PERSONAL 1 1 760.00 1 780.00 11 120 00 1 312.46 lOS 90 IOS.60 1 754 30 1 790.00 404.00
1 ANALISTA DE COMPRAS PÚBLICAS 1212 NUEVO PESIONAL 1 1 IDI 00 5 112 20 14 S44.00 5 340.78 11.72 72.72 1 21 E 52 1 212.00 404 00

U UNIDAD DR LOGÍSTICA 1 AT4ALISEA OE COMPRAS PÚBLICAS 1212 REEMPLAZO 4 1 217 00 1 212.00 11 614 00 1 330 73 7212 72 72 5 21 1.42 1 112,00 464 00
1 LSF1C OI0ATÉCN IAOECONTRA9O1 0700 ‘IU’JO PERS2N%. 3 1 7500: 1761,00 11120.00 194708 :00.00 1:502 1 SSR0C 1702,30 ICI,00
1 TRIEI CO lE SE 1UR’190 E’4KA 1086 NL OVO Pi PSO.AL 1 1 086 1 031 02 14 211.01 :32 03 55.15 55 16 1 066,67 1395 30 114-20

8 IMIDAD DE SR0UWDAO FINCA 1 ASISENEE EJECUTIVA 817 NLRVO PERSONAL 0 61710 81700 9 804.CC 891,17 4420 49,C2 81557 817’ZO 11401

3 CLARISAS 00 SEOJAIIAD) ASÁTETTE SEO R ISlA 817 NUEVO PERSONAL 3 817.00 2 451 50 29102 00 2 331 20 147 06 147.05 2 460 42 81740 404,00
UNIDAD DE RE4VKIOS

-

UN IVERSIT08 136

1 DISEÑADOR 064100 0186 7, OVO PERV1RJA_ o 1 116.01
- 1 285.04 RU 031,10 1 142 43 80.15 ES 15 1 ‘281.17 1 VRJ00 401 12

1 SUPERVISSRDELAODCORET. 1712 NLiVOPERSONVL 1 1 71211 1 21201 14544.01 1 44070 70.72 7272 1 111,52 127200 45.1.50U DITORIAL
1 TECNICO ORAR CO 380 NUEVO PERSONAL 0 916 00 932 015 11 832.00 1 081.63 4316 49,19 585.01 986 00 404 00
1 ASIST ENTE EJECUTIVA 817 SUEVO Pl RSONAL 1 117.00 307.00 9 804,60 397.07 49 02 49.02 815.57 817,00 404.00
1

CONDUCTOS SSO REEMPLAZO 1 650,00 557,00 6 645,00 607.19 40.18 11,18 551 78 550.00 404 05

TRANSPORTES
2 CON DUCiDO SSS NUEVO PERSONAL 1 560.00 1 100,00 14 272.00 1 214.39 56.36 66.40 1 165.46 503,00 404,00
1 TECNICO MECÁNICO REEEMPLAZO 1 ‘ ‘ - . - - - 10,00
2 ASISTENFE EJECUTIVA 417 SU CVO PERSONAL 3 827,00 1 604,00 19 908.00 1 734.13 98.04 98,04 1 604,46 817.00 404.00
2 CAMAREROS REEMPlAZO 2 -

‘ - . - . ‘ ‘ 2000RESIDENCIA
1 ASISTENTE EJECUTIVA 317 El UEVO PL lISO IAL 1 317,00 417 00 9 804,00 897.02 49 00 49.02 816 67 317.40 404,04
1 TECN ICO DE IR PORMACIÓN RISLIO CLCAIIIA 317 NUEVO PERSONAL 1 310,00 31700 9 444.00 897 07 4602 44,02 416,67 817,00 404 00

1 ANAlISTA 16 1 OEVOD; 5 P1 rEC0RN 1010 EL OVO POPU-DUAL 1 1 036 CD 1 085 00 13 041,00 1197 40 65.16 55 19 1 085.67 1 391.00 414,13
R LR5I0AOBUO10CA

0 1JCSICODPITIEO4VICCN8III30101ARA 917 ‘J,4E11140CJ5L : 917.10 81710 380401 897,37 4302 49,12 31667 817.30 411*
1 DIRECTOR OR BIBLIOTECA 2413 4 ‘JO SO EF SSO IAL 1 2 418.00 2 ‘08.00 29 003.00 2 101,96 145,08 14S,38 2 41? 23 2 418,20 214,00
1 AS NTENIE El ECUT VA 817, O-JETO ERSDNA. ¡ 867,01 917.30 ‘ 902410 59707 49,12 44,02 8:55? 817,40 ‘0402
1 W4AEI STA DR 8 1RAES”l,.CTL PA 2 1411 SEEMPLA1C 1 1 44 2.01 5 41101 15324.30’ 1 102,33 fl7’ Rlfl 1 411 41 1 ‘11.40 444 12

1
ANAJSIADR 3ES1090LC 1112 EEEM’LA2D 1 R21702 121200 14544.00-

- 213274 72.72 7272 11-1102 1132* 4C1 24
1 ANALISTA SOPORTE 1212 NUEVO PERSONAL 1 1 212 00 1 212 03 14 544.00 1 040 78 72.72 72.72 0 711.42 1 212,00 404 00
2 ANELISTAS 1412 NUEVO PR SSO IAL 2 3 412.40 2 R24 00 00 898.00 3 200.16 119 44 169,44 2 822 87 1 412.00 404.00
1 ASISTENTE CONTABLE ROS REEMPLAZO 2 901,00 901 00 10 312,00 989 40 SACO 54,06 900 64 301,40 404,0010 UNIDAD EINANOIERA

—

1 ANALISTA DE TESORERIA 1212 NUEVO PRISONAL 2 1 212,00 1 212,00 14 444,00 1 340,79 72.72 72.72 1 211.52 1 212,00 404,60

11 UNIDAD DE TALENTO HUMANO
1 ANALISTA DR SSO 0212 NUEVO PERSONAL 1 1 212,00 1 212.00 14 544,00 1 330,78 72.72 72.72 1 211.S2 1 212,00 404.00
1 ASISTENTE DE TALENTO HUMANO 901 NUEVO PERSONAL 1 90100 901,00 10 812,00 983,32 54,06 SACO 900,54 301,00 404,00

EDUCACION A DISTANCIA 1 ANALISTA DR EDUCACIÓN A DISTANCIA 1086 llUEVO PERSONAL 0 1 086,00 108800 10 032,00 119243 GS,16 65,16 1 285.67 1086,00 404.40
CARRERAS EN LIlIA 8 ANALISTA APLICACIONES 1 1212 NUEVO PO SSO IAL 8 1 212,00 9 595 00 116 432 00 10 646 21 581 76 S81,76 5 691.17 1 212.00 404 00

17 3 EDITORES 901 010350 PERSONAL 3 441,00 2 703.00 31 436,00 1 067.11 167,86 162,18 2 701 97 901,00 404,00
1 PRODUCTOR 901 NURVO PERSONAL 1 40804 900,00 1081200 983.40 5446 54.06 40064 301,00 10400

16 CORRECTORES ID OPA,ÁTCOS 1223 NUEVO PO PS1NAu 15 1 217 02 19 392 01.232 714,2.1. 11892 12 1 354.31 1 103,32 :9344 24 1 272,07 4C’ 10

1 ANALIS’AS OC EDLKAN 30610N24A, 2 1112 NL O PC PESSO,AL E 1 412 07 2 820 01 33 32600 0 112 75 168,44 155 44 7 ¡219 71417’X 414,10
13 ESTUDIOS PSEN,LSLES

2 ANAL STAS DE EDLCACIÓN PRESNCIAL 1 1 112 011030 EES4C’43 2 1212,00 242410 25180,01 2 651 Si 4S,44 14344 247103 121200 40400

1 AS.STENTE DO EDLCACNN 4RRSENCIAL 901 63152 7ERSCEIA_ 2 511.00 30110 10 811,07 98910 6400 54.C6 00184 471,33 40400

4 UNIDAD DE.ON4SIÓ44YREGIOTRO

RRCE’C CHINEE

N 000NICO 00 ABC88IVO TSM?OPJ5

733 SPEMP.AZC

317 lOMEO RAL O MSSLS

0 708.00

1 UOAjSIEDE ADMISIÓN 1 1111 NII6VU PEOSOLEI _,!J12.CC IIIIAC —
- 14544-101 133174

—

7274 72,72 Im521 221207 4C272

CRNTRD ESTUDIOS ES7TÉGICOE [ j [
‘1 81700

734.00 8 706.10 804.03 43 58 41,98

80700 0014.001 19707 O,OI) 4902

732 71 751-El 404 CD

511671’ 817.00 40430



ESPECIALISTAS DE SEGURIDAD INTEGRADA

ANALISOA DE NORMALIZACIÓN

OCUPADO? ESP[C ISEISTASI

DESARRDLLO FÍSICO

E ARQUITECTO 1412 REEMPLAZO 1 1 412.00 1 412.00 14 944 00 1 SSO.28 34.72 84.72 1 4 ELIl 1412.00 404.00

2 INGEN lEED CIVIL 1212 PEE MPLAZO 2 U 212.00 2 424.00 29 034 00 2 661 SS 14S 44 141 44 2 429.04 1 212.00 404.00
INFRAESTRUCTURA —

E INGENIERO ELECTEICO 1212 RSE MPLAZO 1 0 212.00 1 212 00 11 544 00 8 33078 7272 72 72 1 2 E1.S 2 E 212.00 404.00

16 1 INGENIERO MECAEICO 1212 NS ESO PEETOSAL 5 8 232.00 0 2DO 00 11 S44 00 1 o jo s 72.72 72 72 12E051 1 212 00 404.00

MflCE NIh8w3í:IV7IEZA 5 AUOL ARES DE SRSE:CIO 327 EEC M07ZD 5522 00 2 SUS 00 SI 620 00 2 804.23 150.30:03. 1 E 2 633. SS SI?. ES lEO 00

MTEN IMICrO?A50A0 VE.WES 5 AU0L A’.EA DE ALAS 010 327 NEEEI5_A2O 5 527 00 2 635.00 3’ 622 12 2 833.22 050.00 258.] 0 2 633.05 627.30 43155

E
0 ESREC ALISTO El. .ANP CAGOS T EVALEIAE SN ACADEN 1790

6 SIC . CR00 .2. .s 5 AS:
2 O 760 03 0 760 CI 20 123 CO O 832.43 OOS.60 105 61 759.30 1760.00 404.00

SZL0ADUS ECTSE’LL6OS

UNIDAE DE DESARROLLO 1 ANALISTA EN PLAN IFICACION ACAOCMIEA 1212
N URVO PERSONAL NO SITAN

1 1 212.00 1 212.00 14 544 00 1 330 78 72.72 7272 1 211 62 1 212.00 404.00
EDUAT:VO OCR, 10. 0 L. S

O ANAL CTA DE E n.LJSC ON ACADEWKA 0212
kIEV? P3452NA. NO ESTAS

E . O 212.00 1 202.00 11 514.60 5330 78 72 72 72.72 E 2:: 02 o 2U 00 401 F.C
•30.sACDA ESTOS RIESFCS

18
LRADAO S500IMIENDO A

VURIPDAO10N SE ESTRITOTIAS A AS::SSc SI. DO D RECTOR DE ACJEPC A 1145308 VA : . . . . - .

0RAIA

1 PEICOL050 CLINICO PARA LA TAROE 8412 NUEVO PS RSONAL 0 1 402.00 1 412 00 26 944 00 1 SSO,38 84.72 84 71 1 411 U4 1 412 00 404.00

1 PEICOL000 EDUCATIVO PASA LA MAÑANA 5412 NUEVO PERSONAL 1 1 411.00 511200 1691405 1 SESOS 84.71 84.71 1 481.44 1 422.00 404.05

1 TRABAJADOS SOCIAL PAAA LS TARDE 1402 NUEVO PEESDNAE 1 1 412 00 1 412 00 16 941 00 1 500.36 34.72 84 7? 1 411 44 1 412.00 404.03
19 UNIDAD DE EIENEETAR ESTUDIANI1D

1 TRAEAIADOR SOCIAL 1412 NUEVO PERSONAL 1 1 412.00 1 452.00 lE 614 03 1 SSO.38 34.71 84.71 1410 44 1 412.00 404.00

O P51001000 EOUCATIVO 5411 NUEVO PDREONAE 5 0 412.00 1 412.00 11 944 50 5 660.38 04.72 84.72 1 411 43 1 452.00 404 SO

2 PSICOL000 CLIN LOO 1412 NUEVO PERSONAL 1 1 411.00 1412 00 IR 414 00 1 S50.18 04.72 84.72 1 401.44 1 412.00 404.00

1 TRA6MADOE SOCIAL 1412 NUEVO PERSONAL 5 1 41200 1412 00 16 94430 1 SS0.18 84.72 0472 1 411.44 1 452.00 404.00

1 ASISTE OLECUTIVA 807 NUEVO PERSONAL 5 817.00 017.00 9 804.03 89707 49.02 48.01 016.67 817.00 404.00

20 CIEREIAS MEDICAS 1 ANALISTA AOMINISTRATIVA 1212 NUEVO PESSONAL 1 1 212.00 1 112.00 14544.00 1 330.73 72.72 7171 1 201.52 1 202.00 404.00

1 TECN LOO DE LABORATORIO 1212 NUEVO PE ASONAL 1 5 252.00 1 212.00 14 041.00 5 310.70 72.72 72.72 0 2 E 0.52 1 212.00 404 00

21 UNIDAD VINCULACIÓN 5 ESPECIALISTA DE OSANSPE AE NOlA ON FNCNOLOUÍA 1780 SU ESO PE RSONAL 1 1 760.00 0 76000 II E10 40 1 002.43 SOS.60 lOSAD O 759.30 1 763.30 404.00

E ANALISTA DE PRACTICAS PSEPEOPESIONALEN 5211 NU ESO PERSONAL 5 1 212.00 1 212.00 54 044 TI 1 130.76 71.71 72.72 E 205 51 1 112.00 403 0012 UNIDAD INVESTIGACIÓN
E ESPECIALISTA DE VINCULACIÓN 1760 NUEVO PERSONAL 0 1 760 00 1 740.00 21 010 00 193 2.40 1OS.60 105.90 E 764 10 0 760.00 404.00

E ANALISTA DE A ESTIÓN DE POSGRA005 8212
NUEVO PERSONAL EE4 GASTO

5 0 211.00 1 212 TI 14 544 00 E 330.78 71.72 72.72 1 1S E.S2 E 2 E2.00 404.00

8 ASISTENTE DE GESTION DE POSGRADOS AOl
NUEVO PERSONAL EN CANTO

E ATEOS 90100 108 E2.00 98930 6406 5406 530.64 ROE 00 40400
23 PCNGRADOS — CORRIENTE

ANA. CTA JE P.A’.P CIElOS CE :351V_ALCE :211
NL_.C

1 O 111.00 1 1U.W 14 E4&60 03076 71.71 7172 IUSI 257.00 401.20

: ASPI CTA DE E’ EECADEC SE POSGRADOS :1:2
l• JsT.:o30S_N6_: GAS ID

1 0 losE»:- 1 211 oo 1451400 0 310.7671.72 72.71 1 21: SI o 11 2.33431:2

ANALISTA DE ECL045ION 0060 NLA ono
NIEVO P0655505: ES GASTO

: 1211.00 :212.00 1454400 0 010.79 7272 71.72 11:1.62 1212.60 454.60

24 EDUCACIÓN CONTINUA 1 ASISTENTE DE EDUCACION CON TIrILlA 901
EVO PÍSSONA..EN SASID

1 901.00 901.01 1081200 938.30 51.06 54.06 900.84 93100 404.00

. E
P0OVOIE DE EVENOS DE 500010105 COl DIN JA ILESO 0EESDNAL Rol 00E0

. o o 2:2 co o 2:2 00 14 $14.00 1 113 78 71 72 72 72 ISUN 2 O 102.00 401 00
WEB MASTEP ANSJNTA 2E A0L 20C DIESE S’RV 005 CORRIErE

1 ALGTA AOM Il.STRAT:VO :212 NUEVO ‘ERSO”5A1 1 O 212 60 5 102.60 4 44X 1 132 73 72.22 72.71 2 210.S2 0 212.03 411:2
25 DCII

O »EA1STA lE E_OS POACON 0017 ‘llEVO ‘ERSONSI 5 0011.60 1 2E160 : :1544.00 :300 76 7171 7272 E1L SI 2 212.00 103.02

26 CENDRAD O ESP6CAL ETA 159 ‘O’ECON DV INSESI LADÓN 0761 145tA E4509A. 1 0760-00 ¡ 176060 21 lICEO 0 112.46 046.60 00060 8 76930 E 764.60 401.00

27 IASAI o 00ACTCPJSTA O SEEMPLAZO . . . . . . . . 1405

28 SDGUEIDAD INTEGRADA

3 NOSEVANSCESITAR

1 ANALISTA DE GESTIÓN OC RIESGOS O OCUPAOO IUESS:c. 1 - . . . -

TOTAL 121.00 39 710.00 130 644 03 0 537 718.00 140 447.11 2 803.64 7 010 34 00 ESO 74 89 710.00 3D 552.00 1 978 7DB. 13

NECESIDADES DE PERSONAL DE SERVIDORES PÚBLICOS Y TRABAJADORES NO ATENDIDAS EN EL AÑO 2019

N’ í N’ APORTE FONDOS 23RO í 04TO TOTALN UNIDAD REQUIRENTE PERSONAL SOLICITADO RMU JUSTIFICATIVO 1 RMU REQUERIDO ANUAL IECE SECAPPERSONAL IREQUERID PATRONAL RESERVA SUELDO 1 SUELDO REQUERIMIENTO
CEDSSEAE4I 1

Conforme a IiAAE48IEO 0,5116001007 al
SOrTIdODOS PúblIcos T TrobaIadortI 1 500 000.00rEqoerI SilesIos Marual dE

PEONIOS — ——

TOTAL 500 000.00

REQUERIMIENTO PARA VALORACIÓN DEL NIVEL JERARQUICO SUPERIOR Y DEL SUBSISTEMA DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS
1T
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UNIDAD DE TALENTO HUMANO ANEXO 2
REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LOS DIFERENTES DEPARTAMENTOS DE LA MATRIZ, SEDES Y UNIDADES ACADÉMICAS ESPECIALES, DE PERSONAL DOCENTE

W UNIDAD REQUIRENTE
PERSONAL

RMU
PERSDPaLSOL ADa

JUSTIFICATIVO TD REQUERIDO RMU ANUAL
PATRONAL

13R0 SUELDO 34TO SUELDO TOTAL REQUERIDO

EDUCAC toi A DISTANC A
ss DCCENTES NUEVO PERSONA: —c 85750.00 35,750,20 EC2G,000,OC 9L,153.50 SS,7.S.73 85.750.00 39,392,00 1.334,211,22CARRERAS EN LÍNEA

-

1
GEOGRÁFICA FÍSICA ECOLOGÍA Y

NUEVO PERSONAL TC 2,000.00 2,000.00 24,000.00 2,196.00 1,999.20 2,000.00 404.00 30,599.20RECURSOS NATURALES

1 2000
GEOMÁTICATOPOGRAFIA Y

NUEVO PERSONAL TC 2,000.00 2,000.00 24,000.00 2,196.00 1,999.20 2,000.00 404.00 30,599.20OEOESPACIAL
2 CIENCIAS DE LA TIERRA 2 2000 VIALIDAD Y CAMPO NUEVO PERSONAL TC 4,000,00 4,000.00 49,000,00 4,392.00 3,999,40 4,000,00 806.00 61,198.40

3 2000 PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES NUEVO PERSONAL TC E,000,OO 6,000.00 72,000.00 6,566.00 5,997.60 6,000,00 1,212.00 91,797.60
2 2000 ESTRUCTURAS NUEVO PERSONAL TC 4,000,00 4,000.00 46,000.00 4,392.00 3,998.40 4,000.00 808.00 61,198.40
1 2000 GESTIÓN DEL RIESGO NUEVO PERSONAL ‘FC 2,000,00 2,000.00 24,000,00 2,196,00 1,999.20 2,000.00 404,00 30,599,20
2 2000 HIDROSANITARIA NUEVO PERSONAL ‘FC 4,000,00 4,000,00 49,000,00 4,392,00 3,998,40 4,000,00 808,00 61,196,40

3 1212
ESFORSE.. DOCENTES PARA

NUEVO PERSONAL ‘FC 3,636.00 3,636,00 43,632,00 3,992.33 3,634.55 3,636.00 1,212.00 56,106.87TECNOLOGÍAS

3 OPTO. SEGURIDAD Y DEFENSA 1 2000
UNIDAD ACAOEMICA ESPECIAL

NUEVO PERSONAL ‘FC 2,000,00 2,000.00 24,000.00 2,196.00 1,999,20 2,000.00 404.00 30,S5920SAL’NAS

CARRERA 15 SEGURICAn:
2 1 N,.RVC PEP,SCNAL ‘Fc 400030 2..CC 48000.00 ,392,QQ 3998.42 4,CCC.3O 608,20 61,158,40

, LOERAZGO, SEa.,R:OAD

2 1212
TtCNICOS DE LABORATCR 0/

, NUEVO PERSO’\A_ ‘FC 2,424.00 2,42.00 29,066,00 2,661,85 2,2303 2,424,00 8X 37,404534 C,ENOAS DE LA V,DA M;CROBICLOGIA Y ENCMCLCGIA

1 2000 lASA 1: MEDICO VETEE NARIO NUEVO PERSONAL ‘FC 2.00000 2,000.22 24,000,00 2,196,00 :999,20 2,000.00 404.00 30.59920

ST CARÁ ‘31CR DAD SO_O A LAS
5 CENDI..Sb_MA%A Y OCA 5 . 2000 NJ VO’ RSCN— TC 2400000 4(000 29800000 ‘iD’ 2,9504.. 24,300 494a” 3671900N lEVAS CARRERAS A’ERTURACAS

6 INSTITUTO DE IDIDMA5 15 1212 TÉCNICOS DOCENTES NUEVO PERSONAL TC 18,180,00 18,180,00 218,160.00 19,961.64 16,172.73 18,160,00 6,060,00 230.534.37

CIENCIAS ECONOMICAS

7 ADMINISTRATIVAS Y DE 24 2000
SE DARA PRIORIDAD SOLO A LAS

NUEVO PERSONAL ‘FC 48,000,00 46,000,00 576,000,00 52,704,00 47,980.60 43,200,00 9,696,00 734,380.80NUEVAS CARRERAS APERTURADAS
COMERCIO

30 2000 DOCENTES OCASIONALES NUEVOS ‘FC 60,000.00 60,000,00 720,000OD 65,880.00 59,976.00 6D,000.OD 12,120,00 917,976.00

liS 1212
TÉCNICOS DOCENTES PARA

NUEVOS ‘FC 212,100,00 212,100,00 2,545,200.00 232,885.80 212,015,16 212,100,00 70,700.00 3,272,900,96
8 CIENCIAS EXACTAS NIVELACION Y CARRERAS —

2 1212 TÉCNICOS DE LABORATORIO REEMPLAZO ‘FC 2,424.00 2424.00 29,088.00 2,661,55 1,423.03 2,424,00 806.00 37,404.58

1 1212 TÉCNICOS OF LABORATORIO NUEVOS ‘FC 2,424,00 2,424.00 29,088,00 2,661.55 2,423.03 2.424.00 808,00 37.4D458

9 ELECTRICA ELECTRD.N CA 1 2000 DCASIONA. A T EM’O CCM’_ED NUEVO ‘FC 2,000.00 2At0C 24,000,00 2,196.00 1,999,20 2.00000 $24.00 30,55912

10 CENCIAS MEDICAS 5 2000 DCCTNTES TiEMPO CDT.IPLETC 1’. CID DE CARRERA ‘FC :0000.00 10,200,00 120,000.00 10.980,00 8996.00 10,000,00 2,220,20 :52,996.00

ti SEDE SANTO D0WINGO 12 2200 DOCENTES TE’sl’O COM’FO
INCREMENTO NUEVOS

C 24.000,00 24,000,20 188,203.00 28,332,20 23.990.42 2.O00.X 4,648.00 367,19O0

12 5301 LrACUNCA 22 2000 DOCENTES TIEMPO COMPLETO NUEVO ‘FC 40,02000 42,000,00 480,000,30 43,920,00 39,984.00 42.202.00 6,080.00 5:1,984,00

13 SEDE CLAYAOUIL 0 O 000ENTEST;EMPO COMP870 TRASPASO ‘FC
0 0 0 0 3 0 -

TOTAL 417 566,938.00 566,938.00 6,803,256.00 622,497.92 566,711.22 566,938.00 168,468.00 8,727,871.15



REQUERIMIENTOS PARA LA CARRERA Y ESCALAFÓN DOCENTE

CSPLZVÁ{VDE1 /?
DIRECTOR DE TALENTO HUMANO nr, k / t

N’ TIPO
N

RMU PERSONAL SOLICITADO JUSTIFICATIVO TO REQUERIDO RMU ANUAL
APORTE FONDOS

13RO SUELDO 14T0 SUELDO TOTAL REQUERIDO
PERSONAL PATRONAL RESERVA

Con’onre a E ‘cremento ce la RMJ
PRUMOLIO\.

CATECORIZACIÓN
alineo de deperte te la ca:egaia

1
REVALORILCIÓN,

persoral que nivelen la que se ercue—tra 350 000.00

: ESTMULCS
cre ene1 e doceree y a nueva

. ro categoria que nc rite

TOTAL 350 000.00

OTROS REQUERIMIENTOS

fc’ TIPO
N

RMU 1 PERSONAL SOLICITADO JUSTIFICATIVO TD REQUERIDO RMU ANUAL
APO

URO SUELDO 14tO SUELDO TOTAL REQUERIDO
PERSONAL PATRONAL RESERVA

Personal académico que ostenta Art. ti Reglamento de

REMUNERACIÓN DE LAS cargos de dirección, Carrera y Escalafón del

1 AUTORIDADES
Contarme la

departamentos, carreras y Profesor e Investigador del 1 200 000.00
ACADÉMICAS

necesidad
jefaturas de la Masrio, Seden y Sissema de Educación

Unidades Académicas Especiales Superror

MODIFICACIÓN DEL No incrementar el
. Conforme a la necesidad de lan

2 RECIMEN DE 52 . , . porceneaje de personal 852 000.00
. unidades academlcas

DEDICACION academlco no titular

HORAS ADICIONALES Conforme la Conforme a la necesidad de las Labores realizadas fuera deI
2500000

M ED/ON LINE necesidad unidades académicas horaria normal

- —

,—“
TOTAL 2 087 000.00
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REQUERIMIENTOS BAJO SERVICIOS PROFESIONALES

1 UNIDAD JURIDICA

2 CENTRO DE ESTUDIOS ESTRATÉ

3 SEGURIDAD INTEGRADA

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y

DESARROLLO INSTITUCIONAL

N’ UNIDAD REQUIRENTE N’ PERSONAL PERSONAL SOLICITADO

ABOGADOS

JUSTIFICATIVO

N

PERSONAL

REQUERIDO

RMU 1.676 MENSUAL ANUAL

POR HONORARIOS 2 1,87712 3,754.24 45,05088

MANTENER LOS 7 CONTRATOS

ANALISTAS ACTUALES ACTUALES POR LOS ESTUDIOS 7 1,877.12 13,139.84 157,678.08

ESPECÍFICOS

REQUIERE PROFESIONALES POR

PROFESIONALES CUMPLIMIENTO DE NORMA Y 3 1,877.12 5,631.36 33,788.16

PROYECTOS A REALIZARSE

PROFESIONALES A FIN DE SISTEMATIZAR PROCESOS 2 1,877.12 3,754.24 45,050.88

TOTAL 281,568.00


